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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias de la Información 28026973

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Escritura Creativa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Escritura Creativa por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE CLEMENTE MEDIAVILLA Decano de la Facultad de Ciencias de la Información

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941879

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 25 de febrero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Escritura Creativa por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas y dialectos
españoles

Periodismo

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 42 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026973 Facultad de Ciencias de la Información

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Información
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 8
80

50
81

44
06

40
54

87
17

58
00

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880508144064054871758003


Identificador : 4313514 Fecha : 11/07/2025

4 / 52

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos adquiridos.

CG2 - Conocimiento avanzado, superior al adquirido en el Grado, de los recursos de la composición escrita (estilísticos, culturales,
etc)

CG3 - Ser capaz de redactar con originalidad y eficacia comunicativa textos literarios y periodísticos en los distintos géneros y
formatos en un nivel avanzado de creatividad

CG4 - Capacidad de valorar y profundizar en la diversidad literaria y cultural relacionándola con otras áreas de conocimiento

CG5 - Capacidad de abordar de modo autónomo, gracias a los conocimientos adquiridos, la investigación sobre los procesos de la
creación literaria o de la Historia y Crítica de la Literatura universal

CG6 - A partir de los conocimientos adquiridos, formular juicios estéticos sobre la propia creación y los textos literarios de autores
señalados y ampliar el marco de reflexión respecto de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG7 - Disponer de conocimientos teóricos, metodológicos e instrumentales para iniciar la investigación sobre obras literarias,
periodísticas, o sobre textos de escritura creativa.

CG8 - Disponer de un conocimiento específico de los materiales, procedimientos y técnicas aptos para localizar la bibliografía
pertinente al entorno profesional del escritor

CG9 - Iniciarse en la confección de un texto que evalúe los conocimientos de la comunidad científica sobre un aspecto
determinado de la Escritura Creativa (incluidas las corrientes metodológicas), y en el que se propongan hipótesis de explicación y
argumentaciones conclusivas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Conocimiento de los mecanismos de mediación entre el escritor y su público (psicológicos, culturales, comerciales, etc)

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico

CT3 - Competencia para utilizar los medios adecuados a la difusión y explotación de los propios textos y discursos atendiendo a los
nuevos modelos de empresas culturales y soportes comunicativos.

CT4 - Leer y analizar textos y documentos especializados, de cualquier tema relevante, y saber utilizarlos para la propia práctica
creativa en diversos soportes o géneros.

CT5 - Capacidad de utilizar en los propios trabajos los recursos de creatividad aprendidos

CT6 - Capacidad para trabajar tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento de los intereses lectores y los
mecanismos de difusión de la literatura

CT7 - Capacidad para trabajar, tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento avanzado de la Historia, Teoría y
Crítica de la Literatura

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - : Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros poéticos
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CE2 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros dialógicos

CE3 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros narrativos.

CE4 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros ensayísticos y de no ficción

CE5 - Conocer los mecanismos de construcción y referencia de los lenguajes multimedia y / o audiovisual para su aprovechamiento
en la propia práctica creativa.

CE6 - Ser capaz de analizar y comprender la transformación de los modelos literarios tradicionales en función de las posibilidades
expresivas que permiten las TIC

CE7 - Adquisición de las metodologías y herramientas de trabajo más adecuadas para la planificación y realización de proyectos
creativos

CE8 - Poder analizar desde un enfoque discursivo y pragmático, en un nivel avanzado de conocimiento, los textos de escritura
creativa y los textos literarios o periodísticos

CE9 - Contar con recursos para localizar y rentabilizar modelos de la Literatura Española o la Literatura Universal según
necesidades comunicativas y preferencias estéticas

CE10 - Conocimiento de las técnicas y metodologías necesarias para trabajar en los diversos sectores editoriales, en todas las fases
de la producción del texto creativo.

CE11 - Conocer y saber aplicar las técnicas más usuales para la transferencia y traductibilidad de unos géneros literarios en otros,
del guión a la novela, de la novela al teatro, o el musical; del cine al teatro, etc.

CE12 - Conocer en un estadio avanzado las particularidades de los subgéneros narrativos en función de tipos de argumento, temas,
estructuras, públicos, etc.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

  4.2. Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

  4.2. 1. Acceso y admisión

 Los sistemas de información previa al acceso y admisión del Máster en Escritura Creativa se enmarcan en el sistema general de acceso y admisión
de las titulaciones de la Universidad Complutense de Madrid.

 De acuerdo con el artículo 16 del RD 1393/2007 de 29 de octubre,

para acceder a las enseñanzas oficiales del Máster en Escritura Creativa los candidatos deberán estar en posesión de un título universitario oficial es-
pañol u otro expedido por una institución de educación superior del EEES que faculten en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas
de máster.

 Asimismo el artículo 16.2 contempla que podrán acceder los titulados de sistemas educativos ajenos al EEES sin la necesidad de homologación de
sus títulos previa comprobación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que faculten en el país expedidor para el acceso a las enseñanzas de máster. El acceso mediante esta vía no implicará en ningún
caso la homologación del título previo que esté en posesión del interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del
máster

4.2.2. Procedimiento.

Convocatoria

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la
documentación que haya de acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de más-
ter en esta Universidad

En la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, Apartado II punto segundo, se establecen los criterios de valoración para la adjudi-
cación de plazas y justificación de los méritos. De acuerdo con ellos, el criterio preferente para la ordenación de solicitudes en el Máster en Escritura
Creativa será el expediente académico de los estudiantes. Asimismo, se realizará una valoración del conjunto del currículum vitae de los estudiantes, y
su adecuación al plan de estudios del Máster.

Según se especifica tanto en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 como en el punto tercero del apartado I del procedimiento oficial de admisión a los estu-
dios de Máster de la UCM, referente a la prueba de acceso, los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específi-
ca de las aptitudes personales o de los conocimientos de quienes soliciten acceder al mismo.
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Este Máster podrá establecer una prueba de acceso para comprobar si los candidatos están capacitados para abordar estudios teórico-prácticos so-
bre Escritura Creativa en español.

Reserva de plazas

El Máster en Escritura Creativa se atiene también a la política de reserva de plazas y de adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos
de la UCM por la que la universidad reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con necesidades educa-
tivas específicas derivadas de discapacidad, o calificados como deportistas de alto nivel, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento ade-
cuados. Las plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen
general, en cada una de las convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

b.1) Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

b.2)  Plazas reservadas a deportistas.

Este máster no está relacionado con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la actividad física y
el deporte, por lo cual no incrementa esa reserva con plazas adicionales ofertadas para los deportistas de alto nivel.

Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.

 De acuerdo con la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, el Máster en Escritura Creativa cumple los requisitos referentes a la
adjudicación de plazas; la resolución del proceso de admisión al máster corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de
acuerdo con lo que resulte de la aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa.

 Se realizará mediante un procedimiento conforme a los criterios de mérito, igualdad y capacidad.

 La Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

 Los solicitantes de estudios de máster que no hubieran sido admitidos podrán presentar reclamación contra su no admisión, ante el Decano o Director
del Centro responsable del máster, en el plazo de tres días a contar desde el siguiente a la publicación de las listas de admitidos y no admitidos, con-
forme a los distintos plazos de solicitud de admisión establecidos.

 Contra la resolución adoptada, podrá formularse recurso de alzada ante el Rector, cuya decisión agotará el recurso.

  4.2.3. Adjudicación de plazas y criterios de valoración

  Primero. Prioridades para la adjudicación.

 Este máster exige los requisitos previos de titulación y formación que dictan las correspondientes leyes.

 Para la adjudicación de plazas toma en cuenta los criterios de valoración de méritos que se describen seguidamente.

 Criterios de valoración de méritos para la adjudicación de plazas y justificación de los mérito s.

 La Universidad Complutense de Madrid propone que con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes sea el expedien-
te de los estudiantes. Y acepta que la valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalafonamiento, tome en cuenta otros criterios de eva-
luación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final.

  Entre esos criterios, figuran los siguientes:

 - Valoración de la formación previa específica.

- Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

- Prueba específica para mostrar las aptitudes para iniciar un Posgrado en Escritura Creativa en español .

  Prueba de acceso.

En la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, Apartado II punto segundo, se establecen los criterios de valoración para la adjudi-
cación de plazas y justificación de los méritos. De acuerdo con ellos, el criterio preferente para la ordenación de solicitudes en el Máster en Escritura
Creativa será el expediente académico de los estudiantes. Asimismo, se realizará una valoración del conjunto del currículum vitae de los estudiantes, y
su adecuación al plan de estudios del Máster.

 Según se especifica tanto en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 como en el punto tercero del apartado I del procedimiento oficial de admisión a los es-
tudios de Máster de la UCM, referente a la prueba de acceso, los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación espe-
cífica de las aptitudes personales o de los conocimientos de quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas
anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados co-
mo aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una validez de tres años. En el punto primero del Apartado II, la UCM establece que se podrá
exigir satisfacer unos determinados requisitos previos de titulación y formación, y, en su caso, la superación de una prueba de acceso, para el acceso
a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de máster podrá prever la existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de
estudios.

 De acuerdo con la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, el Máster en Escritura Creativa cumple los requisitos referentes a la
adjudicación de plazas; la resolución del proceso de admisión al máster corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de
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acuerdo con lo que resulte de la aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará me-
diante un procedimiento conforme a los criterios de mérito, igualdad y capacidad.

Cuando el número de plazas demandadas por los aspirantes a ser admitidos en el Máster supere el número de plazas ofrecidas, este máster podrá es-
tablecer una prueba de acceso presencial que se realizará antes de terminar el plazo de admisión, para mostrar la competencia creativa de los candi-
datos y proceder a la adjudicación de las plazas. Dicha prueba de acceso consistirá en un texto de creación propia, literario o periodístico, de exten-
sión comprendida entre 500 y 2000 palabras. La prueba de acceso podrá ser sustituida por la aportación de publicaciones realizadas por el candidato
al Máster si las hubiere y será anunciada convenientemente en la web la UCM y del propio Máster.

En el caso de no celebrarse prueba de acceso el 10 % del baremo otorgado a la misma pasará al apartado de curriculum

Criterios específicos de este máster:

 Una vez cumplidos los requisitos generales de la Universidad, los criterios específicos que se han establecido y publicado para valorar los méritos de
los solicitantes, toman en cuenta lo recogido en la tabla 2:

 Tabla 2. Criterios de valoración

 

Expediente académico en la titulación de acceso 50

Currículum vitae        25

Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa             10

Prueba de escritura creativa 10

Otros méritos 5

TOTAL 100

 El Coordinador del Máster llevará a cabo una entrevista personal previa a la admisión y en la que concretará con cada alumno o alumna admitido su
plan de trabajo. En ella se despejarán las dudas que pueda suscitar la documentación aportada por el o la aspirante; pero, sobre todo se tendrá en
cuenta la información no reflejada  en las certificaciones expedidas por las universidades de procedencia y otras instituciones.

 Concretamente, la entrevista se centra en las expectativas, intereses académicos y profesionales inmediatos y a más largo plazo; experiencia laboral,
otros estudios no reglados o conocimientos relevantes. Se aprovechará la entrevista para facilitar información personalizada.

Adjudiación de plazas
 En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, en la Facultad de Ciencias de la Información, con la
ayuda del coordinador del máster, se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, en el caso de
estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

  4.2.4. Condiciones de acceso al Máster de Escritura Creativa.

 La admisión en el Máster en Escritura Creativa está sujeta a la normativa desarrollada en el Real Decreto 1393/2007, por la que los estudiantes po-
drán acceder a cualquier programa oficial de posgrado relacionado científicamente o no con su currículo universitario y en cualquier universidad, previa
admisión informada por el órgano responsable del indicado programa.

 Concretamente, tal y como se indica en el artículo 16, de Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster, del RD. 1393/2007, para acceder al Máster en
Escritura Creativa será necesario:

 Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de máster.

 Los titulados de sistemas educativos ajenos al EEES podrán solicitar admisión sin necesidad de homologación de sus títulos, previa comprobación
por parte de esta Universidad de que estos estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios oficiales españoles y que fa-
cultan, en el país que expidió el título, para acceder a estudios de postgrado.

 El acceso a estudios de máster por esta vía NO implicará en ningún caso la homologación del Título previo del interesado ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de máster. Para iniciar este trámite los alumnos deberán presentar la documentación correspondiente en el
Negociado de Convalidaciones (Edificio de Alumnos). Más información en www.ucm.es seleccionando en el panel izquierdo “Admisión y Matrícula” >
“Másteres Universitarios” > “Autorización de acceso”.

Ahora bien, tal y como se recoge en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 de Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster:

 Los estudiantes podrán ser admitidos conforme a requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título, y
podrán establecerse requisitos de formación previa específica en algunas disciplinas.

 La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa
específica en algunas disciplinas.

 Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

 La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el Interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

  http://www.ucm.es/?a=menu&d=0021339

  4.2.5. Dadas las características de este máster, de orientación académica y abierto a la investigación, los candidatos al máster deberán contar con
una gran capacidad de trabajo autónomo, habilidades básicas para la localización de documentos y material bibliográfico y un conocimiento suficiente
  de las herramientas informáticas.
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 Podrán acceder al Máster quienes acrediten poseer un Título universitario Oficial (Graduado/Licenciado/Ingeniero/Arquitecto/Diplomado/Ingeniero
Técnico/Arquitecto Técnico o Maestro) – o cualquier otro declarado, expresamente, equivalente-.

 Se establecen como titulaciones con preferencia ALTA para el acceso:

 Los Grados de Filología, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada,  Humanidades, Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Rela-
ciones Públicas, Lingüística.

 Como titulaciones con preferencia MEDIA se establecen: Los Grados de  Historia, Historia del Arte, Bellas Artes,  Filosofía,  Sociología

 Con preferencia BAJA el resto de Titulaciones.

 

 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

 Los principales sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes son los establecidos por los departamentos de la Facultad a la hora de atender y tu-
telar a los alumnos mediante atención personalizada.

El apoyo y la orientación académica contribuye, en primer lugar, a la inserción del alumno. La orientación académica especifica, está asegurada por el
profesor de cada asignatura, dentro de las tutorías presenciales o virtuales (especificadas en el programa de cada asignatura).

Los mecanismos de coordinación docente se orientan a favorecer la adquisición y desarrollo de las competencias del estudiante en el aprendizaje, su
participación activa en el proceso de evaluación continua, la utilización de las tecnologías de la información, y la participación en las actividades de for-
mación fuera del aula.

La coordinación docente se ocupará de  la distribución armónica de las materias y actividades en cada cuatrimestre del curso así como de la adecuada
distribución temporal de pruebas de evaluación y trabajos prácticos. Pero también están previstas otras acciones  de apoyo a los/las estudiantes que
se incorporan por primera vez a la universidad: 

-Reunión informativa a los alumnos pre-inscritos y admitidos para orientarles en los procesos de matrícula, así como en otras cuestiones referentes  al
Máster o a la relación  con  otros alumnos, lo cual les permitirá, entre otras cosas, incorporarse a las redes que ellos mismos han creado y mantienen. 

- Sesión informativa destinada a la familiarización de los estudiantes con el programa, en el que se les orientará a fin de que puedan obtener el máxi-
mo aprovechamiento de los recursos que el programa pone a su disposición. Se les facilitará  la disponibilidad de los recursos de infraestructura dis-
ponibles (informáticos y bibliotecarios principalmente como el Campus Virtual, los servicios de documentación y préstamo, la sede web del Máster, los
servicios de información sobre becas de movilidad, de estudios nacionales o internacionales). 

-Actividades tutoriales diferenciadas para el conjunto de módulos obligatorios y optativos del Máster. 

-Actividades tutoriales específica sobre el módulo Trabajo Fin de Máster. 

Además, el alumno será informado de actividades formativas complementarias tales como cursos de formación para investigadores organizados por la
biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Información, seminarios, conferencias, etc.

La atención a los estudiantes con discapacidad, además de los sistemas y medidas de apoyo establecidas por la Universidad Complutense de Madrid
a través de su Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad (OIPD), la Facultad presta una notable atención a los alumnos con estas ca-
racterísticas, atendiendo a sus necesidades concretas y específicas. Para todo ello, la Facultad ha realizado un gran esfuerzo de adecuación de los
espacios comunes que faciliten su integración en las diversas actividades académicas y formativas.

Los estudiantes cuentan también con la posibilidad de recurso al COIE (Centro de Orientación e Información del Estudiante)  destinado a generar el 
encuentro directo entre universitarios y a más rápida y de mayor alcance en los procesos de selección, y dotar de mayor transparencia y eficacia a las
preselecciones que se llevan a cabo en este. El COIE ofrece información para los estudiantes de Becas, Premios, ofertas de empleo público y en em-
presas privadas, e información sobre cursos de formación acerca de la metodología adecuada a la realidad profesional en que los estudiantes habrán
de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos. A través de estos programas el COIE trata de favorecer  el desarrollo por parte de
los estudiantes de competencias: técnicas, metodológicas, personales y participativas.

La Casa del Estudiante, dependiente del  Vicerrectorado de Estudiantes, trata de facilitar un espacio donde los estudiantes puedan participar de e for-
ma permanente, atendiendo a los muy distintos ámbitos de la vida académica, profesional y personal. Además, La Casa cuenta con un amplio progra-
ma de actividades, iniciativas y propuestas destinadas a enriquecer la vida social y cultural del estudiante UCM. También colabora en cuestiones es-
pecíficas de Orientación e integración de los estudiantes. En relación con las Asociaciones de Estudiantes La Casa funciona como oficina técnica de
eventos, asesorando, apoyando y ayudando a la puesta en marcha de las distintas iniciativas que llegan, dando soporte técnico (y en algunos casos
con pequeñas ayudas económicas o búsqueda de patrocinios) para el desarrollo de lo que plantean, así como la comunicación, difusión y puesta en
valor de estas cuestiones que interesan a las Asociaciones.

 La facultad de Psicología de la Universidad Complutense inició un programa de mentorías en el curso 2003-04 destinado a los estudiantes de nuevo
ingreso y los mentores alumnos de cursos superiores. Se trata de un programa de mentoring formal, grupal, entre iguales, mixto (presencial y virtual) y
voluntario. http://raptor.ls.fi.upm.es/redmentoria/?q=node/2que puede ser utilizado por los estudiantes españoles y extranjeros.

 

 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web:

http://www.ucm.es/normativa

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contempla la posibilidad de computar complementos formativos
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lectura comprensiva de los textos propuestos por el profesor

Análisis de textos de creación propios y de autores canónicos desde la perspectiva del aprendizaje de la escritura creativa

Discusión y debate sobre las cualidades estéticas de textos propuestos

Taller de escritura colaborativa

Ejercicio de manipulación de textos en aplicaciones informáticas

Ejercicio de redacción de textos periodísticos

Ejercicio de redacción de contenidos docentes e informativos

Ejercicio de redacción de textos poéticos

Ejercicio de redacción de textos narrativos

Ejercicio de redacción de textos teatrales

Ejercicio de redacción de contenidos para publicidad, ocio, contextos especializados

Ejercicio de corrección gramatical, estilística, ortográfica, prosódica de los propios textos creativos.

Búsquedas documentales y bibliográficas

Visionado de obras dramáticas y cinematográficas y discusión de sus posibilidades de traductibilidad

Preparación de trabajos creativos

Estudio y lecturas

Asistencia a actividades formativas extralectivas

Explicación de contenidos teórico-prácticos

Tutorías

Análisis de supuestos profesionales relacionados con el mundo editorial y el oficio del escritor

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2: Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección de textos literarios que serán el objeto del análisis y aprendizaje de la
composición.

MD3:Talleres y seminarios, en los que se harán propuestas de creación, posteriormente analizadas y valoradas por el conjunto
de los estudiantes, con la ayuda del profesor/a. Con estos talleres se pretende estimular a los estudiantes en el desarrollo de la
creatividad, la resolución de problemas constructivos, y la capacidad valorativa.

MD4:Trabajos prácticos: sobre estos ejercicios de práctica creativa se abordará la resolución de los problemas y posibilidades
lingüísticos, discursivos, estilísticos.

MD5:Tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en todas las actividades
formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr
los objetivos propuestos.

MD6: Resolución de casos y supuestos del entorno profesional del escritor

MD1:Clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán los contenidos conceptuales
fundamentales.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

E1:Examen de los contenidos teóricos

E2: Trabajos personales de creación e investigación

E3: Participación en las actividades formativas del Master

E4: Trabajos prácticos y ejercicios

5.5 NIVEL 1: MÓDULO I. FUNDAMENTOS. TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA ESCRITURA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría y práctica de los Géneros Literarios, I

C
SV

: 8
80

50
81

44
06

40
54

87
17

58
00

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880508144064054871758003


Identificador : 4313514 Fecha : 11/07/2025

11 / 52

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para:

 a) contar con sistemas de referencia para localizar autores y obras destacados que puedan servirles para la propia práctica creativa

b) conocer los recursos expresivos del verso

c) desarrollar habilidades verbales y retóricas (variación, densidad semántica, construcción de imágenes y símbolos, etc)

d) contar con variadas herramientas y recursos para la creación poética, desde la experiencia de creadores al empleo de diccionarios, tesoros, aplica-
ciones informáticas, etc.

e) conocer la diversidad y notas específicas de los géneros dramáticos

f) ejercitarse en la práctica del diálogo y el monólogo

 Con los conocimientos adquiridos se desarrollarán las competencias necesarias para:

· componer poemas rimados o en verso libre según modalidades históricas o fórmulas novedosas: composiciones estróficas, haikus, collages, formas versiculares,
etc.

· desarrollar proyectos poéticos en forma de libro u otros.

· desarrollar proyectos dramáticos de géneros y tonalidades diversas según preferencias del estudiante (tragedia, farsa, drama, comedia, etc)

· ser capaz de emitir un juicio de valor sobre la calidad y originalidad de un texto poético o dramático.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

  En esta materia se describirán de modo general los problemas relativos a la teoría de los géneros literarios centrándose después de modo específico
en las poéticas de la dramaturgia y la lírica moderna y contemporánea.

El objetivo de esta materia es facilitar a los estudiantes el conocimiento de los recursos más apropiados para su práctica creativa. A través de clases
teórico-prácticas sobre los géneros lírico y dramático se buscará desarrollar la competencia lectora de los estudiantes, su capacidad de formular juicios
estéticos y críticos, una vez asimilada la comprensión del fenómeno teatral y poético, y fundamentado el conocimiento de los recursos expresivos del
género.

En todos estos contenidos el ejercicio de la práctica creativa afianzará el conocimiento teórico acerca de las estructuras y tipologías discursivas y esti-
lísticas. Los estudiantes realizarán ejercicios de crítica literaria, corrección estilística, y creación literaria en función de sus propias capacidades y prefe-
rencias.

.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos adquiridos.

CG2 - Conocimiento avanzado, superior al adquirido en el Grado, de los recursos de la composición escrita (estilísticos, culturales,
etc)

CG3 - Ser capaz de redactar con originalidad y eficacia comunicativa textos literarios y periodísticos en los distintos géneros y
formatos en un nivel avanzado de creatividad

CG6 - A partir de los conocimientos adquiridos, formular juicios estéticos sobre la propia creación y los textos literarios de autores
señalados y ampliar el marco de reflexión respecto de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocimiento de los mecanismos de mediación entre el escritor y su público (psicológicos, culturales, comerciales, etc)

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico

CT4 - Leer y analizar textos y documentos especializados, de cualquier tema relevante, y saber utilizarlos para la propia práctica
creativa en diversos soportes o géneros.

CT5 - Capacidad de utilizar en los propios trabajos los recursos de creatividad aprendidos

CT6 - Capacidad para trabajar tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento de los intereses lectores y los
mecanismos de difusión de la literatura

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - : Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros poéticos

CE2 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros dialógicos

CE9 - Contar con recursos para localizar y rentabilizar modelos de la Literatura Española o la Literatura Universal según
necesidades comunicativas y preferencias estéticas

CE11 - Conocer y saber aplicar las técnicas más usuales para la transferencia y traductibilidad de unos géneros literarios en otros,
del guión a la novela, de la novela al teatro, o el musical; del cine al teatro, etc.

CE12 - Conocer en un estadio avanzado las particularidades de los subgéneros narrativos en función de tipos de argumento, temas,
estructuras, públicos, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura comprensiva de los textos
propuestos por el profesor

10 0

Análisis de textos de creación propios y de
autores canónicos desde la perspectiva del
aprendizaje de la escritura creativa

10 3

Discusión y debate sobre las cualidades
estéticas de textos propuestos

10 15

Ejercicio de redacción de textos narrativos 20 0

Ejercicio de corrección gramatical,
estilística, ortográfica, prosódica de los
propios textos creativos.

5 2

Visionado de obras dramáticas y
cinematográficas y discusión de sus
posibilidades de traductibilidad

3 2

Preparación de trabajos creativos 30 0

Estudio y lecturas 30 0
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Asistencia a actividades formativas
extralectivas

7 2

Explicación de contenidos teórico-
prácticos

20 15

Tutorías 5 1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2: Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección de textos literarios que serán el objeto del análisis y aprendizaje de la
composición.

MD3:Talleres y seminarios, en los que se harán propuestas de creación, posteriormente analizadas y valoradas por el conjunto
de los estudiantes, con la ayuda del profesor/a. Con estos talleres se pretende estimular a los estudiantes en el desarrollo de la
creatividad, la resolución de problemas constructivos, y la capacidad valorativa.

MD4:Trabajos prácticos: sobre estos ejercicios de práctica creativa se abordará la resolución de los problemas y posibilidades
lingüísticos, discursivos, estilísticos.

MD5:Tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en todas las actividades
formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr
los objetivos propuestos.

MD1:Clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán los contenidos conceptuales
fundamentales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E1:Examen de los contenidos teóricos 0.0 3.5

E2: Trabajos personales de creación e
investigación

0.0 6.5

NIVEL 2: Teoría y práctica de los Géneros Literarios, II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para
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a) acercarse a los autores y obras más destacadas de la literatura occidental y contar con un punto de referencia para localizar y aprovechar lecturas
de interés.

b) conocer las técnicas de la construcción narrativa

 Con los conocimientos adquiridos se desarrollarán las competencias necesarias para:

· ser capaz de elaborar el plan de una novela

· ser capaz de escribir un relato breve

· ser capaz de valorar críticamente textos en función de su calidad estética

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se orienta a proporcionar a los estudiantes la formación en el lenguaje narrativo, el conocimiento de las estructuras genéricas tradicionales
y modernas del género, sus tipologías, y el análisis de los factores que condicionan la producción de discursos narrativos (público, medios de difusión,
etc.) Para todo ello se analizarán los textos de los grandes narradores y se ofrecerá una nómina de lecturas recomendadas sobre la práctica de la fic-
ción así como de novelas y autores que han destacado en la resolución de los diversos conflictos narrativos. A través de la práctica creativa los estu-
diantes afrontarán el conocimiento de las técnicas de la narración y profundizarán en el análisis textual.

 Los estudiantes realizarán prácticas de crítica y corrección de textos literarios y técnicos, y de redacción de textos narrativos.

En todos estos contenidos el ejercicio de la práctica creativa afianzará el conocimiento teórico acerca de las estructuras y tipologías discursivas y estilísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos adquiridos.

CG2 - Conocimiento avanzado, superior al adquirido en el Grado, de los recursos de la composición escrita (estilísticos, culturales,
etc)

CG4 - Capacidad de valorar y profundizar en la diversidad literaria y cultural relacionándola con otras áreas de conocimiento

CG6 - A partir de los conocimientos adquiridos, formular juicios estéticos sobre la propia creación y los textos literarios de autores
señalados y ampliar el marco de reflexión respecto de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocimiento de los mecanismos de mediación entre el escritor y su público (psicológicos, culturales, comerciales, etc)

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico

CT4 - Leer y analizar textos y documentos especializados, de cualquier tema relevante, y saber utilizarlos para la propia práctica
creativa en diversos soportes o géneros.

CT5 - Capacidad de utilizar en los propios trabajos los recursos de creatividad aprendidos

CT6 - Capacidad para trabajar tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento de los intereses lectores y los
mecanismos de difusión de la literatura

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros narrativos.

CE9 - Contar con recursos para localizar y rentabilizar modelos de la Literatura Española o la Literatura Universal según
necesidades comunicativas y preferencias estéticas

CE11 - Conocer y saber aplicar las técnicas más usuales para la transferencia y traductibilidad de unos géneros literarios en otros,
del guión a la novela, de la novela al teatro, o el musical; del cine al teatro, etc.

CE12 - Conocer en un estadio avanzado las particularidades de los subgéneros narrativos en función de tipos de argumento, temas,
estructuras, públicos, etc.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura comprensiva de los textos
propuestos por el profesor

5 0

Análisis de textos de creación propios y de
autores canónicos desde la perspectiva del
aprendizaje de la escritura creativa

10 5

Discusión y debate sobre las cualidades
estéticas de textos propuestos

10 10

Taller de escritura colaborativa 3 0

Ejercicio de redacción de textos teatrales 10 0

Ejercicio de corrección gramatical,
estilística, ortográfica, prosódica de los
propios textos creativos.

5 0

Búsquedas documentales y bibliográficas 5 0

Preparación de trabajos creativos 30 0

Estudio y lecturas 30 0

Asistencia a actividades formativas
extralectivas

10 5

Explicación de contenidos teórico-
prácticos

20 15

Tutorías 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2: Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección de textos literarios que serán el objeto del análisis y aprendizaje de la
composición.

MD3:Talleres y seminarios, en los que se harán propuestas de creación, posteriormente analizadas y valoradas por el conjunto
de los estudiantes, con la ayuda del profesor/a. Con estos talleres se pretende estimular a los estudiantes en el desarrollo de la
creatividad, la resolución de problemas constructivos, y la capacidad valorativa.

MD4:Trabajos prácticos: sobre estos ejercicios de práctica creativa se abordará la resolución de los problemas y posibilidades
lingüísticos, discursivos, estilísticos.

MD5:Tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en todas las actividades
formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr
los objetivos propuestos.

MD1:Clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán los contenidos conceptuales
fundamentales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E1:Examen de los contenidos teóricos 0.0 4.0

E2: Trabajos personales de creación e
investigación

0.0 6.0

NIVEL 2: Teoría y práctica de la escritura de no ficción y periodística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para

· conocer las posibilidades de la prosa de creación en lengua española

· acercarse al conocimiento de escritores periodistas más sobresalientes en lengua española

· conocer las últimas tendencias del periodismo

Con los conocimientos adquiridos se desarrollarán las competencias necesarias para 

· ser capaz de elaborar ensayos, crónicas, reportajes

· ser capaz de escribir un relato breve del género.

· valorar críticamente textos del género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se propone dotar a los estudiantes del conocimiento y habilidad práctica en las técnicas y modalidades de los géneros y subgéneros lite-
rarios de no ficción a través del análisis de las estrategias discursivas de textos de escritores señalados en lengua castellana o en otras lenguas. En
este sentido la materia procura incidir en el trabajo de los estudiantes en la elaboración de argumentaciones y perspectivas mediante el aprovecha-
miento de todos los recursos de la prosa en el castellano (ritmo, prosodia, etc) y del vocabulario, registros y estructura sintáctica el español. Se estu-
diarán las creaciones modernas del ensayo, crónica, correspondencia epistolar, relatos de viajes, reportajes novelados, cuadros, columnas de opinión,
semblanzas y retratos, anécdotas, prosa testimonial, diarios, así como de todos los efectos logrados por el hibridismo genérico, tanto en los medios im-
presos como digitales. A través de exposiciones teóricas, y prácticas creativas los estudiantes conocerán las nuevas tendencias de la escritura de no
ficción y del nuevo periodismo creativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos adquiridos.

CG2 - Conocimiento avanzado, superior al adquirido en el Grado, de los recursos de la composición escrita (estilísticos, culturales,
etc)

CG3 - Ser capaz de redactar con originalidad y eficacia comunicativa textos literarios y periodísticos en los distintos géneros y
formatos en un nivel avanzado de creatividad

CG6 - A partir de los conocimientos adquiridos, formular juicios estéticos sobre la propia creación y los textos literarios de autores
señalados y ampliar el marco de reflexión respecto de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocimiento de los mecanismos de mediación entre el escritor y su público (psicológicos, culturales, comerciales, etc)
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CT2 - Capacidad de razonamiento crítico

CT4 - Leer y analizar textos y documentos especializados, de cualquier tema relevante, y saber utilizarlos para la propia práctica
creativa en diversos soportes o géneros.

CT5 - Capacidad de utilizar en los propios trabajos los recursos de creatividad aprendidos

CT6 - Capacidad para trabajar tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento de los intereses lectores y los
mecanismos de difusión de la literatura

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros ensayísticos y de no ficción

CE5 - Conocer los mecanismos de construcción y referencia de los lenguajes multimedia y / o audiovisual para su aprovechamiento
en la propia práctica creativa.

CE6 - Ser capaz de analizar y comprender la transformación de los modelos literarios tradicionales en función de las posibilidades
expresivas que permiten las TIC

CE7 - Adquisición de las metodologías y herramientas de trabajo más adecuadas para la planificación y realización de proyectos
creativos

CE8 - Poder analizar desde un enfoque discursivo y pragmático, en un nivel avanzado de conocimiento, los textos de escritura
creativa y los textos literarios o periodísticos

CE10 - Conocimiento de las técnicas y metodologías necesarias para trabajar en los diversos sectores editoriales, en todas las fases
de la producción del texto creativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura comprensiva de los textos
propuestos por el profesor

15 0

Análisis de textos de creación propios y de
autores canónicos desde la perspectiva del
aprendizaje de la escritura creativa

5 5

Discusión y debate sobre las cualidades
estéticas de textos propuestos

5 2

Ejercicio de manipulación de textos en
aplicaciones informáticas

5 5

Ejercicio de redacción de textos
periodísticos

15 6

Ejercicio de redacción de contenidos para
publicidad, ocio, contextos especializados

10 0

Ejercicio de corrección gramatical,
estilística, ortográfica, prosódica de los
propios textos creativos.

10 0

Búsquedas documentales y bibliográficas 5 0

Preparación de trabajos creativos 20 0

Estudio y lecturas 30 0

Explicación de contenidos teórico-
prácticos

20 20

Tutorías 5 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2: Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección de textos literarios que serán el objeto del análisis y aprendizaje de la
composición.

MD3:Talleres y seminarios, en los que se harán propuestas de creación, posteriormente analizadas y valoradas por el conjunto
de los estudiantes, con la ayuda del profesor/a. Con estos talleres se pretende estimular a los estudiantes en el desarrollo de la
creatividad, la resolución de problemas constructivos, y la capacidad valorativa.
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MD4:Trabajos prácticos: sobre estos ejercicios de práctica creativa se abordará la resolución de los problemas y posibilidades
lingüísticos, discursivos, estilísticos.

MD5:Tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en todas las actividades
formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr
los objetivos propuestos.

MD1:Clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán los contenidos conceptuales
fundamentales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E2: Trabajos personales de creación e
investigación

0.0 7.5

E3: Participación en las actividades
formativas del Master

0.0 2.5

NIVEL 2: Recursos lingüísticos de la composición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Conocimiento y destreza en el discurso oral y escrito en lengua española y en el ejercicio de la creatividad verbal en los distintos ámbitos (edición,
periodismo, literatura, discurso académico, textos audiovisuales y multimedia…).

--Capacidad de/para planificar conceptualmente un discurso y presentarlo (sea de forma oral, sea de forma escrita) adecuándolo a sus destinatario.

--Conocimiento y habilidad práctica de los recursos retóricos y compositivos de los textos.

-- Capacidad para elaborar con corrección (gramatical, ortográfica, etc.) y adecuación textos literarios y técnicos.

--Habilidad para recurrir a la variación estilística y de registro, de acuerdo con el propósito, intención y destinatario del texto

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es que los estudiantes aprendan a utilizar los más importantes recursos lingüísticos de composición y creación verbal del
español al servicio tanto del discurso oral como del escrito (en sus diferentes modalidades), sin desatender los criterios fundamentales de corrección
(gramatical, ortográfica, ortológica, etc.) y adecuación estilística y pragmática de los textos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos adquiridos.

CG3 - Ser capaz de redactar con originalidad y eficacia comunicativa textos literarios y periodísticos en los distintos géneros y
formatos en un nivel avanzado de creatividad

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico

CT3 - Competencia para utilizar los medios adecuados a la difusión y explotación de los propios textos y discursos atendiendo a los
nuevos modelos de empresas culturales y soportes comunicativos.

CT4 - Leer y analizar textos y documentos especializados, de cualquier tema relevante, y saber utilizarlos para la propia práctica
creativa en diversos soportes o géneros.

CT6 - Capacidad para trabajar tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento de los intereses lectores y los
mecanismos de difusión de la literatura

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Poder analizar desde un enfoque discursivo y pragmático, en un nivel avanzado de conocimiento, los textos de escritura
creativa y los textos literarios o periodísticos

CE9 - Contar con recursos para localizar y rentabilizar modelos de la Literatura Española o la Literatura Universal según
necesidades comunicativas y preferencias estéticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicio de corrección gramatical,
estilística, ortográfica, prosódica de los
propios textos creativos.

45 10

Preparación de trabajos creativos 30 0

Estudio y lecturas 30 0

Explicación de contenidos teórico-
prácticos

30 20

Tutorías 15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2: Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección de textos literarios que serán el objeto del análisis y aprendizaje de la
composición.

MD3:Talleres y seminarios, en los que se harán propuestas de creación, posteriormente analizadas y valoradas por el conjunto
de los estudiantes, con la ayuda del profesor/a. Con estos talleres se pretende estimular a los estudiantes en el desarrollo de la
creatividad, la resolución de problemas constructivos, y la capacidad valorativa.

MD4:Trabajos prácticos: sobre estos ejercicios de práctica creativa se abordará la resolución de los problemas y posibilidades
lingüísticos, discursivos, estilísticos.

MD5:Tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en todas las actividades
formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr
los objetivos propuestos.

MD1:Clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán los contenidos conceptuales
fundamentales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E1:Examen de los contenidos teóricos 0.0 7.0

E2: Trabajos personales de creación e
investigación

0.0 3.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO II. ESPECIALIZACIÓN. TÉCNICAS Y RECURSOS DE LA ESCRITURA CREATIVA
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El oficio de Leer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado del aprendizaje de esta materia los estudiantes estarán capacitados para ejercitar la lectura profesional en todos los ámbitos y apro-
vechar para la práctica creativa las lecturas de modelos literarios españoles y extranjeros con los que mejorar su estilo y estimular procesos de innova-
ción. En su dimensión práctica el estudiante estará en condición de realizar reseñas críticas e informes de lectura (literaria o académica) según crite-
rios de valoración (literarios, científicos, funcionales, comerciales,e tc.) El conjunto de estos contenidos y el desarrollo de estas destrezas lo capacita-
rán para el "oficio de leer" de un modo profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

EL OFICIO DE LEER trata de ofrecer al estudiante el conocimiento de una selección de autores españoles y extranjeros que pueden servirse como
modelo para forjar su estilo y estimular su creatividad y la práctica creativa en los diversos géneros literarios.

La materia que se propone aborda la práctica de la lectura valorativa, profesional e informativa. Se trata de proporcionar al estudiante un corpus de
lecturas adecuadas para estimular la práctica creativa (en la poesía, teatro y narración), de analizar el fenómeno de las afiliaciones estéticas (temas li-
terarios, modelos, grandes obras y grandes escritores) y de facilitar las claves del ejercicio profesional de la lectura en las empresas culturales (infor-
mación, valoración del texto en función de objetivos, etc). A lo largo de sesiones teórico-prácticas se suministrarán el estudiante los datos sobre el pa-
norama editorial español (bibliográficos, hábitos de lectura, perfil de lectores, situación del libro como producto comercial, índices de consumo) sobre
los géneros literarios más requeridos, instituciones y eventos relacionados con la producción bibliográfica (ferias, premios, presentaciones, derechos)
junto con la descripción del proceso seguido por un original desde su recepción en la editorial hasta su publicación (valoración, criterios editoriales,
asesores, adecuación en las colecciones).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de valorar y profundizar en la diversidad literaria y cultural relacionándola con otras áreas de conocimiento

CG5 - Capacidad de abordar de modo autónomo, gracias a los conocimientos adquiridos, la investigación sobre los procesos de la
creación literaria o de la Historia y Crítica de la Literatura universal

CG6 - A partir de los conocimientos adquiridos, formular juicios estéticos sobre la propia creación y los textos literarios de autores
señalados y ampliar el marco de reflexión respecto de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG7 - Disponer de conocimientos teóricos, metodológicos e instrumentales para iniciar la investigación sobre obras literarias,
periodísticas, o sobre textos de escritura creativa.
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CG8 - Disponer de un conocimiento específico de los materiales, procedimientos y técnicas aptos para localizar la bibliografía
pertinente al entorno profesional del escritor

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocimiento de los mecanismos de mediación entre el escritor y su público (psicológicos, culturales, comerciales, etc)

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico

CT3 - Competencia para utilizar los medios adecuados a la difusión y explotación de los propios textos y discursos atendiendo a los
nuevos modelos de empresas culturales y soportes comunicativos.

CT4 - Leer y analizar textos y documentos especializados, de cualquier tema relevante, y saber utilizarlos para la propia práctica
creativa en diversos soportes o géneros.

CT7 - Capacidad para trabajar, tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento avanzado de la Historia, Teoría y
Crítica de la Literatura

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Contar con recursos para localizar y rentabilizar modelos de la Literatura Española o la Literatura Universal según
necesidades comunicativas y preferencias estéticas

CE12 - Conocer en un estadio avanzado las particularidades de los subgéneros narrativos en función de tipos de argumento, temas,
estructuras, públicos, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura comprensiva de los textos
propuestos por el profesor

40 0

Análisis de textos de creación propios y de
autores canónicos desde la perspectiva del
aprendizaje de la escritura creativa

15 15

Búsquedas documentales y bibliográficas 5 0

Estudio y lecturas 35 0

Asistencia a actividades formativas
extralectivas

5 0

Explicación de contenidos teórico-
prácticos

35 25

Tutorías 5 0

Análisis de supuestos profesionales
relacionados con el mundo editorial y el
oficio del escritor

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2: Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección de textos literarios que serán el objeto del análisis y aprendizaje de la
composición.

MD3:Talleres y seminarios, en los que se harán propuestas de creación, posteriormente analizadas y valoradas por el conjunto
de los estudiantes, con la ayuda del profesor/a. Con estos talleres se pretende estimular a los estudiantes en el desarrollo de la
creatividad, la resolución de problemas constructivos, y la capacidad valorativa.

MD4:Trabajos prácticos: sobre estos ejercicios de práctica creativa se abordará la resolución de los problemas y posibilidades
lingüísticos, discursivos, estilísticos.

MD5:Tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en todas las actividades
formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr
los objetivos propuestos.
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MD6: Resolución de casos y supuestos del entorno profesional del escritor

MD1:Clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán los contenidos conceptuales
fundamentales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E1:Examen de los contenidos teóricos 0.0 6.0

E2: Trabajos personales de creación e
investigación

0.0 4.0

NIVEL 2: El oficio de Escribir

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado del aprendizaje los estudiantes dispondrán de puntos de información y referencia para abordar de forma eficaz los problemas y retos
derivados de la práctica de la escritura creativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es hacer reflexionar al estudiante acerca de las situaciones y problemas que afronta el escritor en su trabajo diario , desde
la búsqueda de temas y motivos literarios hasta las decisiones sobre su plan de trabajo, las técnicas de composición, las expectativas sociales que ge-
nera su oficio, los procesos que sigue su trabajo hasta llegar a la prensa y las tareas que le esperan en la promoción de sus libros. Se trata, por una
parte, de fomentar la imaginación artística de los estudiantes y potenciar su creatividad, a través del desarrollo de composiciones, y por otra de mostrar
las posibilidades y recursos con que cuenta el escritor para convertirse en un profesional,  así como de contrastar las diversas experiencias de los es-
critores para superar los problemas y tensiones de su quehacer creativo.

Todas las sesiones se fundamentan en los textos de autores que han reflexionado, prioritariamente desde la experiencia de la escritura, sobre cómo se escribe y cuáles son
los elementos que intervienen desde la primera inspiración hasta la llegada al lector del texto literario. En una primera parte se afrontarán los problemas más generales
que plantea la creación literaria. A continuación se descenderá de cómo nacen y se construyen los elementos que hacen de una obra literaria lo que es.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de redactar con originalidad y eficacia comunicativa textos literarios y periodísticos en los distintos géneros y
formatos en un nivel avanzado de creatividad

CG5 - Capacidad de abordar de modo autónomo, gracias a los conocimientos adquiridos, la investigación sobre los procesos de la
creación literaria o de la Historia y Crítica de la Literatura universal
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CG6 - A partir de los conocimientos adquiridos, formular juicios estéticos sobre la propia creación y los textos literarios de autores
señalados y ampliar el marco de reflexión respecto de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocimiento de los mecanismos de mediación entre el escritor y su público (psicológicos, culturales, comerciales, etc)

CT3 - Competencia para utilizar los medios adecuados a la difusión y explotación de los propios textos y discursos atendiendo a los
nuevos modelos de empresas culturales y soportes comunicativos.

CT5 - Capacidad de utilizar en los propios trabajos los recursos de creatividad aprendidos

CT6 - Capacidad para trabajar tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento de los intereses lectores y los
mecanismos de difusión de la literatura

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - : Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros poéticos

CE2 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros dialógicos

CE3 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros narrativos.

CE4 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros ensayísticos y de no ficción

CE5 - Conocer los mecanismos de construcción y referencia de los lenguajes multimedia y / o audiovisual para su aprovechamiento
en la propia práctica creativa.

CE7 - Adquisición de las metodologías y herramientas de trabajo más adecuadas para la planificación y realización de proyectos
creativos

CE8 - Poder analizar desde un enfoque discursivo y pragmático, en un nivel avanzado de conocimiento, los textos de escritura
creativa y los textos literarios o periodísticos

CE10 - Conocimiento de las técnicas y metodologías necesarias para trabajar en los diversos sectores editoriales, en todas las fases
de la producción del texto creativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura comprensiva de los textos
propuestos por el profesor

30 0

Análisis de textos de creación propios y de
autores canónicos desde la perspectiva del
aprendizaje de la escritura creativa

15 0

Taller de escritura colaborativa 10 0

Búsquedas documentales y bibliográficas 5 5

Estudio y lecturas 30 0

Asistencia a actividades formativas
extralectivas

5 5

Explicación de contenidos teórico-
prácticos

25 25

Tutorías 5 0
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Análisis de supuestos profesionales
relacionados con el mundo editorial y el
oficio del escritor

5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2: Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección de textos literarios que serán el objeto del análisis y aprendizaje de la
composición.

MD3:Talleres y seminarios, en los que se harán propuestas de creación, posteriormente analizadas y valoradas por el conjunto
de los estudiantes, con la ayuda del profesor/a. Con estos talleres se pretende estimular a los estudiantes en el desarrollo de la
creatividad, la resolución de problemas constructivos, y la capacidad valorativa.

MD4:Trabajos prácticos: sobre estos ejercicios de práctica creativa se abordará la resolución de los problemas y posibilidades
lingüísticos, discursivos, estilísticos.

MD5:Tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en todas las actividades
formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr
los objetivos propuestos.

MD6: Resolución de casos y supuestos del entorno profesional del escritor

MD1:Clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán los contenidos conceptuales
fundamentales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E1:Examen de los contenidos teóricos 0.0 4.0

E2: Trabajos personales de creación e
investigación

0.0 4.0

E3: Participación en las actividades
formativas del Master

0.0 2.0

NIVEL 2: Transferencia, adaptación y conversión de discursos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado del aprendizaje los estudiantes dispondrán del conocimiento y la práctica para trasladar obras literarias de uno a otro formato genérico
o a diversos lenguajes y públicos
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5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia TRANSFERENCIA, CONVERSIÓN Y ADAPTACIÓN DE DISCURSOS se analiza el proceso de conversión de unos géneros literarios 
audiovisuales en otros (novela en teatro; guión cinematográfico en novela, por ejemplo) así como de la adaptación del discurso literario al audiovisual 
y cinematográfico.

La asignatura se orienta a formar a los estudiantes en el trabajo con las reescrituras, adaptaciones, versiones, transferencias de géneros, temas, me-
dios y públicos. Se trata de estudiar por ejemplo la teoría de la adaptación literaria al cine, la versión de obras narrativas en dramáticas, de traducir un
texto de la literatura de adultos a la literatura infantil y juvenil, etc. Todas estas maniobras requieren conocer los criterios de traductibilidad.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento avanzado, superior al adquirido en el Grado, de los recursos de la composición escrita (estilísticos, culturales,
etc)

CG3 - Ser capaz de redactar con originalidad y eficacia comunicativa textos literarios y periodísticos en los distintos géneros y
formatos en un nivel avanzado de creatividad

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocimiento de los mecanismos de mediación entre el escritor y su público (psicológicos, culturales, comerciales, etc)

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico

CT3 - Competencia para utilizar los medios adecuados a la difusión y explotación de los propios textos y discursos atendiendo a los
nuevos modelos de empresas culturales y soportes comunicativos.

CT4 - Leer y analizar textos y documentos especializados, de cualquier tema relevante, y saber utilizarlos para la propia práctica
creativa en diversos soportes o géneros.

CT5 - Capacidad de utilizar en los propios trabajos los recursos de creatividad aprendidos

CT6 - Capacidad para trabajar tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento de los intereses lectores y los
mecanismos de difusión de la literatura

CT7 - Capacidad para trabajar, tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento avanzado de la Historia, Teoría y
Crítica de la Literatura

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - : Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros poéticos

CE2 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros dialógicos

CE3 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros narrativos.

CE5 - Conocer los mecanismos de construcción y referencia de los lenguajes multimedia y / o audiovisual para su aprovechamiento
en la propia práctica creativa.

CE6 - Ser capaz de analizar y comprender la transformación de los modelos literarios tradicionales en función de las posibilidades
expresivas que permiten las TIC

CE10 - Conocimiento de las técnicas y metodologías necesarias para trabajar en los diversos sectores editoriales, en todas las fases
de la producción del texto creativo.

CE11 - Conocer y saber aplicar las técnicas más usuales para la transferencia y traductibilidad de unos géneros literarios en otros,
del guión a la novela, de la novela al teatro, o el musical; del cine al teatro, etc.

CE12 - Conocer en un estadio avanzado las particularidades de los subgéneros narrativos en función de tipos de argumento, temas,
estructuras, públicos, etc.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura comprensiva de los textos
propuestos por el profesor

10 0

Análisis de textos de creación propios y de
autores canónicos desde la perspectiva del
aprendizaje de la escritura creativa

20 5

Taller de escritura colaborativa 5 5

Ejercicio de manipulación de textos en
aplicaciones informáticas

20 0

Visionado de obras dramáticas y
cinematográficas y discusión de sus
posibilidades de traductibilidad

20 0

Preparación de trabajos creativos 20 0

Explicación de contenidos teórico-
prácticos

30 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2: Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección de textos literarios que serán el objeto del análisis y aprendizaje de la
composición.

MD3:Talleres y seminarios, en los que se harán propuestas de creación, posteriormente analizadas y valoradas por el conjunto
de los estudiantes, con la ayuda del profesor/a. Con estos talleres se pretende estimular a los estudiantes en el desarrollo de la
creatividad, la resolución de problemas constructivos, y la capacidad valorativa.

MD4:Trabajos prácticos: sobre estos ejercicios de práctica creativa se abordará la resolución de los problemas y posibilidades
lingüísticos, discursivos, estilísticos.

MD5:Tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en todas las actividades
formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr
los objetivos propuestos.

MD1:Clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán los contenidos conceptuales
fundamentales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E2: Trabajos personales de creación e
investigación

0.0 8.0

E3: Participación en las actividades
formativas del Master

0.0 2.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO III. OPTATIVIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Géneros y prácticas de escritura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado del aprendizaje de esta materia los estudiantes dispondrán de los conocimientos suficientes para desarrollar la práctica creativa en los
géneros poético, narrativo, y de no ficción. El estudiante será capaz de manejar los

conceptos fundamentales del análisis estilístico de los textos literarios y aplicar modelos de análisis estilístico a textos literarios

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudiarán las peculiaridades de los géneros narrativos en sus diversas realizacones.

Se estudiarán las claves de orientación de la nueva historiografía como inspiradora de las últimas realizaciones de la novela histórica contemporánea. Se estudiarán las
peculiaridades de los géneros narrativos en la Literatura Fantástica y de Ciencia Ficción. Se trata de dar a conocer a los estudiantes las estrategias seguidas por los escri-
tores de literatura fantástica, diversas según los estilos y movimientos literarios, para que en la práctica creativa puedan ensayar procedimientos propios de captación de
“lo fantástico”. Además de la práctica creativa la asignatura contempla la reflexión y análisis del género así como de sus “actualizaciones” en la literatura contemporánea:
novela neogótica, de terror, etc. Como género relacionado con lo fantástico desde el punto de vista editorial se estudiarán los rasgos configuradores de la ciencia ficción y
su evolución y significación social en sus realizaciones contemporáneas
Se realizará también el recorrido histórico sobre el nacimiento, desarrollo y actualidad de la literatura infantil, a partir de las obras y los autores más representativos. Se
analizarán los temas, motivos y personajes recurrentes de los cuentos de hadas y los relatos de aventuras y se aplicarán sus estrategias a la redacción de textos narrativos
breves teniendo en cuenta el proceso de maduración intelectiva y psicológica del público infantil y juvenil
Se analizarán las particularidades de la narración de viajes tales como la selección del tipo de narrador (testigo presencial, personaje, yo autobiográfico) la construcción
del efecto realidad, la práctica de la descripción, la organización morfológica del relato y sus estrategias de composición (cuadernos de viaje, diarios, crónicas, ensayo,
etc) la presentación de los protagonistas (viajeros científicos, profesionales, artistas, turistas y diletantes) la plasmación topológica y temporal así como otras circunstan-
cias que influyen en la configuración del tono de la narración (descubrimiento, aventura, conquista, iniciación, etc
Se orientará a los estudiantes en el aprendizaje del lenguaje narrativo en el género memorialístico y autobiográfico analizando las relaciones entre autobiografía, ficción y
autoficción.

Se analizarán las características de la novela policiaca, sus orígenes, textos fundacionales, tendencias (europea, mediterránea y norteamericana) el
sistema de construcción (narrador, caracterización de personajes, tratamiento de la historia y la trama en su enigma, espacio y tiempo narrativos, la
descripción de los acontecimientos etc) y las innovaciones de la novela policiaca contemporánea (hibridismo, renovación del realismo, influjo cinemato-
gráfico, novela procedimental).

A través de un corpus de lecturas seleccionadas los estudiantes conocerán el trabajo de los grandes narradores, aprenderán sus estrategias de cons-
trucción y realizarán prácticas de composición en textos breves.

También a través de ejercicios prácticos el estudiante se introducirá en el conocimiento de las herramientas del sonido y los recursos retóricos y estilísticos (temas y tópi-
cos, ritmo, tono, ironía, repetición, elusión, fragmentarismo y minimalismo, visualismo, etc.) así como de los géneros poéticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos adquiridos.

CG2 - Conocimiento avanzado, superior al adquirido en el Grado, de los recursos de la composición escrita (estilísticos, culturales,
etc)

CG3 - Ser capaz de redactar con originalidad y eficacia comunicativa textos literarios y periodísticos en los distintos géneros y
formatos en un nivel avanzado de creatividad

CG6 - A partir de los conocimientos adquiridos, formular juicios estéticos sobre la propia creación y los textos literarios de autores
señalados y ampliar el marco de reflexión respecto de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG7 - Disponer de conocimientos teóricos, metodológicos e instrumentales para iniciar la investigación sobre obras literarias,
periodísticas, o sobre textos de escritura creativa.

CG8 - Disponer de un conocimiento específico de los materiales, procedimientos y técnicas aptos para localizar la bibliografía
pertinente al entorno profesional del escritor
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocimiento de los mecanismos de mediación entre el escritor y su público (psicológicos, culturales, comerciales, etc)

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico

CT4 - Leer y analizar textos y documentos especializados, de cualquier tema relevante, y saber utilizarlos para la propia práctica
creativa en diversos soportes o géneros.

CT5 - Capacidad de utilizar en los propios trabajos los recursos de creatividad aprendidos

CT6 - Capacidad para trabajar tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento de los intereses lectores y los
mecanismos de difusión de la literatura

CT7 - Capacidad para trabajar, tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento avanzado de la Historia, Teoría y
Crítica de la Literatura

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - : Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros poéticos

CE2 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros dialógicos

CE3 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros narrativos.

CE5 - Conocer los mecanismos de construcción y referencia de los lenguajes multimedia y / o audiovisual para su aprovechamiento
en la propia práctica creativa.

CE6 - Ser capaz de analizar y comprender la transformación de los modelos literarios tradicionales en función de las posibilidades
expresivas que permiten las TIC

CE12 - Conocer en un estadio avanzado las particularidades de los subgéneros narrativos en función de tipos de argumento, temas,
estructuras, públicos, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura comprensiva de los textos
propuestos por el profesor

20 0

Análisis de textos de creación propios y de
autores canónicos desde la perspectiva del
aprendizaje de la escritura creativa

10 10

Taller de escritura colaborativa 5 5

Ejercicio de redacción de textos teatrales 10 0

Búsquedas documentales y bibliográficas 5 0

Estudio y lecturas 20 0

Explicación de contenidos teórico-
prácticos

15 15

Tutorías 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2: Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección de textos literarios que serán el objeto del análisis y aprendizaje de la
composición.

MD3:Talleres y seminarios, en los que se harán propuestas de creación, posteriormente analizadas y valoradas por el conjunto
de los estudiantes, con la ayuda del profesor/a. Con estos talleres se pretende estimular a los estudiantes en el desarrollo de la
creatividad, la resolución de problemas constructivos, y la capacidad valorativa.

MD4:Trabajos prácticos: sobre estos ejercicios de práctica creativa se abordará la resolución de los problemas y posibilidades
lingüísticos, discursivos, estilísticos.
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MD5:Tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en todas las actividades
formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr
los objetivos propuestos.

MD1:Clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán los contenidos conceptuales
fundamentales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E2: Trabajos personales de creación e
investigación

0.0 10.0

NIVEL 2: Creatividad e imaginación literaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para saber analizar textos, discursos, conceptos y símbo-
los generados en la comunicación social desde una perspectiva semántica y pragmática y exponerlo en trabajos originales y creativos
Gracias a los conocimientos adquiridos el estudiante podrá desarrollar las competencias necesarias para analizar tipos de discurso y utilizar sus estra-
tegias en la propia práctica creativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se realizará una aproximación sistematizada de la creatividad literaria a través de las imágenes y su incidencia en la estética de la escritura. Se analizarán,
por tanto, los conceptos de imaginación e imaginario y se estudiarán las diversas realizaciones de la poética de lo imaginario en la Literatura, desde el Romanticismo, a
través de una selección de lecturas teóricas y de creación.
A través de ejercicios prácticos los esutdiantes aprenderán a desarrollar una mirada artística, utilizando técnicas de desbloqueo de las ideas y de aprovechamiento de las
propias capacidades perceptivas. La experiencia de los grandes creadores podrá servirles de orientación en la confección de los propios universos simbólicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento avanzado, superior al adquirido en el Grado, de los recursos de la composición escrita (estilísticos, culturales,
etc)
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CG3 - Ser capaz de redactar con originalidad y eficacia comunicativa textos literarios y periodísticos en los distintos géneros y
formatos en un nivel avanzado de creatividad

CG4 - Capacidad de valorar y profundizar en la diversidad literaria y cultural relacionándola con otras áreas de conocimiento

CG6 - A partir de los conocimientos adquiridos, formular juicios estéticos sobre la propia creación y los textos literarios de autores
señalados y ampliar el marco de reflexión respecto de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocimiento de los mecanismos de mediación entre el escritor y su público (psicológicos, culturales, comerciales, etc)

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico

CT4 - Leer y analizar textos y documentos especializados, de cualquier tema relevante, y saber utilizarlos para la propia práctica
creativa en diversos soportes o géneros.

CT5 - Capacidad de utilizar en los propios trabajos los recursos de creatividad aprendidos

CT6 - Capacidad para trabajar tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento de los intereses lectores y los
mecanismos de difusión de la literatura

CT7 - Capacidad para trabajar, tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento avanzado de la Historia, Teoría y
Crítica de la Literatura

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer los mecanismos de construcción y referencia de los lenguajes multimedia y / o audiovisual para su aprovechamiento
en la propia práctica creativa.

CE6 - Ser capaz de analizar y comprender la transformación de los modelos literarios tradicionales en función de las posibilidades
expresivas que permiten las TIC

CE7 - Adquisición de las metodologías y herramientas de trabajo más adecuadas para la planificación y realización de proyectos
creativos

CE9 - Contar con recursos para localizar y rentabilizar modelos de la Literatura Española o la Literatura Universal según
necesidades comunicativas y preferencias estéticas

CE11 - Conocer y saber aplicar las técnicas más usuales para la transferencia y traductibilidad de unos géneros literarios en otros,
del guión a la novela, de la novela al teatro, o el musical; del cine al teatro, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura comprensiva de los textos
propuestos por el profesor

20 20

Taller de escritura colaborativa 20 0

Estudio y lecturas 20 20

Explicación de contenidos teórico-
prácticos

20 20

Tutorías 5 5

Análisis de supuestos profesionales
relacionados con el mundo editorial y el
oficio del escritor

15 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2: Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección de textos literarios que serán el objeto del análisis y aprendizaje de la
composición.

MD4:Trabajos prácticos: sobre estos ejercicios de práctica creativa se abordará la resolución de los problemas y posibilidades
lingüísticos, discursivos, estilísticos.
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MD5:Tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en todas las actividades
formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr
los objetivos propuestos.

MD6: Resolución de casos y supuestos del entorno profesional del escritor

MD1:Clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán los contenidos conceptuales
fundamentales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E4: Trabajos prácticos y ejercicios 0.0 10.0

NIVEL 2: Metodología del trabajo científico. Escritura académica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se orienta a proporcionar al estudiante el conocimiento profundo de las técnicas de investigación en los diferentes ámbitos y géneros de
la escritura creativa: edición, análisis, crítica, traducción, adaptación etc. En el desarrollo de esta materia se combinará la explicación de contenidos
teóricos fundamentales con la aplicación práctica en distintos tipos de texto y formatos de la crítica. Los estudiantes aprenderán las rutinas de la escri-
tura académica y estarán en condiciones de elaborar y de corregir textos científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad de abordar de modo autónomo, gracias a los conocimientos adquiridos, la investigación sobre los procesos de la
creación literaria o de la Historia y Crítica de la Literatura universal

CG6 - A partir de los conocimientos adquiridos, formular juicios estéticos sobre la propia creación y los textos literarios de autores
señalados y ampliar el marco de reflexión respecto de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.
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CG7 - Disponer de conocimientos teóricos, metodológicos e instrumentales para iniciar la investigación sobre obras literarias,
periodísticas, o sobre textos de escritura creativa.

CG8 - Disponer de un conocimiento específico de los materiales, procedimientos y técnicas aptos para localizar la bibliografía
pertinente al entorno profesional del escritor

CG9 - Iniciarse en la confección de un texto que evalúe los conocimientos de la comunidad científica sobre un aspecto
determinado de la Escritura Creativa (incluidas las corrientes metodológicas), y en el que se propongan hipótesis de explicación y
argumentaciones conclusivas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Competencia para utilizar los medios adecuados a la difusión y explotación de los propios textos y discursos atendiendo a los
nuevos modelos de empresas culturales y soportes comunicativos.

CT6 - Capacidad para trabajar tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento de los intereses lectores y los
mecanismos de difusión de la literatura

CT7 - Capacidad para trabajar, tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento avanzado de la Historia, Teoría y
Crítica de la Literatura

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Poder analizar desde un enfoque discursivo y pragmático, en un nivel avanzado de conocimiento, los textos de escritura
creativa y los textos literarios o periodísticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura comprensiva de los textos
propuestos por el profesor

20 0

Ejercicio de manipulación de textos en
aplicaciones informáticas

5 0

Búsquedas documentales y bibliográficas 15 15

Preparación de trabajos creativos 20 0

Estudio y lecturas 15 0

Explicación de contenidos teórico-
prácticos

20 20

Tutorías 5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E4: Trabajos prácticos y ejercicios 0.0 10.0

NIVEL 2: Discurso y estrategias creativas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para

·  analizar los tipos de discurso y utilizar sus estrategias en la propia práctica creativa

· razonar la identificación (desenmascaramiento, a veces) de los recursos y de las estrategias de tipo retórico que se utilizan en la construcción del discurso de los
medios de comunicación.

·  Tener destreza expresiva (oral y por escrito) para la redacción de discursos y de textos que incorporen estrategias retóricas específicas

· Conocer las últimas tendencias de escritura en la red internet

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se enfoca el  análisis del discurso desde diversas perspectivas lingüística, retórica e hipertextual. En cada uno de estos ámbitos de creación se analizarán las posibilidades expresivas que proporcionan los medios

y soportes. Se estudiará, por tanto, la comunicación lingüística desde un enfoque discursivo y pragmático, marcando los tipos de estilos (distancia comunicativa, cortesía, oralidad, persuasión) la organización y conexión entre

oraciones. Como ejercicios prácticos se abordará el análisis de textos periodísticos, audiovisuales, digitales, y de supuestos de comunicación especializada. Se analizarán  las nuevas posibilidades que las TIC ofrecen a la es-

critura creativa (blogs, narrativa hipermedia, literatura twiter, etc) así como de explorar los mecanismos de los lenguajes multimedia y / o audiovisual. Del mismo modo se analizará la transformación de los modelos tradicio-

nales de los géneros literarios en función de las posibilidades expresivas que permiten las TIC. Se estudiarán  los conceptos generales sobre los que se asienta el proceso  el proceso  retórico y su incorporación al discurso y al

texto; de manera específica, al discurso propio de los medios de comunicación.    

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos adquiridos.

CG3 - Ser capaz de redactar con originalidad y eficacia comunicativa textos literarios y periodísticos en los distintos géneros y
formatos en un nivel avanzado de creatividad

CG4 - Capacidad de valorar y profundizar en la diversidad literaria y cultural relacionándola con otras áreas de conocimiento

CG6 - A partir de los conocimientos adquiridos, formular juicios estéticos sobre la propia creación y los textos literarios de autores
señalados y ampliar el marco de reflexión respecto de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG9 - Iniciarse en la confección de un texto que evalúe los conocimientos de la comunidad científica sobre un aspecto
determinado de la Escritura Creativa (incluidas las corrientes metodológicas), y en el que se propongan hipótesis de explicación y
argumentaciones conclusivas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Competencia para utilizar los medios adecuados a la difusión y explotación de los propios textos y discursos atendiendo a los
nuevos modelos de empresas culturales y soportes comunicativos.

CT4 - Leer y analizar textos y documentos especializados, de cualquier tema relevante, y saber utilizarlos para la propia práctica
creativa en diversos soportes o géneros.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - : Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros poéticos

CE2 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros dialógicos

CE3 - Ser capaz de construir textos de creación propia que permitan evaluar la adquisición de conocimientos avanzados sobre los
géneros narrativos.

CE5 - Conocer los mecanismos de construcción y referencia de los lenguajes multimedia y / o audiovisual para su aprovechamiento
en la propia práctica creativa.

CE6 - Ser capaz de analizar y comprender la transformación de los modelos literarios tradicionales en función de las posibilidades
expresivas que permiten las TIC

CE8 - Poder analizar desde un enfoque discursivo y pragmático, en un nivel avanzado de conocimiento, los textos de escritura
creativa y los textos literarios o periodísticos

CE12 - Conocer en un estadio avanzado las particularidades de los subgéneros narrativos en función de tipos de argumento, temas,
estructuras, públicos, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos de creación propios y de
autores canónicos desde la perspectiva del
aprendizaje de la escritura creativa

5 5

Ejercicio de redacción de textos
periodísticos

10 0

Ejercicio de redacción de contenidos
docentes e informativos

10 0

Ejercicio de redacción de textos narrativos 10 0

Ejercicio de redacción de contenidos para
publicidad, ocio, contextos especializados

10 0

Ejercicio de corrección gramatical,
estilística, ortográfica, prosódica de los
propios textos creativos.

10 0

Estudio y lecturas 10 0

Explicación de contenidos teórico-
prácticos

20 20

Tutorías 5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2: Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección de textos literarios que serán el objeto del análisis y aprendizaje de la
composición.

MD4:Trabajos prácticos: sobre estos ejercicios de práctica creativa se abordará la resolución de los problemas y posibilidades
lingüísticos, discursivos, estilísticos.

MD5:Tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en todas las actividades
formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr
los objetivos propuestos.

MD1:Clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán los contenidos conceptuales
fundamentales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E1:Examen de los contenidos teóricos 0.0 5.0

E4: Trabajos prácticos y ejercicios 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

De acuerdo con el RD 1393/2007, el TFM tiene carácter obligatorio para los estudiantes y con su pública defensa se concluirán las enseñanzas del
máster.

Las directrices que regulan este TFM establecen sus modalidades, órganos de gestión, su matriculación, su aprobación primera como oferta, su elabo-
ración y su defensa pública. Todos los docentes del máster pueden tutelar y dirigir los TFM.

El Trabajo Fin de Máster tiene como finalidad la acreditación de que el estudiante ha adquirido los conocimientos y las competencias asociadas al títu-
lo.

Como resultados del aprendizaje, de la confección del TFM los estudiantes habrán podido adquirir un conjunto de habilidades y competencias, que
manifiesten también el conocimiento de supuestos teóricos o prácticos necesarios para llevar a cabo textos de escritura creativa.

Tanto en una como otra opción el estudiante deberá servirse de la competencia adquirida de estudiar  de estudiar y analizar obras literarias según las
líneas teórico-críticas de la investigación actual, de  diseñar, planificar y llevar a cabo un texto argumentado y conclusivo y correcta y claramente re-
dactado.

Para el desarrollo de este trabajo el estudiante habrá tenido que aplicar conocimientos y técnicas, y enfrentarse a contextos literarios más amplios de
los estudiados, o multidisciplinares, afrontar nuevos problemas con creatividad y llegar a formular juicios estéticos y lógicos.  Del mismo modo habrá
sido indispensable para el estudiante la destreza en la manipulación de fuentes bibliográficas  y documentales, la asimilación y análisis de lecturas, la
capacidad de realizar síntesis de lo estudiado y de comprensión de argumentos o lenguajes menos conocidos.

Del mismo modo le habrá sido necesario aprovechar las técnicas de creatividad aprendidas, para  proseguir en el esfuerzo e indagación de conteni-
dos o en la expresión de ideas y percepciones.  Tanto para el análisis de contenidos teóricos como para la realización de textos creativos deberá con-
tar con un buen conocimiento de los géneros literarios, las técnicas retóricas,  los recursos lingüísticos,  los contextos sociales.

En la exposición pública de su trabajo podrá aplicar también competencias comunicativas y estrategias discursivas.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Tal como realizan otros Másteres Oficiales sobre Creación Literaria  en la universidad española  y en prestigiosas universidades del extranjero (The
Senior Creative Writing Thesis, Harvard, http://english.fas.harvard.edu/programs/undergraduate/honors-program) el contenido del TFM podrá  consistir
en

Modalidad A) un trabajo de investigación literaria o que  aborde el campo de la imaginación creadora, historia literaria o crítica  tutelado por un profesor
que hará las funciones de mentor de la hipótesis de la que parte el estudiante. Este profesor guiará al estudiante tanto en la elaboracio#n del trabajo
escrito en un formato cienti#fico -que exponga la justificacio#n, metodologi#a y resultados de la investigacio#n realizad-, como en la preparacio#n del
estudiante para la exposicio#n y defensa de dicho trabajo ante un tribunal.

            Específicamente este trabajo aportará una  contribución original a través de la lectura crítica y la indagación teórica en la metodología acerca
de un tema de la Historia y Crítica de la Literatura y la Escritura Creativa la cual demuestre la destreza del estudiantes para  manejar, asimilar y utilizar
la bibliografía adecuada para su investigación y la coherencia y rigor de la exposición argumentativa.

Modalidad B) Un trabajo de orientación creativa (boceto de un proyecto creativo o texto artístico) convenientemente justificado mediante un exhaustivo
apoyo bibliográfico para el estudio de su elaboración. Este trabajo será  tutelado por un profesor de las materias obligatorias u optativas del Máster  el
cual asesorará en la elaboración del informe escrito acerca del proceso de documentación y creación, y sobre la adecuación crítico-estilística del texto
creativo presentado.

Específicamente este trabajo demuestra la habilidad para utilizar los recursos aprendidos para coronar con éxito tareas creativas del escritor así como
la destreza para manejar, asimilar y utilizar la bibliografía adecuada para el trabajo que se lleva a cabo.

Las competencias generales desarrolladas en ambas opciones del  TFM demuestran la capacidad del estudiante de estudiar y analizar obras literarias
según las líneas teórico-críticas de la investigación actual según criterios de rigor académico, y de concebir, diseñar, y llevar a término poner en prácti-
ca una obra original que demuestre la destreza en el tratamiento de los géneros literarios.

Tanto para el trabajo de investigación como para el trabajo creativo es necesario exponer de manera coherente y argumentada los resultados y los
procesos seguidos en la elaboración mediante discursos coherentes y argumentados. El trabajo personal del estudiante se concretará en la realización
de un  proyecto, estudio o memoria, una vez consideradas la  originalidad, bibliografía existente, o necesidad de estudio del tema seleccionado. 

Por esta razón las  actividades formativas principales asociadas al TFM  corresponden al tiempo de trabajo autónomo que cada estudiante realizará
bajo la orientación de un tutor/a, quien actuará como dinamizador y facilitador del proceso de aprendizaje.  El desarrollo de este trabajo será evaluado
a través de tutorías personalizadas en las que será posible resolver cuestiones o problemas en la elaboración del TFM, en sus dos modalidades. Para
seguir el progreso de este trabajo el tutor podrá programar lecturas y análisis de textos adecuados para la resolución de los problemas que el estudian-
te encuentre en el desarrollo del TFM.

 Las competencias que el estudiante habrá de mostrar en este trabajo son las siguientes:

 Modalidad A)

CG1, CG2, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CT2, CT3, CT4, CT6, CT7, CE7 CE8

 Modalidad B)

CG1, CG2, CG3, CG4, CG6, CG7, CT1, CT2, CT4, CT5, CT6, CT7, CE7, CE9, CE10, CE11, CE12.

 La defensa del TFM consistirá en una exposición pública donde el alumno/a presentará de forma oral en la cual el estudiante  expondrá las principa-
les conclusiones obtenidas en el caso de los ensayos monográficos de investigación, o defenderá las calidades creativas de su texto (en el caso de los
trabajos creativos) razonando la documentación utilizada, técnicas seguidas, resultados esperados, etc. 

 Los miembros del Tribunal expresarán su opinión sobre el Trabajo presentado y podrán hacer al alumno/a cuantas observaciones estimen convenien-
tes, a las que el alumno/a responderá en el plazo habilitado por el Tribunal al efecto. El Tribunal, a la vista del Trabajo de Investigación  o Trabajo crea-
tivo presentado y de la exposición oral realizada por el alumno/a así como de los informes emitidos por el Director del Trabajo Fin de Master, otorgará
la calificación correspondiente
.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los TFM tendrán asignados uno o más profesores doctores entre los que impartan o hayan impartido docencia en el Máster correspondiente, que ha-
rán las funciones de Tutores del estudiante, y cuya misión fundamental será proponer el tema, fijar las especificaciones del TFM, orientar al estudiante
durante la realización del mismo, supervisarlo y garantizar que los objetivos fijados inicialmente son alcanzados en el tiempo fijado de forma adecuada.

El coordinador de cada Máster y el coordinador de TFM se encargarán de tramitar internamente la asignación de tutores y TFM a los estudiantes con
derecho a ello en cada Curso Académico, teniendo en cuenta las preferencias del estudiante por una línea de trabajo concreta y la carga docente de
los posibles tutores.

La adjudicación del TFM deberá realizarse, previa solicitud del estudiante al Coordinador, en el último curso del Máster, si hubiera más de uno, debien-
do de hacerse constar en ella el nombre del estudiante o estudiantes que lo llevarán a cabo, título del trabajo, objetivos, profesor o profesores tutores y
Tutor colaborador externo, en su caso, así como la aceptación de éstos de tutorizar dicho trabajo. La adjudicación se hará de común acuerdo entre el
tutor y el estudiante, con el visto bueno del Coordinador.

Cualquier estudiante que, cumpliendo con todos los requisitos de adjudicación, no viese atendido su derecho a la adjudicación de un tutor y de un Tra-
bajo de Fin de Máster concreto, podrá dirigirse a la Comisión Académica del Máster, que deberá resolver la situación en un plazo no superior a 30 días
naturales.

El estudiante que quiera cambiar de TFM o de Tutor, deberá renunciar primero a la adjudicación del anterior mediante escrito motivado y dirigido al
coordinador del Máster. La CAM resolverá sobre la procedencia de la renuncia y designará, en su caso, un nuevo Tutor y/o línea de trabajo en el plazo
máximo de 30 días naturales, precio acuerdo de las partes. La decisión anterior podrá ser recurrida ante la CETFMOEP mediante escrito motivado.

El Tutor que quiera renunciar a su tutoría e un TFM, deberá dirigir escrito motivado a la Comisión Académica de Máster, quien resolverá sobre la pro-
cedencia de la renuncia y designará, en su caso, un nuevo Tutor y TFM para el estudiante, en el plazo máximo de 30 días naturales, previo acuerdo
de las partes.
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La adjudicación del TFM y Tutor tendrá una validez de dos cursos académicos, pasados los cuales deberá procederse a una nueva adjudicación o a
una confirmación de la adjudicación, si no se hiciese así la asignación inicial dejaría de tener efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos adquiridos.

CG2 - Conocimiento avanzado, superior al adquirido en el Grado, de los recursos de la composición escrita (estilísticos, culturales,
etc)

CG3 - Ser capaz de redactar con originalidad y eficacia comunicativa textos literarios y periodísticos en los distintos géneros y
formatos en un nivel avanzado de creatividad

CG4 - Capacidad de valorar y profundizar en la diversidad literaria y cultural relacionándola con otras áreas de conocimiento

CG5 - Capacidad de abordar de modo autónomo, gracias a los conocimientos adquiridos, la investigación sobre los procesos de la
creación literaria o de la Historia y Crítica de la Literatura universal

CG6 - A partir de los conocimientos adquiridos, formular juicios estéticos sobre la propia creación y los textos literarios de autores
señalados y ampliar el marco de reflexión respecto de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG7 - Disponer de conocimientos teóricos, metodológicos e instrumentales para iniciar la investigación sobre obras literarias,
periodísticas, o sobre textos de escritura creativa.

CG8 - Disponer de un conocimiento específico de los materiales, procedimientos y técnicas aptos para localizar la bibliografía
pertinente al entorno profesional del escritor

CG9 - Iniciarse en la confección de un texto que evalúe los conocimientos de la comunidad científica sobre un aspecto
determinado de la Escritura Creativa (incluidas las corrientes metodológicas), y en el que se propongan hipótesis de explicación y
argumentaciones conclusivas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocimiento de los mecanismos de mediación entre el escritor y su público (psicológicos, culturales, comerciales, etc)

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico

CT3 - Competencia para utilizar los medios adecuados a la difusión y explotación de los propios textos y discursos atendiendo a los
nuevos modelos de empresas culturales y soportes comunicativos.

CT4 - Leer y analizar textos y documentos especializados, de cualquier tema relevante, y saber utilizarlos para la propia práctica
creativa en diversos soportes o géneros.

CT5 - Capacidad de utilizar en los propios trabajos los recursos de creatividad aprendidos

CT6 - Capacidad para trabajar tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento de los intereses lectores y los
mecanismos de difusión de la literatura

CT7 - Capacidad para trabajar, tanto de forma autónoma como en equipo, desde el conocimiento avanzado de la Historia, Teoría y
Crítica de la Literatura

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Adquisición de las metodologías y herramientas de trabajo más adecuadas para la planificación y realización de proyectos
creativos

CE8 - Poder analizar desde un enfoque discursivo y pragmático, en un nivel avanzado de conocimiento, los textos de escritura
creativa y los textos literarios o periodísticos

CE9 - Contar con recursos para localizar y rentabilizar modelos de la Literatura Española o la Literatura Universal según
necesidades comunicativas y preferencias estéticas

CE10 - Conocimiento de las técnicas y metodologías necesarias para trabajar en los diversos sectores editoriales, en todas las fases
de la producción del texto creativo.

CE11 - Conocer y saber aplicar las técnicas más usuales para la transferencia y traductibilidad de unos géneros literarios en otros,
del guión a la novela, de la novela al teatro, o el musical; del cine al teatro, etc.
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CE12 - Conocer en un estadio avanzado las particularidades de los subgéneros narrativos en función de tipos de argumento, temas,
estructuras, públicos, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos de creación propios y de
autores canónicos desde la perspectiva del
aprendizaje de la escritura creativa

50 0

Preparación de trabajos creativos 150 0

Tutorías 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E2: Trabajos personales de creación e
investigación

0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

23 100 35

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

5 100 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

14 100 20

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

58 100 40

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

  Cumplimiento de objetivos formativos y resultados de aprendizaje

 Los resultados del aprendizaje en estas materias aspiran a
1. Proporcionar a los estudiantes la cualificación necesaria para desarrollar de modo profesional la escritura creativa.
1. Asegurar la competencia lingüística de los alumnos en relación con las posibilidades creativas del lenguaje. Adquirir conocimiento de experto acerca de las es-

tructuras y tipologías discursivas y estilísticas.
1. Fomentar la imaginación artística y potenciar la creatividad a través del desarrollo de proyectos y composiciones. Mostrar las posibilidades y recursos que el es-

critor tiene para convertirse en un profesional completo y desarrollar estos recursos.
1. Capacitar al alumno para evaluar artísticamente la creación literaria y asimilar los modelos literarios.
1. Proporcionar al estudiante el conocimiento contrastado de los hechos fundamentales de la Historia de la Lectura y Escritura Creativa, con especial incidencia en

la actual circunstancia.
1. Proporcionar al estudiante el conocimiento profundo de las técnicas de investigación en los diferentes ámbitos y géneros de la escritura creativa: edición, análi-

sis, crítica, traducción, adaptación etc.
1. Mostrar las destrezas necesarias al oficio de escritor y de editor, y establecer el vínculo entre ambos. Conocer la situación del mercado editorial en España, cuarta

potencia editorial del mundo.
1. Desarrollar en profundidad las relaciones entre Medios de Comunicación, Periodismo y Literatura.

 En el  presente documento han quedado descritos en detalle los sistemas de evaluación y calificación previstos para los módulos y materias que com-
ponen el plan de estudios del Máster en Escritura Creativa, en el transcurso de los estudios.

 La valoración global del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, aparte lo señalado, tendrá en cuenta, al menos, los siguientes in-
dicadores:
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 1.-Resultados de las evaluaciones específicas de cada una de los módulos y materias que constituyen el plan de estudios.

2.-Resultados de los trabajos de Fin de Máster.

3.-Resultados de las prácticas escritura creativa

4.-Resultados de los exámenes externos (oposiciones y concursos, a diversos organismos o cuerpos).

5.-Éxito de los egresados en convocatorias públicas y competitivas de ayudas, becas y premios.

6.--Grado de satisfacción de alumnos, profesores, instituciones vinculadas a través de las prácticas y empleadores.

 Los objetivos formativos globales y finales de la titulación serán medidos por los resultados del Trabajo Fin de Máster. Además se utilizarán los indica-
dores que se mencionan a continuación y también la opinión del profesorado y del alumnado expresada en las encuestas de satisfacción.

Para evaluar la eficacia de la actividad docente de cada materia y asignatura,  seguir el proceso de adquisición de competencias de los estudiantes y
mejorar, curso a curso, las metodologías docentes, el Máster de Escritura Creativa prevé diversas acciones

la participación en el Programa de Evaluación Docente de la Actividad del Profesorado de la UCM ( Programa Docentia: http://www.ucm.es/pags.php?
tp=Oficina%20Complutense%20para%20la

%20%20Calidad&a=directorio&d=0017569.php ), verificado por la Agencia de Calidad   nacional ANECA y la agencia madrileña ACAP.
· la previsión de tutorías personalizadas o en grupo por parte del Coordinador del Máster o los profesores en quienes éste delegue, con el apoyo de la comisión de

Calidad.  El propósito de estas tutorías es comprobar el aprovechamiento de las materias por parte de los estudiantes y la adecuación de la metodología docente
al objetivo del Máster.  Dichas  tutorías serán, al menos, tres durante el curso académico. Los profesores tutores comunicarán a la coordinación del Máster las in-
cidencias y apreciaciones de los estudiantes en relación al desarrollo de la titulación.

· la recopilación de información cuantitativa y cualitativa sobre los resultados del aprendizaje mediante la elaboración de un índice  de rendimiento académico de
cada una de las asignaturas del plan de estudios. Este índice se realizará a partir de los datos que proporcione el servicio de gestión académica de la Universidad,
donde se hará constar para cada una de las convocatorias: número de personas matriculadas, presentadas, aptas y no aptas y datos totales para el curso.

· la realización de encuestas entre los estudiantes al concluir cada una de las materias impartidas. Estas encuestas servirán para evaluar la adecuación de conteni-
dos, prácticas o métodos desarrollados por el titular de la materia en relación a los objetivos del Máster y para favorecer la reflexión de los profesores acerca de
su actividad y de la evolución del curso en su conjunto.

· evaluación, por parte de la Coordinación del Máster, de los resultados alcanzados en el Trabajo Fin de Máster en referencia a  su adecuación con los objetivos
propuestos y las competencias adquiridas por los estudiantes.

· aunque este Máster no prepara para una profesión determinada sino para un amplio abanico de posibilidades profesionales, desde la coordinación del  Título se
intentará valorar la dimensión de los resultados obtenidos por sus egresados en el mercado de trabajo, así como el tiempo necesitado para acceder con éxito a un
puesto de trabajo, y la adecuación entre los conocimientos del egresado y su perfil profesional, mediante la comunicación fluida con los antiguos alumnos del
Título. La valoración de este posgrado se hará en función de la empleabilidad para la que capacita el Máster tomando en cuenta por tanto la variedad de perfiles
profesionales para los el estudiante podrá estar preparado, como los niveles de cualificación de esos empleos en relación a las competencias adquirida. Pese a la
falta de datos para realizar una previsión se espera que los egresados de este Máster alcancen una elevaba empleabilidad en el plazo de un año y que  exista una
elevada proporción de vinculación con las actividades formativas del Máster y el desempeño de la práctica profesional.

· junto a estas previsiones de seguimiento de la calidad del Máster se añadirán los procedimientos llevados a cabo tanto por el Rectorado de la Universidad como
por la Facultad de Ciencias de la Información el Centro, mediante el desarrollo de un Sistema de Información sustentado en los datos proporcionados por la Co-
misión General de Calidad del Centro, la Oficina para la Calidad de la Universidad Complutense y la  actividad de la Vicegerencia de Gestión Académica.  Con
estos soportes se completará el Sistema de Información del Máster que incluye:

-  la elaboración de una Memoria anual de información acerca de los indicadores y análisis relativos a la garantía interna de calidad. Para esta memo-
ria utilizarán las propuestas de mejora de la Comisión General de Calidad del centro y de la Comisión de Calidad del Máster así como los resultados
de la evaluación del profesorado mediante la aplicación del Programa Docentia.

- la aplicación de un sistema de verificación del cumplimiento por parte del profesorado de sus obligaciones docente.

-  la celebración de reuniones académicas con los profesores del Máster al menos tres veces al año: septiembre/octubre, febrero y junio, con el objeto
de coordinar, valorar, reflexionar e sugerir mejoras en el funcionamiento académico del título.
 

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede aplicar procedimiento de adaptación alguno, dado que el máster no sustituye ningún tipo de titulación preexistente.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias de la Información

JORGE CLEMENTE MEDIAVILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Complutense, 3 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

decanato@ccinf.ucm.es 913942102

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

sec.estudios@ucm.es 913941879

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

eeesiem@ucm.es 913941980

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : CRITERIO 2_2.pdf
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6.2. Otros recursos humanos  
 
Por otra parte la Facultad de Ciencias de la Información pone a disposición del Máster, 
para el correcto desarrollo de su actividad  importantes recursos humanos. 
 


 Una Vicedecana dedicada a los estudios  de Posgrado 


 Seis conserjerías atendidas por Personal de administración y servicios, 
funcionarios de PAS 


 Cuatro secretarios administrativos encargados de la Sección de Estudios de 
Posgrado, funcionarios de PAS 


 Seis técnicos de apoyo en los servicios de Servicios de Apoyo-Canal web 
Televisión, Documentación Multimedia-Multidoc, Espacio de coordinación del 
Campus Virtual 


  Ocho técnicos de Bibliotecas, funcionarios de PAS 


 Cuatro técnicos para Laboratorios de Prácticas, funcionarios de PAS 


 Dos Técnicos para el Laboratorio de Informática, funcionarios de PAS 
 
A esta nómina se suma la imprescindible colaboración del Personal de Administración 


y Servicios del Rectorado de la UCM encargado de los másteres oficiales 


 
El Departamento de Filología Española III que será la sede de la coordinación del 
Máster dispone en este momento del siguiente personal de apoyo. 
 
 


 1 Secretaria administrativa funcionaria de carrera desde hace veinte años y de 
reconocido prestigio. 


 1 Becaria de colaboración con el Departamento 


 3 Becarias de Formación del Personal Investigador 


 10 Colaboradores honoríficos 


 2 personas que trabajan en el Seminario “Pilar Palomo” 
 
El Máster en Escritura Creativa también cuenta  con la inestimable colaboración del 
Personal de la Administración y Servicios de la Facultad de Filología, para 
necesidades eventuales,  especialmente de: a) La Sección de Postgrado de la 
Secretaria de la Facultad, formada por cuatro administrativos, funcionarios de carrera 
de amplia experiencia profesional y reconocida valía; b) los técnicos y ayudantes de la 
biblioteca de la Facultad de Filología; y c) el personal administrativo de los 
departamentos que participan en el máster. 
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RESPUESTA A LAS TERCERAS ALEGACIONES 
 
 
Dada la dificultad de colgar en la aplicación un pdf de tamaño superior al que admite el programa se anota 
aquí solamente lo suscrito en las terceras alegaciones 
 
 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
Todas las competencias del Título deben ser evaluables. Las competencias CT2, CT5 y CT7 
en su actual formulación lo son difícilmente 
 
 
Donde decía CT2: Conciencia social ligada al concepto de igualdad de oportunidades tanto respecto del individuo 
como del género. Referencia: Competencia CT10 Máster de Estudios Literarios, UCM: Competencia para desarrollar 
una conciencia social ligada al concepto de igualdad de oportunidades tanto respecto del individuo como del género) 
 
REPUESTA: Se redacta así: CT2  Capacidad de razonamiento crítico 
 
Donde decía CT5:  Capacidad para aplicar técnicas de desarrollo de las propias facultades imaginativas y creativas  
(Referencia, competencia G04 Máster Oficial en Escritura Creativa, Universidad de Sevilla  
http://www.us.es/estudios/master/master_M071: Capacidad para dar expresión a las facultades imaginativas y 
creativas y Competencia CT6: Master Estudios Literarios UCM: y  Desarrollar la creatividad   
 
REPUESTA: Se redacta así: CT5 Capacidad de utilizar en los propios trabajos los recursos de creatividad aprendidos. 
 
Donde decía CT7:  Capacidad de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, en un nivel avanzado, de la Teoría, 
Historia y Crítica Literaria. 
 
REPUESTA: Se redacta así: CT7 Capacidad para  trabajar tanto de forma autónoma como en equipo, desde el 
conocimiento avanzado de la Historia, Teoría y Crítica de la Literatura 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se deben resolver las discrepancias que existen entre las competencias asignadas a las 
materias en la aplicación y las competencias asignadas a las materias según el PDF adjunto 
al Criterio 5. En concreto, no coinciden las competencias generales en la Materia 1.4, ni las 
competencias específicas en la Materia 2.1. ---Además, se recomienda corregir las erratas 
que figuran en el PDF en la materia 2.3 (hay un CE3 que debe ser CG3), en la materia 3.4 
(hay un CG6 que debe ser CE6) y en el TFM (hay un CE que debe ser CE7). 
 
REPUESTA: Se han corregido los errores detectados. 
 
Se debe corregir el error en la asignación de competencias a las dos modalidades de TFM: 
las competencias que se asocian al TFM creativo son las del TFM investigador y viceversa. 
 
REPUESTA: Se han corregido los errores detectados. 
 
Se deben incluir las actividades formativas asociadas a la materia Trabajo de Fin de Máster. 
 
REPUESTA: Además de lo suscrito en el pdf se añaden las actividades formativas en la aplicación y el siguiente 
párrafo: 
 
 Para seguir el progreso de este trabajo el tutor podrá programar lecturas y análisis de textos adecuados para la 
resolución de los problemas que el estudiante encuentre en el desarrollo del TFM. 
 
Debe revisarse la ponderación de los sistemas de evaluación en todas las materias del plan 
de estudios teniendo en cuenta que, si la suma de las ponderaciones máximas de los 
diferentes instrumentos de evaluación es 10 (o 100), forzosamente debe aplicarse la 
ponderación máxima establecida. 
 
REPUESTA: Se ha corregido la ponderación de los sistemas de evaluación según lo descrito. 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se debe proporcionar información del perfil docente del núcleo básico del profesorado para 
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poder valorar su adecuación a los objetivos del Máster. 
 
 
REPUESTA: A lo especificado en las segundas alegación con relación al núcleo básico del profesorado, acerca de su  
categoría académica, dedicación, vinculación temporal o indefinida, número de sexenios y quinquenios acumulados, 
además de sus áreas de trabajo creativo o de investigación. se añade ahora la vinculación de los profesores a los 
Departamentos y Facultades. A continuación se destaca en azul los textos modificados en su orden o redacción 
 
Perfil del núcleo básico del profesorado de este Máster 
 
Todos los profesores de los Departamentos implicados en la docencia del Máster son adecuados por su preparación, 
experiencia, y méritos docentes e investigadores para impartir las asignaturas de este plan de estudios. Pero de este 
gran número de profesores, dada su disponibilidad e interés, contamos con un  grupo de 27 profesores, los cuales se 
referencian en las dos tablas siguientes. 
 
 
 


 


Profesorado vinculado a la Universidad Complutense 


Categoría Académica  Vinculación con la 


universidad 


Dedicación Doctor 


  


Catedrático 11 Plantilla Completa  sí 


Titular 9 Plantilla Completa  sí 


Contratado Doctor 7 Contrato indefinido Completa  sí 


Asociado 2 Contrato temporal 25 Parcial sí 


Total profesores:        27   2 27 


 


 


 
Estos profesores acumulan un total de 82 quinquenios de docencia y 42 sexenios de investigación. Muchos de ellos 
son escritores y creadores en diversos géneros y soportes, y han recibido importantes premios por su obra creativa.  
 


La proporción de profesores a Tiempo Completo permite asegurar la continuidad y debida atención docente a los 


estudiantes.  El reconocimiento de sus méritos docentes y de investigación así como la adecuación de sus áreas de 


conocimiento a los objetivos académicos del Máster representa también una garantía para la calidad de la enseñanza 


ofrecida. 


 


 


 


Núcleo básico del profesorado. 


Profesorado vinculado a la Universidad Complutense 


 


Categoría 


Académica 


 Área de 


conocimiento 


Reconocimiento Líneas de investigación 


y trabajo. 


Departamento y Facultad 


Quinq Sexsen  


Catedrático 1 Filología 


Francesa 


6 4 Literatura comparada 


Escritor 


Facultad de Filología.  


Departamento de Francés. 


Catedrático 1 Filología 


Francesa 


6 2 Ensayo. Autobiografía. 


Literatura francesa. 


Facultad de Filología. 


 Departamento de Francés. 


Catedrático 1 Filología 


Románica 


5 4 Literatura de viajes. 


Literaturas románicas. 


Facultad de Filología.  


Departamento de Filología 


Románica 


Catedrático 1 Literatura 


Española 


4 3 Narrativa contemporánea 


Escritora 


Facultad de Filología.  


Departamento de Filología 


Española II 


Catedrático 1 Literatura 


Española 


6 5 Romanticismo español y 


europeo 


Facultad de Filología.  


Departamento de Filología 


Española III 


Catedrático 1 Literatura 


Universal 


4 3 Literatura italiana. 


Ciberliteratura 


Facultad de Ciencias de la 


Información.  


Departamento de Filología 


Española III. 
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Catedrático 1 Literatura 


Universal 


6 3 Literatura italiana. 


Edición. Poesía 


contemporánea 


Facultad de Ciencias de la 


Información.  


Departamento de Filología 


Española III. 


Catedrático 1 Lengua Española 4 3 Español coloquial. 


Discurso de Género. 


Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Catedrático 1 Lengua Española 4 3 Análisis del Discurso Facultad de Ciencias de la 


Información.  


Departamento de Filología 


Española III. 


Titular 1 Literatura 


Universal 


4  Teoría de la adaptación. 


Literatura digital 


Escritor 


Facultad de Ciencias de la 


Información.  


Departamento de 


Periodismo III. 


Titular 1 Literatura 


Universal 


3 1 Poética del relato breve. 


Directora de colección 


editorial 


Facultad de Ciencias de la 


Información.  


Departamento de Filología 


Española III. 


Titular 1 Lengua Española 4  Retórica Facultad de Ciencias de la 


Información.  


Departamento de Filología 


Española III. 


Titular 1 Lengua Española 1 1 Sintaxis y Discurso Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Titular 


(Habilitado 


como 


Catedrático) 


1 Teoría de la 


Literatura 


5 3 Narratología Facultad de Filología. 


 Departamento de Lengua 


Española,  


Lingüística y Teoría de la 


Literatura. 


Titular 1 Literatura 


Española 


3 2 Literatura Fantástica Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Titular 1 Literatura 


Española 


2 2 Autobiografías de 


mujeres. Poeta 


Facultad de Filología. 


 Departamento de Filología 


Española II 


Titular 1 Literatura 


Española 


3  Narrativa 


contemporánea. 


Literatura y periodismo 


Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Titular  Literatura 


Española 


2 2 Literatura e imagen Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Contratado 


Doctor 


1 Lengua Española 1  Lenguaje de la Publicidad Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Contratado 


Doctor 


1 Lengua Española 1 1 Lenguajes específicos.  Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Contratado 


Doctor 


1 Periodismo 1  Periodismo 


especializado. 


Redacción periodística 


Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de 


Periodismo I 


Contratado 1 Periodismo 2  Literatura y Periodismo. Facultad de Ciencias de la 
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Doctor Géneros dialógicos. Información. 


 Departamento de 


Periodismo I 


Contratado 


Doctor 


1 Teoría de la 


Literatura 


4  Narrativa. Escritor Facultad de Filología. 


 Departamento de Lengua 


Española,  


Lingüística y Teoría de la 


Literatura. 


Contratado 


Doctor 


1 Literatura 


Española 


2  Literatura y periodismo Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Contratado 


Doctor 


1 Comunicación 


Audiovisual 


2  Historia del cine. 


Creatividad. Director de 


cine. 


Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Asociado 1 Teoría de la 


Literatura 


2  Poesía.  Poeta. Premio 


Hiperión. 


Facultad de Filología. 


 Departamento de Lengua 


Española,  


Lingüística y Teoría de la 


Literatura. 


Asociado 1 Biblioteconomía y 


documentación 


1  Periodista de crítica 


musical. Compositora. 


Documentación. 


Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de  


Periodismo I. 


 
 
(……) 
 
A modo de resumen se especifica el profesorado de los módulos y materias 
 
MÓDULO I 


 


Materia 1.1. Teoría y práctica de los Géneros Literarios I (discurso poético y dramático): Impartido por una Catedrática 


de Literatura Universal, experta en poesía contemporánea y teatro, y un profesor asociado de la UCM, poeta 


galardonado con importantes premios. 


 


Materia 1.2. Teoría y práctica de los Géneros Literarios II (discurso narrativo) Impartido por un catedrático de Filología 


Francesa y escritor, y un profesor habilitado para Catedrático de la Teoría de la  Literatura, ambos novelistas) 


 


Materia 1.3. Teoría y práctica de los Géneros Literarios de no Ficción y Periodísticos  (impartida por una Catedrática de 


Filología Francesa, especialista en el género del ensayo y una profesora Contratada Doctora especialista en 


Redacción Periodística) 


 


Materia 1.4. Recursos lingüísticos de la composición (Impartida por una Catedrática de Lengua Española, especialista 


en Lenguaje coloquial, y dos profesoras Contratadas Doctoras, especialistas en lenguaje publicitario y lenguajes 


específicos) 


 


MÓDULO II 


 


Materia 2.1. El oficio de leer. Impartido por una profesora Titular de Literatura Española (profesora de Literatura 


Universal, Análisis de Textos y Movimientos Literarios) 


 


Materia 2.2.El oficio de escribir.  Impartido por una profesora Titular de Literatura Universal, directora de una colección 


editorial, y especialista en relato corto. 


 


Materia 2.3. Transferencia, adaptación y conversión de discursos. Impartido por una catedrática de Literatura 


Universal, especialista en ciberliteratura y un profesor Titular de Literatura Universal, especialista en la Teoría de la 


Adaptación y Traducción (editor de una importante revista literaria) 


 


MÓDULO III. 
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Materia 1.1. Géneros y Prácticas de Escritura (Impartida por una Catedrática de Filología Románica, narradora  y una 


profesora Titular de Literatura Española, poeta) 


 


Materia 1.2. Creatividad e imaginación literaria. Impartida por dos profesores Contratados Doctores (profesores de 


Historia del Cine y Creatividad, y de Creatividad Literaria, respectivamente, cineasta y novelista) 


 


Materia 1.3. Metodología de la investigación científica. Escritura académica. Impartida por una catedrática de Literatura 


Española, evaluadora de la ANECA, investigadora principal en cuatro proyectos de investigación del Plan Nacional 


I+D, directora de Proyectos para la  Innovación y Mejora de la Calidad Docente y directora de numerosas tesis 


doctorales. 


 


Materia 1.4: Discurso y estrategias creativas. Impartido por un Catedrático de Lengua Española, Investigador principal 


en cinco proyectos de investigación del Plan Nacional I+D, Investigador principal de cuatro proyectos de investigación 


Complutense, Director de una sede americana del Instituto Cervantes. 


 
 
El perfil investigador del núcleo básico del profesorado de este Máster es el siguiente. 
 
(….) 
 
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
 
 
Se deben eliminar del Criterio 8 (Resultados previstos) dos referencias a las "tesis doctorales 
presentadas" como indicador para la valoración global del progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes de máster (una referencia se halla en el texto escrito 
directamente en la aplicación en 8.2). 
 
REPUESTA: Se elimina de la aplicación la referencia a las tesis, y también del criterio 8, si bien la mención no 
corresponde al Máster en Escritura Creativa de la UCM sino al indicador propuesto por la Universidad de Sevilla en el 
Título análogo. 
 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda eliminar la información sobre coordinación docente que aparece en el criterio 
4 y dejar sólo la del criterio 5. 
 
REPUESTA: Se ha eliminado la información sobre coordinación docente del apartado 4. 
 
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
 
Se recomienda justificar la tasa de eficiencia. 
 
REPUESTA: Se añaden algunas precisiones en la justificación ya aportada para hacer más patente esa justificación. 
 
 
Es interés prioritario del Máster en Escritura Creativa conseguir que las tasas de graduación y eficiencia sean lo más 
elevadas posible, así como que la tasa de abandono no sea significativa. Para ello, se pondrán en marcha actuaciones 
tendentes a la actualización y mejora continua de las metodologías docentes, así como a la mejora de los sistemas de 
información y seguimiento de los estudiantes. 
 
A pesar de que el Máster en Escritura Creativa es una titulación completamente nueva, a juzgar por los datos que 
proporcionan diversos indicadores,  es posible asegurar que la tasa de graduación rondará el 80 %.  
 
Esta hipótesis se basa en los siguientes elementos que pueden ser tomados en consideración según indica la Guía de 
Apoyo en el caso de el caso de Títulos nuevos o no presentes en el antiguo catálogo oficial de Títulos: se podrán 
utilizar, esto es, valores procedentes de otras universidades nacionales o internacionales o de otros Títulos de la 
misma rama de conocimiento.  


 
Es interesante en este sentido apuntar los datos estimados por la Universidad de Sevilla al plantear el Máster de 
Escritura Creativa, verificado en 2010. Este Máster  estableció como indicadores  de los resultados previstos las tasas 
demanda de cursos de doctorado, los  resultados en investigación y defensa de tesis doctorales de los alumnos 
licenciados, y las cifras de egresados y licenciados en una Facultad análoga: la Facultad de Comunicación.   


cs
v:


 7
63


88
75


30
25


02
63


81
53


12
83







6 
 


 
En el curso 2009/ 2010 La universidad de Sevilla preveía un fuerte interés por el Máster de parte de los graduados en 
Periodismo, Comunicación Audiovisual, y Filología, la cual se mostraría en una demanda superior a la oferta de plazas 
por cada año académico. En ese curso había 1500 alumnos matriculados, entre las tres especialidades de Periodismo, 
Comunicación Audiovisual y Publicidad  y se preveía que unos 750  podría terminar el primer ciclo de los estudios de 
Comunicación para matricularse en el segundo  
.  
 


Matrícula 
Licenciatura  


Periodismo Comunicación 
Audiovisual 


Publicidad 


4º curso 308 103 115 


5º curso 401 174 180 


 
 
El número de egresados que ofrecía esta previsión se expone a continuación 
 
 


Egresados Periodismo Comunicación 
Audiovisual 


Publicidad 


2009/ 2010 96 40 23 


 
 
 
Teniendo en cuenta estos datos sus cifras de estimación   eran: 


 
Tasa de graduación: 90 
Tasa de abandono: 10 
Tasa de eficiencia: 90 


 
 


En cuanto al Máster de Estudios Literarios de la UCM, también de la rama de Arte y Humanidades, en su memoria de 
verificación del mismo curso 2009/ 2010 planteaba el valor de la tasa de graduación en un 81%, con una tasa de 
abandono de 10% y de eficiencia en un 90 %. 
 
Estas cifras procedían del análisis de la matrícula de los años 2006/2007 (58% titulados de Máster) y 2007/2008 
(78% titulados de Máster) Matrícula 2006/2007: 29 matriculados; Matrícula 2007/2008: 39 matriculados; Matrícula 
2008/2009: 66 matriculados 
 
En cuanto a las cifras del curso 2010-2011, desde el punto de partida de las setenta plazas de nuevo ingreso que 
fueron ofertadas (de las cuales se cubrieron 67), los indicadores específicos de la Comunidad de Madrid para el 
Máster de Estudios Literarios de la UCM, en el curso 2010-2011, desde el punto de partida de las 70 plazas de nuevo 
ingreso ofertadas (de las cuales se cubrieron 67) se fija en una  tasa de rendimiento del título de 91,00, eficiencia de 
los graduados de 101, 1, y de graduación de  59,7. La tasa de demanda de éxito del título, según los  indicadores 
específicos de la Universidad Complutense de Madrid se fija en un 99,7 para el éxito del título, un 64,2 de pre-
abandono del Título: 64,2.  
 
Estas cifras son elocuentes de los buenos resultados de la Titulación y permiten suponer que la calidad del Máster 
será excelente en las siguientes ediciones. 
 


Justificación de la tasa de eficiencia 
 


Desde un punto de vista científico no es válido comparar ni cualitativa ni cuantitativamente este nuevo Máster en 
Escritura Creativa con los másteres tradicionales ni con los cursos conducentes a la obtención del Diploma de 
Estudios Avanzados (DEA), de ahí que se opte por presentar unos porcentajes aproximados basados en expectativas 
puramente prospectivas. No disponemos de tasas de graduación, abandono o eficiencia de títulos previos o, ni 
siquiera similares.  Como es previsible los alumnos potenciales del Máster en Escritura Creativa procederán en su 
mayoría, además de otros estudiantes de Grados en la UCM o en otras universidades españolas y extranjeras, de las 
Titulaciones ofrecidas en la Facultad de Ciencias de la Información.   


 
En este sentido es necesario apuntar que la acomodación al Espacio Europeo de Educación y sus exigencias no tuvo 
lugar en la Facultad de Ciencias de la Información de la UCM hasta el curso 2010/2011. De ahí que todavía no pueda 
ofrecerse una cifra de graduación puesto que los estudiantes que iniciaron este sistema aún no han concluido este 
periodo de estudios. Pero los datos de matriculación de esta promoción y de la siguiente (que actualmente está en el 
segundo curso de Grado) son  los siguientes 


 
 


Matrícula 
Grado 


Periodismo Comunicación 
Audiovisual 


Publicidad 
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2009 /2010 648 243 237 


2010/2011 467 438 438 


 
 


En el mismo periodo los estudiantes de Licenciatura que todavía se matriculan en materias diversas son los 
siguientes. 


 


Matrícula 
Licenciatura 


Periodismo Comunicación 
Audiovisual 


Publicidad 


2009 /2010 3212 1103 1170 


2010/2011 2444 892 907 


 
 
Los alumnos de los Másteres actuales en la Facultad proceden por el momento de las Licenciaturas. Por la razón 
antes indicada para los Grados, no pueden darse las cifras de Licenciados en el curso presente. En el pasado curso 
fueron las siguientes:  
 


Licenciado Periodismo Comunicación 
Audiovisual 


Publicidad 


2010/2011 648 243 237 


 
 


Tomado como ejemplo el Máster de Periodismo y Divulgación, en el que varios profesores del Departamento de 
Filología Española III participan desde su origen (curso 2007-2008) se pueden analizar algunas tasas de eficiencia. 
 
En su primera edición este Máster tuvo 43 matriculados, de los cuales concluyeron los estudios en tiempo previsto 27,  
16 repitieron su matrícula alcanzando ser egresados en el curso siguiente (2008-2009) y sólo tres de los 16 
abandonaron sus estudios. Debe tenerse en cuenta que los estudiantes de este Máster no procedían de los Grados 
sino de las Licenciaturas y que en su mayoría se trataba de profesionales licenciados algún tiempo atrás que 
retomaban sus estudios universitarios.  Si tenemos en cuenta que en este Máster  los indicadores previstos fueron  de 
un 70/80 % de Tasa de Graduación un 10% de tasa de abandono, y una tasa de eficiencia de 70/80% pueden 
aportarse unos indicadores aproximativos para el Máster de Escritura Creativa que serían los siguiente. 
 
TASA DE GRADUACIÓN 70/80 
TASA DE ABANDONO 10 
TASA DE EFICIENCIA 70/80 
 
En relación al Máster de Escritura Creativa no es posible realizar un cálculo de cifras de graduación, abandono y 
eficiencia.  Su tasa de eficiencia podría encontrarse posiblemente entre las dos cifras que ofrecen los Másteres a que 
se ha aludido, dirigidos también de modo principal a los egresados de las Facultades de Ciencias de la Información (en 
Sevilla y UCM) el Máster de Escritura Creativa de Sevilla y el Máster  de Periodismo y Divulgación de la UCM. 
 
Según esto, los valores cuantitativos estimados para los indicadores para el Máster en Escritura Creativa son los 
siguientes 
 
 


TASA DE GRADUACIÓN  80 % aproximadamente 


TASA DE ABANDONO 20 % aproximadamente 


TASA DE EFICIENCIA 80%  


 
 
La tasa de eficiencia es la relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que 
debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado 
curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
En este caso parece aconsejable no aventurar una cifra prospectiva. Pero dado que es un máster de un año y con una 
carga teórica abordable, parece razonable llegar al 80%. 
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Objetivos generales 
 
La orientación de este Máster es académica o de investigación. Sus objetivos principales son:  
  


a)  Proporcionar a los estudiantes del  Posgrado los contenidos teóricos, conceptuales, 
metodológicos, imprescindibles para el ejercicio de profesiones que precisen de la manipulación  
lingüística  y de contenidos (docentes o informativos) o que se orienten al ejercicio de la escritura 
de creación en la literatura y el periodismo en diversos formatos y  soportes. 
 
Dicha formación  implica en los estudiantes la competencia lingüística, pragmática  y cultural 
necesaria  para el desarrollo de sus capacidades creativas, que serán orientadas especial 
énfasis en las destrezas escritas activas.  
 


b) Simultáneamente, los contenidos teóricos, conceptuales y metodológicos adquiridos podrán 
sentar las bases de  inicio en los trabajos de investigación académica y científica.  
 


En el  Máster Universitario en Escritura Creativa, radicado en la Facultad de Ciencias de la Información,  
colaboran, respectivamente, cuatro  Departamentos de la Facultad ante dicha y de la  Facultad de 
Filología de la UCM. La participación de los distintos centros se ha elaborado según una coherencia 
programática en la formación de los estudiantes. 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico y profesional del 


mismo 
 
2.1.1. Fundamentación jurídica 
 
El presente Programa de Máster ha sido diseñado con atención al marco jurídico vigente expresado en los 
siguientes textos: 
 


-  LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. 


-  Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, de conformidad con lo previsto en el Título VI de la 
Ley Orgánica 4/2007 de Universidades, que establece el marco normativo para la ordenación y 
verificación de enseñanzas universitarias oficiales. 


- Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales 
de Posgrado. 


- Normativa de los Programas Oficiales de Posgrado de la UCM (aprobada en Consejo de 
Gobierno de 05 de octubre de 2005). 


- ORDEN ECI/2514/2007, de 13 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales de 
Máster y Doctor  que regula los requisitos y el procedimiento para la expedición de los títulos 
universitarios oficiales de Máster y Doctor. 


- Los siguientes documentos de la ANECA  
 Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales 


(Grado y Máster) v.5.0, 20/12/2007 (Programa Verifica). 
 Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de 


Verificación de Títulos Oficiales (Grado y Máster)  V.03 - 08/01/09 (Programa 
Verifica). 


 Referentes utilizados en la evaluación para la verificación de Másteres... 
 


Del mismo modo, este Máster ha tenido en cuenta en su confección lo especificado en el Libro Blanco de 
Títulos de Grado en Comunicación así como las líneas maestras de la orientación universitaria para el 
Espacio de Educación Europeo, tal como se detallan en la web de redes temáticas europeas: 
 
http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html)  
 
Con el mismo efecto se ha consultado la Web de la Quality Assurance Agency for Higher Education y la 
encuesta elaborada por el proyecto Tuning Educational Structures in Europe (http://unideusto.org/tuning/) 
tanto para el análisis de programas y sistemas de estudio de universidades nacionales y extranjeras de 
referencia como para la definición de las competencias generales y específicas para los estudios en el 
ámbito de las Humanidades.  
 


 
 
 
 
2. JUSTIFICACIÓN 


cs
v:


 7
63


88
75


30
25


02
63


81
53


12
83



http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html





9 
 


Además se han tenido en cuenta otras leyes y declaraciones que afectan tangencialmente al 
planteamiento de cualquier disciplina universitaria 
 


- Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 


- Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. 
- Principios éticos y pautas de conducta recogidos en el Código de Conducta Complutense 


elaborado por el Comité de Ética y Deontología de la UCM.  
 
 
2.1.2. Fundamentación teórica  
 
La propuesta del Máster en Escritura Creativa para esta Facultad se hace desde el reconocimiento de la 
vinculación antigua y contemporánea de los dos tipos de escrituras creativas, la literaria y la periodística. 
La reciprocidad entre ambas la corrobora no sólo la presencia constante de escritores periodistas en las 
páginas de la prensa o de periodistas escritores, con lugar propio en las páginas de la Historia Literaria, 
sino también por la temprana reflexión de la Teoría Literaria acerca de cómo debería ser juzgada la 
escritura periodística en el marco de los géneros literarios. 
 
En efecto, célebres autores de nuestra literatura española, entre ellos, Mariano José de Larra, Pedro 
Antonio de Alarcón, Galdós, Clarín, Azorín, y muchos otros, fueron periodistas profesionales que llegaron 
a convertirse en autores clásicos tanto por su producción periodística como por sus obras de creación 
literaria.  
 
Pero la indisoluble relación que la literatura y el periodismo han sostenido desde el principio se hace cada 
vez más patente y estrecha en nuestros días. Ciñéndonos sólo a los autores que han protagonizado la 
información periodística sobre la actualidad literaria en los últimos cinco años es posible aludir a más de 
50 figuras relevantes, mujeres y hombres, cuya labor literaria ha sido reconocida en muchos casos con 
Premios literarios y periodísticos importantes, y que han ejercido, o continúan ejerciendo, el Periodismo en 
el ámbito de la prensa escrita, la radio o la TV.  


 
Mencionamos entre ellos a Isaac Montero (Premio de la Crítica, 1999) José Jiménez Lozano (Premio 
Cervantes, 2002) Elvira Lindo (Premio Biblioteca Breve, 2005) Cristina Fernández Cubas (Premio Setenil, 
2006), Enrique Vila Matas (premio de la Real Academia Española 2006, premio literario Elsa Morante en 
2007 y premio Internazionale Mondello 2009) Marta Rivera de la Cruz (Finalista del Premio Planeta, 
2006), Baltasar Porcel (Premio de Honor de las Letras Catalanas en 2007 y premios Ramon Godó, 
Mariano de Cavia y Espejo de España) Nativel Preciado (Premio Primavera de Novela, 2007) Juan José 
Millás (Premio Nacional de Narrativa, 2008) Ángeles Caso (Premio Planeta, 2009) Maruja Torres (Premio 
Nadal, 2009) y muchos otros autores de gran público como Arturo Pérez Reverte, Manuel Vicent, Juan 
Cruz, Rosa Montero, Lucía Etxebarría, Matilde Asensi o Julia Navarro.  
 
Varios de estos autores han publicado no sólo en los diversos géneros literarios; también han producido 
guiones de ficción para la televisión o el cine. 
 
 
Teniendo en cuenta la facilidad para la escritura que imponen las nuevas tecnologías se hace 
completamente perentoria la formación teórico-práctica en las materias. Por esta razón el Máster en 
Escritura Creativa se propone ofrecer a los estudiantes una sólida fundamentación teórica y una 
consistente práctica de la escritura literaria en todos los géneros, con la conveniente tutela de profesores y 
profesionales, de modo que el futuro escritor-periodista encuentre la destreza lingüística y estilística que 
necesita para todos los soportes de lectura y comunicación hoy disponibles. A la vez, los estudios de este 
Máster aspiran a estimular los horizontes de creatividad de los nuevos escritores. 


 
 


2.1.3. Interés académico, científico y profesional 
 
 
El interés académico de esta propuesta para la Universidad Complutense de Madrid radica, en primer 
lugar, en la necesidad de los futuros profesionales de la escritura creativa de contar con un fundamento 
sólido para su actividad y en la eficacia que este tipo de Másters, muy difundidos en el ámbito anglosajón, 
han demostrado para esta preparación de escritores, periodistas, técnicos, gestores de contenidos, etc. 
 
La oferta de un Máster de estas características para los estudiantes  españoles es de interés indudable ya 
que sólo tres universidades públicas del país ofrecen estudios que coinciden en parte con los propósitos 
de los másteres tan difundidos en toda América y que empiezan a consolidarse en Europa. Las 
condiciones socioeconómicas de la zona de implantación del Máster, la Comunidad de Madrid,  avalan la 
constitución de estos estudios, por tratarse éste Máster en Escritura Creativa de la única oferta, por parte 
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de una Universidad Pública de Madrid,  de unos estudios ampliamente demandados por graduados de 
muy diversa orientación académica.   
 
La Facultad de Ciencias de la Información, al proponer este Máster en Escritura Creativa,  completa la 
oferta educativa y las líneas de diseño de los otros másteres aprobados por la ANECA para los graduados 
de la Facultad de Ciencias de Información, abierto también a estudiantes universitarios procedentes de 
perfiles académicos diversos pero adecuados y de ámbitos geográficos también distantes. Este Máster 
propone a los futuros posgraduados la posibilidad de profundizar en las dimensiones de la escritura 
creativa, tanto en sus perfiles tradicionales como innovadores (facilitados por las TIC), junto a la 
introducción en las metodologías de investigación sobre los procesos de la escritura (de composición, 
estilos discursivos, etc) La experiencia en la gestión de los Másters Oficiales realizada en la Facultad de 
Ciencias de la Información hasta el momento sirve también de aval para la eficiencia del futuro Máster 
ahora propuesto. 
 
En relación con la  materia propuesta para este Máster es pertinente aportar igualmente  la experiencia del 
Título Propio  “Experto en Lenguaje y medios de comunicación”, impartido entre 2004-2010 y dirigido por 
las Dras. Ana María Vigara Tauste y Pilar Vega Rodríguez, miembros de la Comisión organizadora del 
Máster en Escritura Creativa. El  Título Propio antedicho se orientaba a perfeccionar las competencias 
comunicativas de los estudiantes, en cada uno de los soportes y medios, a través de la profundización 
teórica y práctica en las posibilidades lingüísticas de los mensajes y audiencias. 
 
La Universidad Complutense cuenta también con la experiencia de once años de edición del  Taller de 
Escritura Creativa, para estudiantes de todas las licenciaturas, dirigido por profesores de la Universidad 
Complutense y escritores dentro del programa de actividades de la Fundación General de la Universidad 
Complutense (cursos de verano). Este taller tiene una duración de 100 horas y se celebra en dos tandas 
de veinte plazas.  Actualmente lo dirige el Dr. Antonio Garrido, asesor en la configuración del Máster ahora 
propuesto. En él colaboran de forma habitual otros profesores que han participado en la confección del 
plan de estudios del Máster en Escritura Creativa,  como los Doctores Ángel García Galiano, Joaquín 
Aguirre o Luis Deltell.  http://www.ucm.es/info/fgu/formacion/escuela_verano/cursos/d23.php 
 
El interés de la Universidad Complutense por esta materia se manifiesta igualmente en otras iniciativas, 
como son la configuración de un sitio web para dar a conocer la nutrida lista de profesores complutenses, 
que son escritores también o que han cursado estudios superiores  en la Universidad Complutense sus 
estudios superiores. Nos referimos a la página web Escritores Complutenses 2.0. 
http://www.ucm.es/BUCM/escritores  actividad promovida por el Vicerrectorado de Atención a la 
Comunidad Universitaria y el Vicerrectorado de Innovación de la Universidad Complutense de Madrid, y 
desarrollada por la Biblioteca Complutense. 
 
Es importante destacar, asimismo, que el coordinador del Máster en Escritura Creativa en la Facultad de 
Filología, el Dr. José Antonio Millán Alba, fue uno de los promotores de la fundación de la prestigiosa 
Escuela Contemporánea de Humanidades de Madrid. Esta Escuela ha suscrito un  convenio marco de 
colaboración  con  la UCM para fomentar el intercambio entre las dos instituciones, colaboración que ya 
sido efectiva en  la confección de Cursos y Seminarios relacionados con el campo de las Humanidades, y 
en la  realización de materias de libre configuración en la Escuela Contemporánea de Humanidades de los 
planes de estudio de la UCM, previo paso de reconocimiento de créditos. Varios profesores de la 
Universidad Complutense participan en las actividades de esta institución.  
 
 Realizado un sondeo entre los estudiantes de Grado sobre las expectativas de matriculación en un 
posible Máster en Escritura Creativa, el 50% por ciento de los estudiantes entrevistados) procedentes de 
Facultades de Ciencias de la Información, Filología, Bellas Artes, Psicología, Derecho, y de la Escuela de 
Magisterio, manifestó estar dispuesto a realizar estos estudios (51 estudiantes sobre una encuesta de 
100) 
 
En el apartado 2.1.6 de este escrito se consignan los referentes internacionales tomados en consideración 
para el  diseño de este Máster. 
 
 
 
Evidencia del interés científico del Máster en Escritura Creativa dada la situación I+D+i del sector 
 
Con relación a la situación del I+D+I en el sector se aportan los siguientes datos de relevancia para juzgar 
la conveniencia de incluir en los objetivos de este Máster la dimensión de apertura a futuros trabajos de 
investigación por parte de los estudiantes. 
 
1. Las referencias a resultados de investigación en los repositorios  internacionales de trabajos científicos 
son muy numerosas, y se encuadran en publicaciones científicas cuyo índice de impacto puede ser 
comprobado por referentes objetivos: ERIH Academic Research Library, JSTOR, ProQuest, Muse Project, 
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MLA,  Humanities Full Text, Web of Sciece, Arts and Humanities Citation Index y Social Science Citation 
Index. 
 
Entre 2008 y 2011 los repositorios mencionados antes  ofrecen abundantes resultados de trabajos 
académicos de investigación: 
  


- Sobre “escritura creativa”: EBSCO: 315;  JSTOR:1801; ISOC: 13; MLA:1187; ERIC: 4142; 
Academy Research Library 7005 creative writing and writers instruction:858; Web of Science: 638 


- Sobre “composición literaria” EBSCO: 34; JSTOR: 25;  ISOC:80; MLA: 915; ERIC:915; Academy 
Research Library, 59 ; Web of Science: 55 


 
De ello se deriva que la masa crítica desarrollada en relación a la investigación sobre la escritura creativa 
reviste entidad. 
 
Las líneas de investigación desarrolladas  hasta el momento en el campo abordan aspectos como los 
siguientes:  interés de la “escritura creativa” como tecnología educativa emergente, reflexión sobre el 
fenómeno de los “talleres literarios”, evaluación de los programas universitarios de escritura  creativa, 
análisis del fenómeno de la aparición de comunidades de escritores que implican muchas veces 
comunidades de lectores (con el consiguiente efecto en la configuración de identidades que deriva de 
ello), análisis de los métodos de escritura publicados, reflexión acerca de los parámetros que pueden 
favorecer la evaluación de la calidad de los escritos, teorización sobre modelos, influencias, indagación en 
los aspectos psicológicos de la creación etc….  
 
Como se decía antes, otro testimonio de la consistencia científica a que pueden dar lugar estas materias 
se deriva de la aparición de las primeras investigaciones acerca del fenómeno de las escuelas de letras 
por parte de las universidades que ya disponen de estos estudios en su currículo oficial. Especialmente 
interesantes en este sentido son los trabajos de Heather McHugh, “On Creative Writing Programs”, 
American Scholar, Spring 2007, Vol. 76 Issue 2, p6-6, o Carla Caglioti, “The Master of Fine Arts (MFA) in 
Creative Writing in the United States: Teaching the "Unteachable".-Caglioti, Carla. 2010.-PhD Programs in 
Creative Writing,/ Part of a special section: The MFA Poets & Writers, November/December 2009, Vol. 37 
Issue 6, p101-101 


 
3. A estas referencias pueden añadirse las noticias sobre la celebración de reuniones científicas 
internacionales en universidades de todo el mundo, de las que cabe mencionar como ejemplo: 


 
- 2 ª Conferencia sobre “Creatividad y escritura”, celebrada el 22 de noviembre de 2010 y 


organizada por los departamentos de “Escritura Creativa” de  The University of Jyväskylä, 
University of Turku, Oriveden Opisto (Finlandia, Orivesi College of Arts) junto a la  European 
Network of Creative Writing Programs (ENCWP) y el Suomen Sanataideopetuksen Seura SSOS 
(The Finnish Society of Creative) 


- Writing Programs. 7th European Writing Center Association (EWCA) conference: “(Re) Thinking 
and (Re) Situating the Writing Center and WAC connection in Europe and Beyond, American 
University in Paris, 24–28 May 2010.  


- Conference on College Composition and Communication, Louisville, Kentucky, USA, 17-20 March 
2010. 


- National Art Learning Network and ukadia Conference. The St Bride Foundation, 10-11 January 
2010 (London Metropolitan University) 


- Callaloo Conference: A Participant's Report,/ Part of a special issue: Ethiopia Literature, Art & 
Culture 2009  


- Writing Development in Higher Education Conference 2008, University of Strathclyde, Glasgow, 
25-27 June 2008. 
 


 
Algunas de las conclusiones de trabajos similares en las universidades de Londres, Colonia, o Western 
Michigan, pueden consultarse en el resumen de las ponencias dictadas en el simposio “Writing in the 
Disciplines in UK Higher Education”, celebrado en la American University de París, en 2010 
(http://www.aup.edu/news/special_events/ewca2010_abstracts.htm) 
Acerca del paulatino establecimiento de actividades extracurriculares de este tipo en los centros de 
enseñanza secundaria son de interés los trabajos de T.Teo, & Tan, A. G. (2003), “The use of Biyu in 
students' creative writing: A study on an intervention program” The Korean Journal of Thinking and 
Problem Solving, 13, 2, 29-39 y M. Dianaros, A.G. Tan, y K.C. Soh, (2003), “Enhancing children's 
creativity: An exploratory study on using the Internet and SCAMPER as creative writing tools”, Korean 
Journal of Thinking and Problem Solving, 13, 2, 67-81. 
 
Algunas universidades ya han desarrollado doctorados en Escritura Creativa como la universidad 
irlandesa de Warnborough, que imparte su posgrado en español y a través de un sistema de enseñanza a 
distancia. 
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Entre las revistas de investigación que dedican su atención prioritaria a estos aspectos puede citarse: Text 
and Performance Quarterly, Textual Practice, Iowa Review, College Composition and Communication, 
Modern Fiction Studies, Études Litteraries, Forum for Modern Language studies, Romance Studies, 
Neophilologus, Collective Creativity, Collaborative Work in the Sciences, Literature and the Arts, Taller de 
Letras, Contemporary Literature, Poetics Today, Life Writing, etc. 
 
   
Interés profesional 
 
La Universidad es un buen espacio para enseñar las técnicas de la escritura creativa. Lo fue en el pasado, 
cuando se impartió en ellas la práctica del discurso y la escritura en las ejercitaciones denominadas 
progymnasmata, orientadas a desarrollar en los estudiantes la destreza en los diversos tipos de discurso 
oral y escrito, esenciales a la futura profesión del abogado, el político, el filósofo o el teólogo.  
 
Algo así precisan los profesionales de la comunicación en el siglo XXI. La necesidad de estudios que 
favorezcan el desarrollo de las habilidades para la comunicación oral y escrita, y para la creación en los 
géneros literarios es algo que demuestra el espontáneo desarrollo de espacios de aprendizaje de 
escrituras creativas en ámbitos no académicos.  
 
Hasta ahora este tipo de enseñanzas teórico-prácticas se han vinculado a la iniciativa particular de 
escritores, comunidades de escritores, editoriales, premios literarios, revistas culturales, ateneos o 
asociaciones culturales (como, por ejemplo, el Aula de Escritores-Editorial Hijos del Hule de Barcelona, la 
Escuela Contemporánea de Humanidades y la Escuela de Letras o la Escuela de Escritores de Madrid  la 
Agencia editorial Balcells de Barcelona, las librerías Fuentetaja de Madrid, las revistas Lateral, Clarín, 
Letra Internacional, Chasqui, Letras Libres, o asociaciones culturales como el Ateneu de Nou Barris, 
Instituto de Humanidades de Barcelona en el Centro de Cultura Contemporánea o profesionales, los 
cursos de escritura de la Asociación Colegial de Escritores) 
 
A la vez, las universidades en todo el mundo reclaman la atención pormenorizada a las destrezas que es 
urgente desarrollar entre los estudiantes a fin de capacitarlos para la redacción de textos generales y 
especializados. Como evidencia del interés profesional de este Máster debemos mencionar la creación en 
las universidades de los Multi-disciplinary Writing Center cuya misión es preparar a los estudiantes para la 
competencia general en la escritura de todo tipo de materias. La promoción de esta competencia es un 
recurso fundamental para los estudiantes de cualquier disciplina a la hora de defender sus tesis o 
participar en las discusiones académicas. Por otra parte, cada ámbito científico y cada género literario 
requiere de estrategias retóricas particulares a las que es necesario poder acudir.  
 
El primero de los Multi-disciplinary Writing Center en Europa es el fundado en 1993 en la universidad de 
Bielenfedl en Alemania. Por lo demás, reflexiones sobre la conveniencia de estos estudios pueden 
consultarse en los estudios publicados por el Writing-in-the-Disciplines research project, en 2009-2010, 
especialmente los textos publicados por Alexandra Lavinia Zepter y Kirsten Schindler, de la Universidad 
de Colonia, “Innovative Writing Instruction at the University – Focusing Writing and Bodily Experience in an 
Interdisciplinary Context”. En diciembre de 2010 la universidad francesa de Cergy-Pontoise ha organizado 
un coloquio titulado “Prattiques d´écriture littéraire á l´université” en el que han participado numerosos 
docentes de las universidades de la francofonía con el objetivo de estudiar el interés de implantar estas 
materias de cara tanto al aprendizaje de los contenidos de las Humanidades como de la formación de los 
futuros profesionales de las industrias culturales.  
 
Motivado por este interés académico, científico y profesional, la UCM propone el Máster de Escritura 
creativa con la finalidad de cubrir la demanda descrita. El Máster en Escritura Creativa de la UCM aborda 
la materia de referencia  desde un  ámbito pluridisciplinar y extensivo a diversos soportes del texto. Por 
ello prepara los futuros profesionales para un amplio abanico de actividades en las que son necesarias la 
competencia en el dominio del idioma, tanto en el discurso oral como el escrito. De ahí su vinculación con 
el mundo del cine, la publicidad, la producción editorial, el periodismo y, naturalmente, la escritura literaria.  
 
 
Para la elaboración de la propuesta de Máster se han tenido en cuenta en primer lugar, como referentes 
institucionales externos, el alineamiento estratégico de la Dirección general de Educación y Cultura de la 
Comisión Europea que identifica y define ocho competencias clave necesarias para la plena realización 
personal, la ciudadanía activa, la cohesión social y la empleabilidad en la sociedad del conocimiento, entre 
la que se encuentran la comunicación en lengua materna y la conciencia y expresión culturales 
 
Estas  recomendaciones junto con las sugeridas por el Parlamento Europeo y el Consejo Europeo, de 18 
de diciembre de 2006, [Diario Oficial L 394 de 30.12.2006] sobre las competencias clave para el 
aprendizaje corroboran la trascendencia de la comunicación en la lengua materna, en cualquiera de los 
contextos de utilización, para expresar e interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y 
opiniones de forma oral y escrita (escuchar, hablar, leer y escribir), y para interactuar lingüísticamente de 
una manera adecuada y creativa en todos los posibles contextos sociales y culturales. En el diseño de 
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este Máster se pretende reforzar esta competencia, crucial para la formación de todos los universitarios y 
muy especialmente para los graduados de las Facultades de Comunicación y Ciencias de la Información. 
Las salidas profesionales para estos graduados, según define el Blanco de la Titulación serían las  
siguientes 
 


- Escritor de los diversos géneros literarios 
- Periodista especializado en el tratamiento informativo en medios impresos o audiovisuales de 


contenidos relativos a la creación literaria. 
- Redacción, revisión, composición, difusión de contenidos relativos a la creación y cultura en 


cualquier soporte mediático. 
- Responsable de la sección cultural de una organización periodística. 
- Creador, editor y divulgador de contenidos temáticos de cultura 
- Investigador 
- Consultor, evaluador, realización de proyectos editoriales, educativos, culturales o literarios 
- Analista de procesos de opinión relacionados con el mundo de la cultura difundidos en todo tipo 


de soportes  
 
 
Por su parte, los graduados en el ámbito de la  Lengua, Literatura, Cultura y Civilización, más allá de la 
dedicación docente y de las posibilidades del trabajo con las dimensiones aplicadas del lenguaje, pueden 
optar también como dedicación profesional por la redacción de contenidos de diferente índole (educativos, 
didácticos, técnicos, de ocio, culturales), para soportes impresos o digitales (webs, blogs, páginas wiki, 
etc)  además de otras crecientes necesidades suscitadas por los nuevos procedimientos de la e-learning 
que precisan la figura de redactores que virtualicen materias académicas, guías docentes, cursos 
virtuales, etc.   
 
Puede deducirse así, que las nuevas necesidades comunicativas e informativas que alientan las TIC 
hacen muy deseable la formación de profesionales de la escritura creativa, ya se trate de textos literarios 
como de otra naturaleza. La nueva figura del “redactor de contenidos”, puesto solicitado en el mercado 
laboral también requiere la formación transversal en conocimientos y la competencia para la organización,  
argumentación, estilo, corrección lingüística de los escritos.  
 
 
2.1.4. El título “Escritura Creativa” 
  
Este Máster se denomina “Escritura Creativa” por razón de su inspiración en el modelo anglosajón de la 
Creative Writing, como se dirá más adelante, sólidamente arraigada en las universidades de Reino Unido, 
Estados Unidos, Canadá y Australia. Otros modelos europeos han sido contemplados aquí para el diseño 
de este Máster, pero se ha optado por el anglosajón por tratarse de una fórmula más cercana al ejercicio 
de los profesionales del ámbito de la Comunicación y el Periodismo.  
 
Este Máster se ofrece a los alumnos de todas las disciplinas universitarias de la Comunidad Complutense, 
pero, más especialmente, a los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Información, como sede de 
estos estudios y fuente lógica del alumnado de este Posgrado. 
 
En el actual mercado cultural, condicionado por las nuevas tecnologías, se reclama la actividad de 
expertos en escritura creativa, aplicable a todos los ámbitos, pero especialmente al audiovisual. En la 
actual sociedad de la imagen, se visualizan cambios significativos, debidos a la digitalización, que exigirán 
la formación de una nueva figura profesional: el experto en “escritura creativa para los media y los new 
media”. Se trata de un escritor capaz de contar y crear historias para el cine, para la televisión, la radio e 
Internet. Lo mismo puede añadirse en relación a otras finalidades de la escritura, como es la publicitaria, 
institucional, informativa, y, por supuesto, escolar. Como se ha podido deducir de lo expuesto 
anteriormente los objetivos de este Máster rebasan el ámbito de la Creación Literaria. Las dimensiones de 
la enseñanza de la escritura se extienden no sólo a la creación literaria sino también a la escritura 
académica, técnica, especializada, para los medios audiovisuales, sobre contenidos técnicos y científicos, 
para la enseñanza, el entretenimiento y el ocio. 
 
Con este máster se trata, pues, de realizar un itinerario curricular en su totalidad que permita conocer 
elementos decisivos de la escritura (ya sea de ficción o no) que en otros contextos de investigación son 
apenas abordados y, sin embargo, son determinantes para la comunicación. En esto radica la novedad del 
título propuesto, atento a las necesidades del ejercicio profesional, los intereses de los estudiantes de las 
Facultades de Ciencias de la Información y Filología, a los que se procura proveer de un conocimiento no 
redundante de lo ya expuesto en otros Grados y Posgrados de la UCM (como el Máster de Estudios 
Literarios, por ejemplo). 
 
 La consecución de estos objetivos dotará a los estudiantes de una formación útil para el ejercicio de la 
escritura creativa (contenidos, informaciones, ejercicio creativo de la ficción y la no ficción) en el ámbito de 
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la literatura de creación,  ciberliteratura, edición, periodismo, ciberperiodismo, y otros textos audiovisuales 
y multimedia. 
 
  
2.1.5. Adecuación del Máster universitario en Escritura Creativa a los principios estratégicos de la 
Universidad  
 
Con la presentación de programas de Máster de Posgrado profesionales y de investigación la Facultad de 
Ciencias de la Información trata de responder al planteamiento estratégico de la Universidad Complutense 
cuyo objetivo es reconvertir la enseñanza de tercer ciclo en consonancia con los cambios sociales ya 
descritos, partiendo primero de la rentabilidad de los recursos humanos y materiales propios y con 
apertura a nuevas orientaciones y medios.  
 
Por tanto este Máster contribuye al proceso de adaptación de la Universidad Complutense al Espacio 
Europeo de la Enseñanza Superior, en el cual la Escritura Creativa figura como una materia implantada 
desde hace tiempo en los estudios de Posgrado de las Universidades del extranjero. 
 
Las mencionadas líneas estratégicas seleccionadas por la Universidad Complutense para su programa de 
actuación, las cuales refuerza el Máster en Escritura Creativa son: 
 
 


a) La ampliación y profundización según criterios de calidad y adecuación a la realidad social de los 
conocimientos adquiridos en el Grado o Licenciatura de esta Facultad. 
 


b) La proposición de módulos de conocimiento teórico-prácticos impartidos por docentes de la 
Universidad Complutense y profesionales de reconocido prestigio social en la materia, algunos 
de ellos procedentes también de la Universidad Complutense. 
 


c) La promoción de la relación inter y multi disciplinar de los saberes universitarios, la cual es 
patente en la organización del Máster, que contará con la participación de diversos 
Departamentos de la Facultad de Ciencias de la Información y de la Facultad de Filología de la 
Universidad Complutense.  
 
En este sentido la Facultad de Ciencias de la Información está especialmente dotada para seguir 
estas actuaciones por la diversidad de áreas sociales y humanísticas en las que se ocupan sus 
profesores e investigadores, acordes a la riqueza de asuntos en los que es necesario desarrollar 
la creatividad en la escritura de ficción o no ficción. 
 


d) La formación de profesionales competitivos 
  


El Máster Universitario en Escritura Creativa cumple, además, con los requerimientos manifestados en el 
Informe de Educación Superior en el Mundo (2006) con relación a los siguientes puntos fundamentales: 
 


- Las normas de garantía de calidad y equidad en el acceso a la Universidad 
- La gestión óptima de los recursos de la Universidad 
- El establecimiento del diálogo social para reconocer las demandas y necesidades 


contemporáneas.  
 
Tanto las líneas de actuación como los requerimientos descritos siguen las conclusiones determinadas en 
la Conferencia Internacional de Barcelona sobre Educación Superior (diciembre 2005) y el II Encuentro de 
Premios Nobel (Barcelona, diciembre 2005), reuniones en las que se subrayó la urgente necesidad de que 
la universidad colabore con la iniciativa privada, fomente el debate social entre los ciudadanos y avance 
hacia la autonomía económica. 
 
2.1.6 Referentes externos a la universidad proponente que avalan la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas 
 
 
Títulos de referencia a nivel internacional 
 
En el contexto internacional, la materia de referencia del Máster propuesto cuenta con una larga tradición 
en la universidad anglosajona, comenzando por el ámbito norteamericano en el que desde 1936 el 
establecimiento de los estudios teórico-prácticos de escritura creativa ha redundado en la promoción de 
grandes narradores.  
 
Concretamente fue en la universidad de Iowa, donde profesores de Escritura Creativa de la importancia de 
Kurt Vonnegut transmitieron su experiencia a las sucesivas generaciones de escritores y profesores, entre 
los que destacaron, por ejemplo, John Irving y T.C. Boyle.  
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En efecto, la mayoría de los grandes escritores anglosajones se han formado en las escuelas creativas de 
escritura, entre ellos, Philip Roth, Jonathan Safran Foer, Tobías Wolff, I. McEwan o han sido profesores de 
las mismas, como Joyce Carol Oates, Chuck Palahniuk, Joseph Boyden.  


 
Los másteres de Escritura Creativa en Estados Unidos son muy numerosos, más de 70 universidades los 
incluyen en sus programas, y ofrecen diversidad de planteamientos en cuanto a su estructura o duración 
(uno o dos cursos). Mencionaremos en la tabla adjunta tan sólo los que encabezan la valoración de las 
universidades americanas donde se imparten Posgrados de Escritura creativa. 
 
En el Espacio Europeo de Educación Superior la escritura creativa es también una disciplina fuertemente 
arraigada en los currículos universitarios, con una estructura de créditos que oscila entre 60 y 120 ECTS. 
El más antiguo de estos programas es el dictado por el Departamento de Creación Literaria en la 
universidad de Lancaster, desde hace veinte años, en una estructura de seminarios y encuentros con 
escritores.  
 
En los aspectos relacionados con la estructura del programa académico se han considerado como 
referentes externos las propuestas de másteres existentes en otros países, tales como los principales 
programas ofrecidos en Estados Unidos y Europa podría ser el siguiente 
 
 
 
 


MÁSTER UNIVERSIDADES DIRECCIÓN WEB 


Creative Writing Örebro University, Sweden 
http://www.ucmo.edu/international/studyabroad/d
ep/orebro.cfm 


Creative Writing Open University 
http://www3.open.ac.uk/study/undergraduate/cou
rse/a215.htm 


Ingénierie éditoriale et 
communication 


Université de Cergy-Pontoise http://www.lettres-ucp.org/spip.php?rubrique4 


Littérature/s : Textes, 
Langues, Théories 


Paris VIII 
http://www.univ-paris8.fr/ 
http://www.univ-paris8.fr/máster-litteratures/ 
 


Teaching and Practice of 
Creative Writing 


Cardiff University School 
http://www.cardiff.ac.uk/encap/degreeprogramme
s/postgraduatetaught/teachingandpractice/index.
html 


Cursos monográficos 
sobre escrituras 
creativas 


London School of Journalism http://www.lsj.org/ 


Creative and 
Professional Writing 


Roehampton-University-London 
http://www.másterstudies.com/MBA-MSc-
Másters-Degree/UK/Roehampton-University-
London/ 


Creative Writing 
Brunel University  
West London 


http://www.brunel.ac.uk/about/acad/sa/artsub/eng
lish/cwculture 


Creative Writing 
(Novels) 
Creative Writing (Plays 
and Screenplays) 
Creative Writing (Non-
fiction) 


City University, London, UK 


http://www.city.ac.uk/journalism/courses/postgrad
/cwnonfiction/index.html  
 
http://www.city.ac.uk/journalism/courses/postgrad
/cwnovels/index.html 
 
http://www.city.ac.uk/journalism/courses/postgrad
/cwplays/index.html 


Creative Writing Bath University 
C:\Users\user\Documents\MÁSTER_ESCRITUR
A CREATIVA\Bath Spa University.mht 


Professional Writing University of Westmister 


School of Journalism 
http://www.gradschools.com/program-
details/university-of-westminster/journalism-
studies-238416_1 


Creative Writing York John University http://w3.yorksj.ac.uk/ 


Creative Writing Trinity College Oxford 
http://www.trinitysaintdavid.ac.uk/en/courses/post
graduatecourses/macreativewriting/ 


Creative Writing Lancaster University http://www.lancs.ac.uk/fass/english/ 


MPhil & PhD in Creative 
and Life Writing  


University of Goldsmith 
http://www.gold.ac.uk/pg/mphil-phd-creative-
writing/ 


Creative Writing and 
Personal Development 


University of Sussex 
http://www.sussex.ac.uk/study/pg/2011/taught/19
72/24237 
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MÁSTER UNIVERSIDADES DIRECCIÓN WEB 


Creative and Media 
Writing 
 


Swansea University 
Wales 


http://www.swan.ac.uk/artsandhumanities/Artsan
dHumanitiesAdmissions/EnglishLiterature/Postgr
aduateDegrees/MAinCreativeWriting/ 


English and Creative 
Writing 


Aberyswyth http://www.aber.ac.uk/en/english/ 


Creative Writing 
Universität Leipzig 
 


http://www.uni-leipzig.de/dll/10_english/01.html 


CreativeWriting Università degli studi di Teramo  


 
 
http://www.unite.it/UniTE/Engine/RAServePG.ph
p/P/28981UTE0400/M/27091UTE0412 
 


Cultura Scrita e Societá 
Université degli studi de la 
Tuscia.  
 


http://www3.unitus.it/index.php?option=com_cont
ent&view=article&id=726&Itemid=337&lang=it#cu
ltura_scritta 


Master in Professione 
Editoria 


Università Cattolica de Milano 


  
http://milano.unicatt.it/masters_6379.html?rdeLoc
aleAttr=it 
 


LABORATORIO DI 
SCRITTURA E 
CULTURA DELLA 
COMUNICAZIONE 


Facoltà di Scienze della 
Comunicazione 
Università La Sapienza. Roma 


http://www.comunicazione.uniroma1.it/Corso.asp
?IdCorso=2007&IdCattedra=1673&IdLaurea=709 
 


 
Writer´s Workshop 


University of Iowa http://www.uiowa.edu/~iww/ 


Undergraduated 
Creative Writing 
Program 


University of New York 
http://cwp.fas.nyu.edu/page/home 
 


Undergraduate Creative 
Writing Concentration 


Boston College 
http://www.bc.edu/schools/cas/english/undergrad
uate/writing-concentration.html 
 


Creative Writing 
Courses 


Harvard University 
http://english.fas.harvard.edu/programs/undergra
duate/creative-writing/creative-writing-faculty 


Master of Fine Arts in 
Creative Writing 


California State University, 
Fresno 


http://www.csufresno.edu/catoffice/current/englis
hdgr.html#anchor5397301 


Program in Writing and 
Rhetoric 


 Stanford University  http://www.stanford.edu/dept/undergrad/pwr/pwr/ 


Master of Professional 
Writing Program 


University of South California http://college.usc.edu/mpw/home/ 


Creative Writing Major 
MFA Writing Program 


University of Columbia 


http://www.columbia.edu/cu/writing/undergraduat
e-program/index.html 
http://arts.columbia.edu/writing 
 


The Writing Seminars 
University of John Hopkins 
 


http://writingseminars.jhu.edu/undergrad.html 
 


Certificat en Création 
Litterarie 


University of Quebec 
http://www.programmes.uqam.ca/4289 (30 
créditos) 


Maîtrise en lettres (avec 
essai - études littéraires) 
 


Université du Québec à Trois-
Rivières  
 


https://oraprdnt.uqtr.uquebec.ca 
 


Certificat en Création 
Littéraire 


Université Laval 
http://www.euni.de/tools/jobpopup.php?lang=en&
option=showJobs&jobid=76924&jobtyp=5&univer
sity=Laval+University&country=CA 


Workshops Ryerson University http://www.ryerson.ca/writingcentre/ 


Writing for professional 
purposes 


University of Auckland New 
Zeland 


http://www.unitec.ac.nz/ 


Creative Writing Bircham International University  http://www.bircham.edu/ 


Major in Creative 
Writing 


School of Journalism and 
Creative Writing University of 
Wollongong (Australia) 


http://www.uow.edu.au/crearts/sjcw/index.html 
http://www.uow.edu.au/handbook/yr2010/ug/crea
rts/H10006032.html 


Major in Creative 
Writing 


University of Griffith 
http://www.griffith.edu.au/arts-languages-
criminology/creative-writing 


Master of Creative 
Writing 


University of Sidney 
http://sydney.edu.au/arts/english/postgraduate/20
11_pgcw_english_writing_dc044.htm 
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También en América Latina se registra la demanda de estos estudios concretizados en la aprobación de 
Posgrados universitarios y títulos de maestría.  


 
- Es el caso de la Maestría en Escritura Creativa de la Universidad de S. Marcos:  


 
(http://www.unmsm.edu.pe/Epg/maestria/maestria/area%20humanidades/um_letrasychumanas/m_esccre
ativa.htm), 
 


- de la Universidad del Sagrado Corazón de Puerto Rico 
(http://www.ciudadseva.com/cuento/clt.htm)  


 
- o de la Universidad Nacional 


de Colombia, con sede Bogotá, impartida por el Taller TEUC (Taller de Escritores de la 
Universidad Central) y asociada a la Red RENATA (Red Nacional de Talleres de Escritura 
Creativa) del Ministerio de Cultura (Colombia) (http://rednel.blogspot.com/2009/12/taller-de-
escritores-universidad.html)  


 
En cuanto a México, el Taller Periodismo narrativo de la Fundación Prensa y Democracia (dependiente de 
la Universidad Iberoamericana) se convoca desde 2009.  
 
En otras muchas universidades estos estudios se ofrecen en cursos especializados durante el semestre 
de verano o bien constituyen cursos preliminares, obligatorios, para la realización de estudios de 
Posgrado. Entre los ejemplos que podemos mencionar figura el curso impartido en la Università di Siena: 
“L´arte di scrivere” inaugurado en septiembre de 2010 (www.unisi.it/artediscrivere/) y los ya tradicionales 
encuentros anuales auspiciados por la Université Paul Cezanne (Aix-Marseille) con el Centre des 
Écrivains du Sud – Jean Giono. 
 
La valoración de los principales Másters se realiza periódicamente en publicaciones específicas. Una de 
las más recientes es la publicada por Tom Kealey,  The Creative Writing MFA Handbook, Revised and 
Updated Edition. A Guide for Prospective Graduate Students, 2008. Un trabajo similar es el emprendido 
por la red Asociación Europea de Programas de Escritura Creativa (EACWP). 
 
 
Los referentes externos aquí mencionados avalan la propuesta aquí realizada en cuanto que apoyan su 
diseño en los siguientes aspectos: 
 
a)  Refuerzan la idea de que es preciso configurar un título de dedicación específica a estos estudios. 
 
La fuerte implantación en las universidades americanas, que suelen conceder una larga duración a sus 
Másteres (como un tiempo de dedicación a tiempo completo durante un año, o de dedicación profesional 
compartida, en un máster que se prolonga durante tres años) muestra que la  Escritura Creativa es una 
disciplina cuyo estudio  ofrece la suficiente densidad como para merecer una dedicación prolongada, más 
allá del ámbito de los cursos monográficos o extracurriculares. 
 
En algunos casos estos programas de Máster son la continuación de programas de Grado de Escritura 
Creativa. Como ejemplo, nos referimos de nuevo a la universidad de Columbia (EEUU), cuyo máster de la 
School of Arts es continuación del Grado de la Writing Division. Estos Posgrados aceptan la admisión de 
estudiantes no procedentes del Creative Writing Studies Minor. En Sussex (Gran Bretaña) se ofrece, por 
ejemplo, el Creative Writing and Personal Development junto al Creative and Critical Writing y Creative 
Writing and Authorship. 
 
 
b) Vinculan estos títulos con las Facultades de Periodismo y Comunicación 
 
Estos programas suelen asentarse en Facultades y Escuelas de Comunicación y Periodismo, como 
plantea el Máster en Escritura Creativa de la UCM. Como ejemplo puede mencionarse el Máster de 
Escritura de la Universidad de Columbia (School of Arts) vinculado al Master of Fine Arts in Filmmaking, 
Screenwriting/Directing, Creative Producing, y el Master of Arts in Film Studies.  
 
c) Aceptan la orientación investigadora  
 
La relevancia que se concede a estos estudios se traduce en la aparición de numerosos textos de 
reflexión metateórica publicados en revistas académicas de impacto, la realización de tesis doctorales, la 
celebración de reuniones científicas (congresos internacionales, seminarios académicos) y el 
establecimiento de  Centros de Aprendizaje de la Escritura en todos sus registros (creativo, académico, 
científico, etc) Este hecho apoya el diseño académico del Máster en Escritura Creativa aquí planteado 
cuyo objetivo no es profesionalizante sino académico e investigador. Como investigadores, las personas 
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que completen los estudios del Máster en Escritura Creativa  estarán capacitados para el acceso a 
programas de doctorado de cualquier Universidad del Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
Como signo de la densidad teórica de estos estudios puede servir la evolución de estos Programas en 
algunas universidades extranjeras hacia el diseño de  Posgrados monográficos sobre géneros literarios 
(poesía, novela, escritura de ficción, escritura de no ficción) o fílmicos (guión cinematográfico) Algunos 
datos sobre la dimensión científica de estos estudios podrían ser,a título de ejemplo, el volumen 
monográfico de la revista Text en 2003 (vol, 79) de la Facultad de Comunicación y Periodismo de la 
universidad de Griffith (en Australia) acerca de estos problemas, junto con la valoración del panorama de 
los estudios de escritura creativa en la universidad. Del conjunto de trabajos publicados en este 
monográfico destacamos el artículo de Stephen Guppy, Malaspina University-College, British Columbia 
(Canadá) “Creative Writing in Canada: A Brief Overview of Degree Programs”, 
http://www.textjournal.com.au/april03/guppy.htm En el volumen 15 de abril de 2011 Nigel Krauth resume la 
trayectoria de estos estudios y plantea la creación de un Doctorado en Creative Writing en Australia. 
 
 
d) Mantienen simultáneamente una relación con el mundo profesional a través del contacto con escritores, 
editores, etc. 
 
Estos Másters no preparan para una profesión determinada sino para el ejercicio de la escritura creativa 
en los ámbitos profesionales que la requieran. Las dimensiones de la enseñanza de la escritura se 
extienden no sólo a la creación literaria sino también a la escritura académica, técnica, especializada, para 
los medios audiovisuales, sobre contenidos técnicos y científicos, para la enseñanza, el entretenimiento y 
el ocio. 
 
Pero en los  planes de estudios de estos Grados y Másters existe una vinculación con el  mundo editorial 
y/o periodístico siendo  tutorizados por escritores profesionales, asociaciones de escritores, cineastas, etc.  
Citamos el ejemplo de la Universidad de New York en que el Posgrado de escritura creativa (continuación 
del Grado) se realiza en colaboración con la Lillian Vernon Creative House of Writer.  
 
 
Títulos de referencia a nivel nacional. 
 
Con respecto a los títulos de referencia nacionales, cobran especial interés los siguientes:  
 
En la universidad privada. 
 


En el contexto nacional existen numerosos cursos y talleres prácticos de escritura creativa 
vinculados a la iniciativa de los autores, grupos de escritores, editoriales, asociaciones culturales, 
impartidos en un entorno presencial o a distancia y al margen de las titulaciones oficiales de las 
Universidades. Estos cursos ofrecen talleres de distintos niveles sobre técnicas estilísticas o géneros 
literarios en cursos de pocas horas.  


 
 Como se ha dicho antes, la introducción en la universidad española de estos estudios es muy 
reciente y limitada prácticamente a los estudios de Posgrado. En la actualidad la universidad privada 
ofrece dos Másteres sobre Creación Literaria. El impartido por la Escuela  Contemporánea de 
Humanidades de Madrid (ya en su XII edición que  exige la dedicación de los estudiantes a tiempo 
completo y puede cursarse en uno o dos años. Este Máster implica la realización de viajes de estudio 
obligatorios de entre los señalados en el programa.  
 
 En septiembre de 2010 la Escuela de Letras, institución consolidada en el magisterio de la 
Escritura Creativa, ha iniciado con el aval de la universidad privada Camilo José Cela y bajo la dirección 
del escritor José María Guelbenzu, la impartición del Posgrado “Máster en Creación Literaria 
Pluridisciplinar” con una carga docente de 38 créditos ECTS, estructurado en dos niveles o módulos 
(20+18). Este máster ha sido incluido dentro de la Titulación de Ciencias de la Comunicación bajo el rótulo 
“Master en Comunicación Literaria Interdisciplinar”  


 
 Este máster se dirige a graduados superiores y a profesionales no graduados con experiencia, y 
tiene una dimensión exclusivamente profesional, no de investigación 
 
 También en el ámbito de la universidad privada, la Universidad Europea de Madrid mantiene un 
seminario de creación literaria a través de la Cátedra Carmen Posadas de Escritura Creativa, implantada 
en 2009, la cual, a lo largo de todo el curso académico y en el marco de las actividades extracurriculares, 
ofrece un programa de conferencias y talleres prácticos (http://comunicacion.uem.es/es/la-
facultad/catedras-creatividad/escritura-creativa) 
 
 
 En la universidad pública 


cs
v:


 7
63


88
75


30
25


02
63


81
53


12
83



http://www.textjournal.com.au/april03/guppy.htm

http://comunicacion.uem.es/es/la-facultad/catedras-creatividad/escritura-creativa

http://comunicacion.uem.es/es/la-facultad/catedras-creatividad/escritura-creativa





19 
 


 
Son aún más escasos los referentes del sistema público universitario español por la novedad de 
implantación de estos estudios, como se ha dicho anteriormente, en el ámbito latino. De especial interés 
en el caso que nos ocupa son los Másteres de la Universidad de Sevilla y de la Pompeu Fabra. 
 
Máster Universitario en Escritura Creativa, comenzó su andadura en el curso 2010. Tiene una carga 
docente de 70 créditos y acepta el itinerario profesional e investigador. Incluye en su plan de estudios 
cuatro módulos 1. Creación Literaria. 2. Entornos profesionales de la creación literaria. 3. Preceptiva 
Literaria y 4. Transversalidad Literaria 
 
La Universitat Pompeu Fabra imparte un Máster de Creación Literaria, con dos modalidades, especialidad 
académica y especialización profesional, con 60 créditos. Este máster puede cursarse a tiempo completo 
o parcial. El plan de estudios académico contiene 6 módulos: 1.Fundamentos (La Creación Literaria: 
Historia y Fundamentos, La Escritura Literaria en Castellano, La Escritura Literaria en Catalán) 2. 
Escritura (Cuento. Novela. Poesía). 3. Otros géneros (Ensayo y no Ficción, Escritura Dramática, Nuevas 
Formas y Nuevos Ámbitos. 4. Iniciación profesional  (Iniciación a la Crítica Literaria, Iniciación a la 
Industria Editorial) 5. Literatura y memoria, Elaboraciones del mito 6. Temas de Teoría Literaria (Literatura 
y Artes Visuales. Teorías de la Lectura. Poética de los Géneros Literarios 


 
Por último, cabe señalar el módulo impartido en el Máster de Gestión de Patrimonio Literario y 


Lingüístico Español de la  Universidad de Málaga en el que se incluyen dos asignaturas sobre la materia 
que analizamos,  “Escritura creativa” y “Géneros Literarios”, ambas optativas, y sólo la primera de ellas 
teórico práctica. 
 
 
En relación a estos programas  la aportación del Máster en Escritura Creativa propuesto para la Facultad 
de Ciencias de la Información de la UCM radica en los siguientes aspectos 


 


 Oferta de estudios en la capital del estado español lo cual supone también una oferta 
excepcional en el campo cultural, humanístico y editorial. 


 Sólida presencia de los fundamentos lingüísticos y el trabajo de la corrección gramatical 
y de estilo en las materias obligatorias y optativas. 


 Estructuración en torno a un fuerte núcleo de materias obligatorias en las que se intenta 
ofrecer una visión global de géneros literarios, herramientas, y entornos profesionales. 


 Vinculación con el estudio de los problemas y retos de la escritura creativa en los 
medios de comunicación.  


 Orientación teórica hacia la investigación académica sobre géneros, tendencias, 
registros culturales y literarios 


 
 
 
2.1.7. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de 


estudios de este Máster. 
 


El proceso de elaboración de este Máster ha sido coordinado y dirigido por una Comisión de trabajo 
constituida por profesores del Departamento de Filología Española III en la Facultad de Ciencias de la 
Información integrada por las  Doctoras   Mercedes López Suárez (Catedrática) Maria José Alonso 
Seoane (Catedrática)  Ana Vigara Tauste (Catedrática) Guadalupe Arbona Abascal (Titular) y  Pilar Vega 
Rodríguez (Titular y Directora del Departamento, coordinadora de la Comisión)   
 
Desde esta comisión, se han mantenido diversas reuniones de trabajo, a lo largo de los cursos 2008 a 
2011, con las siguientes instancias:  
 


 Con el Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, y con el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica, desde donde se han hecho llegar las instrucciones y asesoramiento 
necesario para enmarcar algunos aspectos de la estructura del Plan de estudios, personal 
docente, etc 


 Con la Oficina de Calidad de la Universidad, órgano dependiente del Rectorado, con quienes se 
reflexionó y debatió sobre los aspectos clave para la garantía de calidad del título 


 Con representantes de los cuerpos de Catedráticos y Titulares de Universidad e investigadores 
del CSIC en las áreas de conocimiento de la Teoría de la Literatura, Historia de la Literatura 
(Filologías Española y Modernas) Comunicación Audiovisual y Publicidad y Periodismo, además 
de otras disciplinas colaterales.  Han participado en estas reuniones de coordinación los 
Departamentos de Biblioteconomía y Documentación (Juan Marcos Recio, profesor Titular, 
Director del Departamento) Periodismo III (Wenceslao F. Castañares  y Joaquín Aguirre, 
profesores Titulares) Periodismo I (Pedro Paniagua, profesor Titular, Director) Filología Española 
II ( José Paulino, Catedrático, Director y Rebeca S. Martín, Titular) Lengua Española y Teoría de 
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la Literatura (profesores Antonio Garrido, acreditado como catedrático; Ángel García Galiana, 
profesor Contratado Doctor)Filología Francesa (José Antonio Millán, catedrático) Filología 
Románica (Eugenia Poppeanga, catedrática, Directora)  
 


 Con escritores, periodistas y profesores de creación literaria en escuelas privadas. 
 


 Con representantes del Centro de Orientación e Información de Empleo,  responsable de hacer 
el seguimiento de los convenios de colaboración con empresas e instituciones para las prácticas 
de estudiantes y centro promotor de la formación para la orientación profesional.  
 


 Con representantes de la oficina COMPLUEMPRENDE, que ofrece a los estudiantes 
Asesoramiento sobre el  Programa Campus del Emprendedor, perteneciente al Portal de 
Emprendedores de la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid.  Esta 
organismo ofrece a los estudiantes información y asesoramiento en el proceso de creación de 
una primera empresa. 
 


  Con representantes del PAS (secretariado, servicios de administración, personal de laboratorio 
y mantenimiento) acerca de los aspectos positivos y negativos de la implantación de esta 
titulación y los elementos que, en su opinión, serían más reseñables en el ámbito de la 
implementación de servicios y de la optimización de recursos.  
 


 Asimismo se realizó una encuesta entre alumnos de los grados de Periodismo, Publicidad y 
Relaciones Públicas, y Comunicación Audiovisual, miembros todos ellos de la facultad en la que 
se integrará el nuevo Máster y futuros candidatos de este Máster, con el objeto de recabar sus 
propuestas e identificar las necesidades de formación requeridas por los estudiantes.  


 
La comisión de Trabajo encargada del borrador del Máster ha consultado con la Comisión de Tercer 
Ciclo de Doctorado de esta Facultad a efectos de tener en cuenta la rentabilización de los recursos 
humanos y tecnológicos acumulados durante el ejercicio del programa Académico regulado por el Real 
Decreto 778/1998. 
 
Algunos de los especialistas consultados en la Universidad Complutense han sido los siguientes:  


 
Dr. Joaquín Aguirre Romero (Prof.UCM Departamento de Periodismo III): Especialista en Comunicación 
del Texto Literario y Edición Electrónica de Textos. En el ámbito del Tercer Ciclo (Doctorado) sus cursos 
se han centrado en Crítica y Hermenéutica y la aplicación de las Nuevas Tecnologías de la Información 
al mundo de los textos. Director de la revista digital Especulo (1995-) 


 
 Dr. Luis Deltell Escolar (Prof. UCM Departamento de Comunicación Audiovisual I) Doctor en 


Comunicación Audiovisual, Diplomado Guión Avanzando en el EIC y en la Escuela Internacional de Cine 
de San Antonio de Baños de La Habana ha realizado estancias investigación como Visiting Scholar en la 
Universidad de Stanford en 2006, 2008-2009 y en la Real Academia de España en Roma. Es 
especialista en el documental de ficción. Forma parte del Grupo Asesor de la Semana de Cine Europeo 
(universidad Francisco de Vitoria) es colaborador de la Semana de cine experimental de Madrid. Como 
cineasta ha recibido el Premio Joven Creador del Ayuntamiento de Madrid en 2002 y 2003 Premio Tiflos 
de la ONCE. Premio Festival de Cine de Ourense. Premio Región de Murcia. Prix du public du Aix en 
Provence. 


 
Dra. Yolanda Martínez Solana (Prof. UCM Departamento de Periodismo I) sido la directora adjunta del 
Grupo Editorial Ediciones Mayo S.A. de Barcelona entre 1994 y 2000.   En la actualidad es colaboradora 
habitual de Revista Médica, El Global, Informativo OMC, Información al Día y otras publicaciones. 
Investiga en diversos aspectos del Periodismo. 
 
Dr. Francisco Javier Ávila González (Prof.UCM Departamento de Lengua Española y Teoría de la 
Literatura). Profesor de creación literaria y poeta. (Premio Hiperión) 
 
Dr Angel García Galiano (Prof.UCM Departamento de Lengua Española y Teoría de la Literatura), 
Profesor de creación literaria, poeta y novelista: finalista del I Premio de Poesía Dámaso Alonso (1981), 
finalista del  Ateneo Casablanca, Premio de Poesía Juan Bernier (1988) Mención de Honor en el IX 
Premio Aller de Cuentos (1987) 
 
Dr. Antonio Garrido Martínez  (Prof.UCM Departamento de Lengua Española y Teoría de la Literatura), 
Profesor de creación literaria. Es especialista en Narratología y Retórica. 
 
Dr. José Antonio Millán Alba. Catedrático de la UCM y escritor. Profesor de la Escuela Contemporánea 
de Humanidades. Profesor visitante de la Universidad de Paris IV -Sorbona-miembro del Consejo de 


cs
v:


 7
63


88
75


30
25


02
63


81
53


12
83







21 
 


L'École doctorale y del UFR d'Études Ibériques; de la Universidad de Burdeos; miembro,  Conseille des 
langues adscrito a la Presidencia del Gobierno de la República francesa. 
 
Dr. Pedro Sorela. Profesor Titular de la UCM y novelista. Columnista de El País. 
 
 
Tras el periodo un periodo de reuniones y consultas  se constituyó una Comisión Académica integrada 
por  los siguientes miembros: 
 


- La Vicedecana de Máster y Doctorado de la Facultad de Ciencias de la Información  
- La Directora de Departamento de Filología Española III 
- Una profesora del Departamento de Filología Española III representante en la Comisión 


para las Titulaciones de Grado de la Facultad de Ciencias de la Información. 
- Un representante del claustro de profesores de la Facultad de Filología. 
- Dos profesores del Departamento de Lengua Española y Teoría de la Literatura de la 


Facultad de Filología. 
- Dos profesionales (periodista y escritor) 
- Un representante de los alumnos 


 
Esta Comisión ha asumido el trabajo previo de la Grupo de trabajo que comenzó la reflexión de los 
objetivos y contenidos del plan de estudios de la titulación. Una vez constituida la Comisión académica 
ha estado en  contacto permanente con el Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua a lo largo 
de todo el proceso de elaboración del plan de estudios del Título. 
 
La Comisión para el diseño de este Máster ha tenido en cuenta la experiencia obtenida en la impartición 
del Título Propio “Lenguaje y medios de Comunicación” radicado en el Departamento de Filología 
Española III, e impartido desde 2004 a 2010, centrado especialmente en la práctica del discurso oral y 
escrito de la Lengua Española en los diversos medios de comunicación. Asimismo se celebraron 
reuniones de trabajo con los estudiantes de Grado, Posgrado y Doctorado,  y los Colaboradores 
Honoríficos de los Departamentos adscritos (entre los que figuran profesionales del  Periodismo y 
escritores)  a los que se solicitó su opinión sobre el proyecto mediante procedimientos diversos: 
encuestas, entrevistas,  la información y valoración obtenida fue de extrema utilidad para ponderar la 
conveniencia y adecuación del Máster aquí propuesto 
 
 
El título y la estructura básica del proyecto fue aprobado en las Juntas de las Facultades de Ciencias de 
la Información y Filología en diciembre de 2010.  En la Facultad de Filología se designó un coordinador 
para la comunicación y evaluación del Máster como representante del mismo en la  Comisión de 
coordinación del Máster, radicada en la Facultad de Ciencias de la Información. 
 
A lo largo de este proceso de consulta interna, se identificaron las necesidades y las prioridades 
conducentes a la proyección y desarrollo del programa que ahora se presenta. Esto implicó una 
exhaustiva recopilación de datos que nos llevaron a la detección de las necesidades de los estudiantes 
prospectivos. Dicha comisión ha realizado un profundo estudio prospectivo de los másteres similares de 
ámbito nacional y extranjero. De esto modo ha sido posible perfilar el diseño del Máster en Escritura 
Creativa con el fin de obtener ideas y criterios que ayudaran a la adecuación de estos nuevos estudios a 
las actuales necesidades y características de la sociedad 
 
Dicho comité se ha encargado de: 
 


- Recoger y contrastar la  documentación relevante para la redacción del Plan de Estudios, relativa 
al marco jurídico mencionado en el punto 2.1. 


 
- Mantener reuniones con los Directores y representantes de los Másters implicados en la 


confección del Máster. 
 


- Elaborar los  sucesivos borradores del  plan de estudios. Este documento fue estudiado y 
corregido por varios especialistas a lo largo del curso 2008-2010. También varios profesores de 
reconocidas Escuelas de Letras privadas en España y Argentina asesoraron la redacción del 
documento final. Las conclusiones de estos trabajos preliminares fueron puestas en común 
estableciéndose así los módulos y las materias. 


 
- Adjuntar el borrador del plan de estudios para su aprobación en sesión ordinaria de las Juntas de 


Facultades de Ciencias de la Información y Filología.  
 


- Redactar el texto definitivo presentado al Rectorado, previa aprobación del borrador.  
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Finalmente el  Rectorado elevó la propuesta al Consejo de Gobierno en cuya reunión del día 9 de 
febrero de 2012 se aprobó la propuesta del Máster y  se dio el visto bueno para presentarlo al proceso 
de Verificación en la ANECA. 


 
2.3.2  Procedimientos de consulta externos 


 


Simultáneamente se han realizado consultas de la programación con especialistas españoles en las 


universidades españolas y en las escuelas de letras españolas y en el extranjero. En todo el proceso se 


ha tenido en cuenta, igualmente, la opinión de directivos de editoriales, intelectuales, docentes 


investigadores,  recién licenciados en las titulaciones que ofrece la Facultad de Ciencias de la Información 


y estudiantes de Grado de la misma Facultad cuyos comentarios y opiniones han sido integrados, en la 


medida de los posible, durante todo el proceso de consultas, en los contenidos de esta propuesta.  


 


Como resultado de este análisis la Comisión ha diseñado la estructura del Máster de Escritura Creativa en 


función de las necesidades de los estudiantes españoles, europeos e iberoamericanos.  


 
Mencionaremos algunas de las acciones realizadas. 
 
a. Se han  estudiado en profundidad todos los modelos didácticos de Másteres de Escritura Creativa en 
las universidades extranjeras detalladas en el apartado 2.2.  
 
A través de soportes informáticos y mediante consultas personalizadas con profesorado de  centros 
académicos en Estados Unidos (Universidad de Nueva York) y Argentina (Universidad de Córdoba) se ha 
solicitado consejo acerca de la valoración de los programas anglosajones y latinos. 
 
b. se han realizado visitas de  prospección.  
 
En agosto de 2011 la profesora Guadalupe Arbona Abascal, del Departamento de Filología Española III, 
se desplazó a la universidad de Harvard para una estancia de investigación y estudio (durante un curso 
académico) que incluye la revisión de las metodologías de enseñanza de la escritura creativa en EEUU. 
En enero de 2012 se incorporó a este proyecto en Harvard Dña. Estefanía Moralejo, becaria de FPI del 
Departamento de Filología Española III. Desde la universidad de Harvard, ambas investigadoras han 
estado en contacto con la Comisión organizadora del Máster, siguiendo de cerca las redacciones y 
recabando información de los programas impartidos  en EEUU y de los profesores de la materia. 
 
En agosto de 2011 la directora del Departamento de Filología Española III asistió a un encuentro de 
escritores argentinos en el marco del congreso II Congreso Internacional “Sagas Fantásticas” Entre el 
mito y la neoépica, celebrado en la Facultad de Lenguas, Universidad Nacional de Córdoba, en el 
participaron profesores universitarios, de escuelas de creación literaria, novelistas, ilustradores gráficos, 
guionistas (http://sagasfantasticasunc.blogspot.com.es/2011_03_01_archive.html).  
 
Entre ellos participaron los escritores Martin Kohan, Liliana Bodoc, Elena Bossi y Angelica Gorodischer 
quienes escucharon con interés el proyecto del Máster en Escritura Creativa de la UCM aportando 
observaciones interesantes, la más singular la consideración de la conveniencia de dotar de mayor peso 
a los créditos obligatorios y, consecuentemente, de las materias fundamentales que deberían ser objeto 
de estudio para todos los alumnos.  
 
Derivado de esta reunión científica es el inicio de conversaciones para un futuro acuerdo de colaboración 
con las universidades de  Córdoba y de Jujuy de cara al para el intercambio de experiencias docentes en 
la práctica de la “escritura creativa”. La “primera visita de creadores” a la Universidad Complutense tendrá 
lugar en octubre de 2012, con el seminario de trabajo que dictará la escritora Elena Bossi. 
 
En marzo de 2012 la directora del Departamento de Filología Española III visitó el Centro de Escritura 
Creativa de la Universidad de Tampere y se entrevistó con los responsables del Programa Erasmus de la 
Oficina de Relaciones Internacionales (jueves 29, 12-14 h). Participaron en la misma Paulina Järvinen-
Alenius, Coordinadora de Educación Internacional y encargada de movilidad del Profesorado; Noora 
Maja, Coordinadora de Educación Internacional encargada de movilidad de Estudiantes; y María Carmen 
Heikkilä, Coordinadora Académica del Programa Erasmus del Centro de Lenguas. En esta reunión se han 
sentado las bases para  una mayor cooperación científica y académica entre nuestras instituciones, con 
objeto de desarrollar el convenio actual y negociar un nuevo acuerdo de movilidad de profesores y 
alumnos entre la Universidad de Tampere (School of Communication, Media and Theatre) y la Facultad 
de Ciencias de la Información de Madrid; todo ello en el marco de las relaciones internacionales 
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establecidas por la Universidad Europea.  La School of Communication, Media and Theatre (CMT), es la 
sede de los programas de escritura creativa  de la Universidad de Tampere.   
 
También fruto de las conversaciones con escuelas de creación literaria es el acuerdo de colaboración 
firmado con la Escuela Canaria de Creación Literaria, dirigida por Antonia Molinero, cuya sede visitó la 
Directora del Departamento de Filología III,  en diciembre de 2011, para el establecimiento de intercambio 
de experiencias docentes en la materia.  
  
b. Se han iniciado conversaciones para acuerdos de colaboración.  
 
Actualmente la Comisión del Máster está a la espera de la aceptación de proyectos de colaboración:  
  


- con  la Fundación “Antonio Gala” de Jóvenes Creadores 
- con la Escuela Canaria de Creación Literaria 
- con  la University of Place de Nueva York en su sección Creative Writing in Spanish 
- con la Fundación Rafael del Pino 


 
c. Se ha consultado con colectivos de profesionales del periodismo y la comunicación. 
 
Con ocasión de la celebración del 40 aniversario de la Facultad de Ciencias de la Información el comité 
ha tenido la oportunidad de mostrar el proyecto del Máster a diversos profesionales (periodistas, 
publicistas, cineastas y escritores) de los que ha recabado interesantes aportaciones derivadas de su 
experiencia diaria. Las opiniones y consejos brindados por miembros de la Asociación de la Prensa de 
Madrid, Academia de las Ciencias y las Artes de Televisión, la Academia de la Publicidad, Asociación de 
Empresas y Profesionales de Internet, han resultado de gran utilidad para la configuración de las materias 
relacionadas con el uso creativo del lenguaje en los nuevos soportes.   
 
d. Se han realizado consultas en el mundo profesional con escritores, directivos de editoriales, 
intelectuales, periodistas, profesores de escritura creativa en las universidades españolas y en las 
escuelas de letras y con representantes del público general.  
 
 
Algunos de los profesionales consultados también son los siguientes:  


 
D. José Jiménez Lozano. Narrador y ensayista. Premio Cervantes 2002. 
 
Dña. Elena Bossi. Profesora en la universidad de Jujuy (Argentina) y novelista, escritora de literatura 
infantil y juvenil. Premio Destacados 2008,  Relatos de Tradición Oral. 
 
Dña. Liliana Bodoc, escritora argentina, novelista, autora de sagas fantásticas 
 
Dña. Angelica Gorodisher, escritora argentina, narradora de literatura fantástica y de ciencia ficción. 
Premio ILCH, 2007. California, por su obra completa 
 
Dña. Marta Rivera de la Cruz. Premio de Novela Corta whisky J&B, Joven y Brillante.  Premio Ateneo 
Joven de Sevilla de Novela. Finalista del Premio Planeta. 
 
Dña. María Gudín. Neuróloga, y escritora de novela histórica. 
 
D. Oscar Urra. Profesor y autor de novela negra. 
 
Dña. Eugenia Rico, premio Azorín 2002; finalista del Premio Primavera 2004; Beca Valle Inclán (2003-
2004); Premio Espiritualidad 2005;  Premio Ateneo de Sevilla 2006. 
 
D. Andrés Barba. Premio Juan March de novela (2001) Premio Torrente Ballester de Novela (2006) 
Finalista del Premio Herralde de novela, 2001. Premio Ramón J. Sender de Novela (1998) Premio 
Anagrama de Ensayo 2007. Premio- Golden Calf al mejor guión. Utrecht. 2008. Giraldillo de Plata. 
Festival internacional de cine de Sevilla. 2008. 
 
Doña Susana Santolaria de Castro, periodista, actriz, y escritora de literatura infantil. 
 
Doña Reyes Cáceres Molinero. Periodista y poetisa. 
 
Dña. Trinidad Marull. Directora de publicaciones, Grupo Editorial Bruño. 
 
D. Ignacio Muñoz. Director de la editorial Fragua.  
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Dra. Inger Enkvist. Especialista en reforma educativa. Catedrática de la Universidad de Lund. Suecia. 
Profesora de la Escuela de Humanidades de Madrid. 
 
Dña. Esmeralda Berbel Perdiguero. Profesora de creación literaria. Novelista y poetisa.  
 
Dña. Antonia Molinero. Directora de la Escuela de Creación Canaria. Profesora de escritura creativa. 
 
D. Miguel Ángel Hoyos (director de informativos fin de Semana de TVE-1) 
 
D. Germán Hesles. Periodista de revistas corporativas. 
 
Dña. Maria del Carmen Díaz de Alda Heikkila. Profesora del Centro de Lenguas de la Universidad de 
Tampere. Finlandia. 
 
 


Como referentes en la organización y directrices del Máster se cuenta con la nómina de escritores que 
habitualmente colaboran con el Taller de Letras de la Escuela de Verano de la Universidad Complutense 
(desde el año 2000), entre los que figuran: Antonio Prieto, J.Mª Merino, L. Mateo Díez,  Andrés Ibáñez, 
Clara Sánchez, Espido Freire, Amalia Iglesias, Dionisio Cañas, Fermín Cabal, José Ramón Fernández.   
 
Las editoriales Antonio Machado, Huerga y Fierro, Fragua y Bruño han aceptado también colaborar en el 
Máster en el mismo régimen antes citado.  
 
e.  Finalmente se ha tomado en consideración las opiniones de directores y profesores de centros de 
enseñanza primaria y secundaria sobre la oportunidad de esta titulación  


 
 
2.2. Potencial de inserción laboral de titulados universitarios en otras universidades españolas /extranjeras 
 


 
Del análisis de las posibilidades de realización de estudios de este tipo en el contexto nacional se derivan:  
 


- Altas expectativas de matriculación 
- Razonable posibilidad de inserción laboral de los titulados universitarios 


 
Por otra parte es previsible el éxito de matriculación en este Máster de estudiantes españoles y 
latinoamericanos. 
 


- Desde el curso 2007-2008 la Facultad de Ciencias de la Información ha ido implantando desde el 
curso 2007-2008 diversos programas oficiales de Posgrado cuya demanda ha sido alta entre los 
estudiantes españoles y, en un elevado porcentaje, entre los estudiantes de Europa y América.  


 
- Durante los cursos 2007 a 2011 la nómina de los países de procedencia de los alumnos 


matriculados en los Posgrados de la Facultad de Ciencias de la Información, dejando aparte por 
el momento los españoles, ha sido la siguiente: Méjico, Colombia, Chile, Bolivia, Brasil, 
Venezuela, Perú, China, Rusia, Estados Unidos. Son también estos países de procedencia, en 
especial los iberoamericanos, la fuente del alumnado potencial para el Posgrado de Escritura 
Creativa. 


 
Por esta razón la demanda de los estudiantes iberoamericanos en el Máster en Escritura Creativa será 
también previsiblemente alta.  
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4.1.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 


de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la Universidad y la titulación 


 


La Universidad Complutense de Madrid publica anualmente la convocatoria del 
proceso de admisión a los estudios de Máster, donde se especifica el número de 
plazas ofertadas en cada uno de los estudios de Máster, así como los plazos y 
procedimientos para la presentación de solicitudes, y la documentación que debe 
acompañarlas.  
 
Es competencia del Rector, o Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y 
resolución del procedo de admisión a los estudios de máster en esta Universidad. 
Toda la información se encuentra en la siguiente página web de la UCM: 
http://www.ucm.es/pags.php?tp=Admisi%F3n%20y%20matr%EDcula%20&a=&d=pags
.php?tp=Estudios%20y%20Acceso&a=documentos&d=0009845.php  
 
También puede consultarse la página web de la Facultad de Ciencias de la 
Información de la UCM www.ccinf.ucm.es que recoge toda la información necesaria 
referente al proceso de solicitud y admisiones, preinscripción y matrícula, estructura, 
profesorado, horarios, programas, calendario de exámenes, direcciones y teléfonos de 
contacto.  
 
4.1.2. Vías de información acerca del Máster en Escritura Creativa 
 
Con relación al Máster en Escritura Creativa se habilitará una página web específica 
en la que podrá localizarse  toda la información pertinente, incluido el sistema de 
calidad y la Comisión de coordinación del Máster así como los requisitos previos o las 
características de la prueba de acceso al Máster como información previa a la 
inscripción. 
 
Desde esta página y a través de la coordinación del Máster se facilitará a los 
estudiantes la información precisa para resolver cuantas dudas puedan surgir en el 
proceso de preinscripción o matriculación. 
 
La coordinación del Máster colaborará con la sección de másteres oficiales del 
Servicio de Tercer Ciclo y Estudios de Posgrado de la UCM, la secretaría responsable 
del Programa de Posgrado, la sección de Convalidaciones, el Ministerio de Ciencia e 
Innovación, la Oficina del estudiante extracomunitario, y la sección de Becas del 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte en el mismo sentido de facilitar la 
información a los futuros estudiantes. 
 
En cuanto a la publicitación del máster se puede hacer referencia a los siguientes 
medios: 
 


- Participación en distintas ferias educativas, entre las cuales es preciso destacar 
AULA, orientadas a la enseñanza universitaria de alumnos, tanto nacionales como 
extranjeros,  que estén interesados en cursar sus estudios en nuestro país.  


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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- Información en la sede web general de la UCM (http://www.ucm.es) y la específica 
de la Facultad de Ciencias de la Información 
(http://www.ucm.es/centros/webs/fcinf), de la documentación actualizada, completa 
y ordenada en relación con los másteres oficiales impartidos en el centro. 


- Información específica acerca del Máster en Escritura Creativa  sobre los estudios 
y sobre el contacto con sus profesores en las sedes web de los Departamentos 
implicados en la docencia del Máster. Esta web se ofrecerá en castellano e inglés.  


- La información relativa al Máster en Escritura Creativa de la UCM será enviada a la 
Web del portal europeo de mástes (www.mastersportal.eu) donde será posible 
consultar la oferta, así como a la Web de diversas entidades locales y nacionales 
(Fundaciones culturales, editoriales, agencias de comunicación etc.) 


- Asimismo la difusión del Máster se realizará en Listas de distribución electrónica 


relacionadas con la práctica de la escritura creativa en universidades españolas y 


latinoamericanas y a través de carteles y folletos informativos, guías de estudios 


de postgrado, distribuidos en los centros de enseñanza nacionales, públicos y 


privados, de enseñanza universitaria y bachillerato. 


- Con el mismo fin de dar a conocer estos estudios se estudiarán otras fórmulas de 


difusión: publicidad gráfica, mailing, envíos de notas de prensa, inserción de logos 


en Conferencias organizadas por Institutos dependientes de la UCM, Jornadas de 


información y orientación a los estudiantes,  redes sociales, etc y por supuesto, la 


atención a la información personalizada a través de las consultas de correo 


electrónico en el Vicerrectorado de Alumnos o en las oficinas de información.  


 


 


4.2. Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 
 
 
4.2. 1. Acceso y admisión 
 
Los sistemas de información previa al acceso y admisión del Máster en Escritura 
Creativa se enmarcan en el sistema general de acceso y admisión de las titulaciones 
de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
De acuerdo con el artículo 16 del RD 1393/2007 de 29 de octubre,  
para acceder a las enseñanzas oficiales del Máster en Escritura Creativa los 
candidatos deberán estar en posesión de un título universitario oficial español u otro 
expedido por una institución de educación superior del EEES que faculten en el país 
expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de máster. 
 
Asimismo el artículo 16.2 contempla que podrán acceder los titulados de sistemas 
educativos ajenos al EEES sin la necesidad de homologación de sus títulos previa 
comprobación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a 
los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculten en el país 
expedidor para el acceso a las enseñanzas de máster. El acceso mediante esta vía no 
implicará en ningún caso la homologación del título previo que esté en posesión del 
interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del 
máster 
 
 4.2.2. Procedimiento. 
 


a) Convocatoria 
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Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del 
proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará el número de 
plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y 
procedimientos para la presentación de solicitudes, y la documentación que haya de 
acompañar a las mismas. 
 
Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la 
convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de máster en esta 
Universidad 
 
En la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, Apartado II punto 
segundo, se establecen los criterios de valoración para la adjudicación de plazas y 
justificación de los méritos. De acuerdo con ellos, el criterio preferente para la 
ordenación de solicitudes en el Máster en Escritura Creativa será el expediente 
académico de los estudiantes. Asimismo, se realizará una valoración del conjunto del 
currículum vitae de los estudiantes, y su adecuación al plan de estudios del Máster. 
 
Según se especifica tanto en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 como en el punto 
tercero del apartado I del procedimiento oficial de admisión a los estudios de Máster 
de la UCM, referente a la prueba de acceso, los másteres podrán establecer en su 
plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de 
los conocimientos de quienes soliciten acceder al mismo. 
 
Este máster podrá establecer una prueba de acceso para comprobar si los candidatos 
están capacitados para abordar estudios teórico-prácticos sobre Escritura Creativa en 
español.  
 
b) Reserva de plazas 
 
El Máster en Escritura Creativa se atiene también a la política de reserva de plazas y 
de adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos de la UCM por la que 
la universidad reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre 
los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, o 
calificados como deportistas de alto nivel, y se incluirían los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados. Las plazas objeto de reserva para estos estudiantes que 
queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen 
general, en cada una de las convocatorias. 
 
La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los 
criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster. 
 
b.1) Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad. 
 
Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan 
reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, o padezcan 
menoscabo total del habla o pérdida total de audición, así como para aquellos 
estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las 
condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan 
precisado recursos extraordinarios. 
 
 
b.2)  Plazas reservadas a deportistas. 
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Este máster no está relacionado con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte, o estudios relacionados con la actividad física y el deporte, por lo 
cual no incrementa esa reserva con plazas adicionales ofertadas para los deportistas 
de alto nivel. 
 
c) Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones. 
 
 
De acuerdo con la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, el 
Máster en Escritura Creativa cumple los requisitos referentes a la adjudicación de 
plazas; la resolución del proceso de admisión al máster corresponderá al Rector, o 
Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la 
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la 
presente normativa.  
 
Se realizará mediante un procedimiento conforme a los criterios de mérito, igualdad y 
capacidad. 
 
La Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para 
sus estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria. 
 
Los solicitantes de estudios de máster que no hubieran sido admitidos podrán 
presentar reclamación contra su no admisión, ante el Decano o Director del Centro 
responsable del máster, en el plazo de tres días a contar desde el siguiente a la 
publicación de las listas de admitidos y no admitidos, conforme a los distintos plazos 
de solicitud de admisión establecidos. 
 
Contra la resolución adoptada, podrá formularse recurso de alzada ante el Rector, 
cuya decisión agotará el recurso. 
 
 4.2.3. Adjudicación de plazas y criterios de valoración 
 
Primero. Prioridades para la adjudicación. 
 
Este máster exige los requisitos previos de titulación y formación que dictan las 
correspondientes leyes. 
 
Para la adjudicación de plazas toma en cuenta los criterios de valoración de méritos 
que se describen seguidamente. 
 
Criterios de valoración de méritos para la adjudicación de plazas y justificación 
de los méritos. 
 
La Universidad Complutense de Madrid propone que con carácter general, el criterio 
preferente para la ordenación de las solicitudes sea el expediente de los estudiantes. 
Y acepta que la valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior 
escalafonamiento, tome en cuenta otros criterios de evaluación, especificando el peso 
de cada uno de ellos en la valoración final. 
 
 Entre esos criterios, figuran los siguientes: 
 
- Valoración de la formación previa específica. 
- Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster. 
- Prueba específica para mostrar las aptitudes para iniciar un Posgrado en Escritura 
Creativa en español  lingüística del español. De acuerdo con los parámetros 
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establecidos al efecto por el Marco Común de Referencia, se valorará el dominio de la 
lengua aportada a partir del nivel C2. 
 
La comprobación de la posesión de dicho nivel o superiores se realizará mediante 
prueba de acceso. 


Prueba de acceso. 


En la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, Apartado II punto 
segundo, se establecen los criterios de valoración para la adjudicación de plazas y 
justificación de los méritos. De acuerdo con ellos, el criterio preferente para la 
ordenación de solicitudes en el Máster en Escritura Creativa será el expediente 
académico de los estudiantes. Asimismo, se realizará una valoración del conjunto del 
currículum vitae de los estudiantes, y su adecuación al plan de estudios del Máster. 


 
Según se especifica tanto en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 como en el punto 
tercero del apartado I del procedimiento oficial de admisión a los estudios de Máster 
de la UCM, referente a la prueba de acceso, los másteres podrán establecer en su 
plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de 
los conocimientos de quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad 
convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con 
el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados 
como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una validez de tres años. En 
el punto primero del Apartado II, la UCM establece que se podrá exigir satisfacer unos 
determinados requisitos previos de titulación y formación, y, en su caso, la superación 
de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las 
enseñanzas de máster podrá prever la existencia de unas vías prioritarias, 
establecidas en sus planes de estudios. 


 
De acuerdo con la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, el 
Máster en Escritura Creativa cumple los requisitos referentes a la adjudicación de 
plazas; la resolución del proceso de admisión al máster corresponderá al Rector, o 
Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la 
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la 
presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme a los criterios 
de mérito, igualdad y capacidad. 
 
Cuando el número de plazas demandadas por los aspirantes a ser admitidos en el 
Máster supere el número de plazas ofrecidas, este máster podrá establecer una 
prueba de acceso presencial que se realizará antes de terminar el plazo de admisión, 
para mostrar la competencia creativa de los candidatos y proceder a la adjudicación de 
las plazas. Dicha prueba de acceso consistirá en un texto de creación propia, literario 
o periodístico, de extensión comprendida entre 500 y 2000 palabras. La prueba de 
acceso podrá ser sustituida por la aportación de publicaciones realizadas por el 
candidato al Máster si las hubiere y será anunciada convenientemente en la web la 
UCM y del propio Máster. 


 
En el caso de no celebrarse prueba de acceso el 10 % del baremo otorgado pasará al 
apartado de curriculum  
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Criterios específicos de este máster: 
 
Una vez cumplidos los requisitos generales de la Universidad, los criterios específicos 
que se han establecido y publicado para valorar los méritos de los solicitantes, toman 
en cuenta lo recogido en la tabla 2: 
 
Tabla 2. Criterios de valoración 
 


Expediente académico en la titulación de acceso 50 


Currículum vitae   25 


Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos 
del programa    


10 


Prueba de escritura creativa 10 


Otros méritos 5 


TOTAL 100 


 
 
El Coordinador del Máster llevará a cabo una entrevista personal previa a la admisión 
y a la elabora del plan de trabajo de cada alumno o alumna admitido. En ella se 
despejarán las dudas que pueda suscitar la documentación aportada por el o la 
aspirante; pero, sobre todo se tendrá en cuenta la información no reflejada  en las 
certificaciones expedidas por las universidades de procedencia y otras instituciones. 
 
Concretamente, la entrevista se centra en las expectativas, intereses académicos y 
profesionales inmediatos y a más largo plazo; experiencia laboral, otros estudios no 
reglados o conocimientos relevantes. Se aprovechará la entrevista para facilitar 
información personalizada. 
 
 
 
Adjudicación de plazas 
 
 
En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de 
discapacidad, en la Facultad de Ciencias de la Información, con la ayuda del 
coordinador del máster, se procederá al estudio de las posibles adaptaciones 
curriculares, itinerarios o estudios alternativos, en el caso de estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, y se incluirían los 
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados. 
 
 
4.2.4. Condiciones de acceso al Máster de Escritura Creativa. 
 
La admisión en el Máster en Escritura Creativa está sujeta a la normativa desarrollada 
en el Real Decreto 1393/2007, por la que los estudiantes podrán acceder a cualquier 
programa oficial de posgrado 
relacionado científicamente o no con su currículo universitario y en cualquier 
universidad, previa admisión informada por el órgano responsable del indicado 
programa. 
 
Concretamente, tal y como se indica en el artículo 16, de Acceso a las enseñanzas 
oficiales de Máster, del RD. 1393/2007, para acceder al Máster en Escritura Creativa 
será necesario: 
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Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una 
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que 
facultan en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de máster. 
 
Los titulados de sistemas educativos ajenos al EEES podrán solicitar admisión sin 
necesidad de homologación de sus títulos, previa comprobación por parte de esta 
Universidad de que estos estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los 
títulos universitarios oficiales españoles y que facultan, en el país que expidió el título, 
para acceder a estudios de postgrado.  
 
El acceso a estudios de máster por esta vía NO implicará en ningún caso la 
homologación del Título previo del interesado ni su reconocimiento a otros efectos que 
el de cursar las enseñanzas de máster. Para iniciar este trámite los alumnos deberán 
presentar la documentación correspondiente en el Negociado de Convalidaciones 
(Edificio de Alumnos). Más información en www.ucm.es seleccionando en el panel 
izquierdo “Admisión y Matrícula” > “Másteres Universitarios” > “Autorización de 
acceso”. 
 
Ahora bien, tal y como se recoge en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 de Admisión a 
las enseñanzas oficiales de Máster: 
 
Los estudiantes podrán ser admitidos conforme a requisitos específicos y criterios de 
valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título, y podrán establecerse 
requisitos de formación previa específica en algunas disciplinas. 
 
La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de 
estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica en 
algunas disciplinas. 
 
Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo 
y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones 
curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 
 
La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos 
académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que esté 
en posesión el Interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 
enseñanzas de Máster. 
 
http://www.ucm.es/?a=menu&d=0021339 
 
 
 
4.2.5. Dadas las características de este máster, de orientación académica y abierto a 
la investigación, los candidatos al máster deberán contar con una gran capacidad de 
trabajo autónomo, habilidades básicas para la localización de documentos y material 
bibliográfico y un conocimiento suficiente  de las herramientas informáticas.  
 
Podrán acceder al Máster quienes acrediten poseer un Título universitario Oficial 
(Graduado/Licenciado/Ingeniero/Arquitecto/Diplomado/Ingeniero Técnico/Arquitecto 
Técnico o Maestro) – o cualquier otro declarado, expresamente, equivalente-. 
 
Se establecen como titulaciones con preferencia ALTA para el acceso:  
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Los Grados de Filología, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada,  
Humanidades, Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones 
Públicas, Lingüística. 
 
Como titulaciones con preferencia MEDIA se establecen: Los Grados de  Historia, 
Historia del Arte, Bellas Artes,  Filosofía,  Sociología 
 
Con preferencia BAJA el resto de Titulaciones. 
 
 


4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 


 
Los principales sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes son los establecidos 
por los departamentos de la Facultad a la hora de atender y tutelar a los alumnos 
mediante atención personalizada. 


El apoyo y la orientación académica contribuye, en primer lugar, a la inserción del 
alumno. La orientación académica especifica, está asegurada por el profesor de cada 
asignatura, dentro de las tutorías presenciales o virtuales (especificadas en el 
programa de cada asignatura).  


Los mecanismos de coordinación docente se orientan a favorecer la adquisición y 
desarrollo de las competencias del estudiante en el aprendizaje, su participación activa 
en el proceso de evaluación continua, la utilización de las tecnologías de la 
información, y la participación en las actividades de formación fuera del aula.  
 
La coordinación docente se ocupará de  la distribución armónica de las materias y 
actividades en cada cuatrimestre del curso así como de la adecuada distribución 
temporal de pruebas de evaluación y trabajos prácticos. 
 
El coordinador o coordinadora se hará cargo de las siguientes tareas. 
 


a) Vigilar para que el aprendizaje de los estudiantes en cada asignatura se 
enfoque a la adquisición de las competencias 


b) Asegurarse de que las guías docentes de cada asignatura son publicadas y 
conocidas de acuerdo a los términos establecidos por la Coordinación 
Académica de Estudios de Tercer Ciclo y en la medida de lo posible coordinar 
los contenidos para evitar que se produzcan solapamientos. 


c) Proveer a que la carga de trabajo de los estudiantes en cada asignatura se 
corresponda con los créditos ECTS asignados a ella.  


d) Coordinar las tareas asignadas a los estudiantes en cada asignatura para que 
sea distribuida de modo conveniente a lo largo de las semanas de cada 
cuatrimestre del curso 


e) Promover la utilización de todos los recursos físicos, documentales y técnicos 
de que dispone la Universidad. 


f) Fomentar la colaboración y el trabajo cooperativo entre los profesores del 
Máster 


g) Elaborar la memoria académica que resume la experiencia del curso la cual 
será enviada al Vicerrectorado al que corresponda la docencia de posgrado. 


Pero también Están previstas otras acciones  de apoyo a los/las estudiantes que se 
incorporan por primera vez a la universidad: 
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-Reunión informativa a los alumnos pre-inscritos y admitidos para orientarles en los 
procesos de matrícula, así como en otras cuestiones referentes  al Máster o a la 
relación  con  otros alumnos, lo cual les permitirá, entre otras cosas, incorporarse a las 
redes que ellos mismos han creado y mantienen.  
 
- Sesión informativa destinada a la familiarización de los estudiantes con el programa, 
en el que se les orientará a fin de que puedan obtener el máximo aprovechamiento de 
los recursos que el programa pone a su disposición. Se les facilitará  la disponibilidad 
de los recursos de infraestructura disponibles (informáticos y bibliotecarios 
principalmente como el Campus Virtual, los servicios de documentación y préstamo, la 
sede web del Máster, los servicios de información sobre becas de movilidad, de 
estudios nacionales o internacionales).  
 
-Actividades tutoriales diferenciadas para el conjunto de módulos obligatorios y 
optativos del Máster. 
 
-Actividades tutoriales específica sobre el módulo Trabajo Fin de Máster. 
 


Además, el alumno será informado de actividades formativas complementarias tales 
como cursos de formación para investigadores organizados por la biblioteca de la 
Facultad de Ciencias de la Información, seminarios, conferencias, etc.  


La atención a los estudiantes con discapacidad, además de los sistemas y medidas de 
apoyo establecidas por la Universidad Complutense de Madrid a través de su Oficina 
para la Integración de Personas con Discapacidad (OIPD), la Facultad presta una 
notable atención a los alumnos con estas características, atendiendo a sus 
necesidades concretas y específicas. Para todo ello, la Facultad ha realizado un gran 
esfuerzo de adecuación de los espacios comunes que faciliten su integración en las 
diversas actividades académicas y formativas. 


Los estudiantes cuentan también con la posibilidad de recurso al COIE (Centro de 
Orientación e Información del Estudiante)  destinado a generar el  encuentro directo 
entre universitarios y a más rápida y de mayor alcance en los procesos de selección, y 
dotar de mayor transparencia y eficacia a las preselecciones que se llevan a cabo en 
este. El COIE ofrece información para los estudiantes de Becas, Premios, ofertas de 
empleo público y en empresas privadas, e información sobre cursos de formación 
acerca de la metodología adecuada a la realidad profesional en que los estudiantes 
habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos. A través de 
estos programas el COIE trata de favorecer  el desarrollo por parte de los estudiantes 
de competencias: técnicas, metodológicas, personales y participativas. 
 
La Casa del Estudiante, dependiente del  Vicerrectorado de Estudiantes, trata de 
facilitar un espacio donde los estudiantes puedan participar de e forma permanente, 
atendiendo a los muy distintos ámbitos de la vida académica, profesional y personal. 
Además, La Casa cuenta con un amplio programa de actividades, iniciativas y 
propuestas destinadas a enriquecer la vida social y cultural del estudiante UCM. 
También colabora en cuestiones específicas de Orientación e integración de los 
estudiantes. En relación con las Asociaciones de Estudiantes La Casa funciona como 
oficina técnica de eventos, asesorando, apoyando y ayudando a la puesta en marcha 
de las distintas iniciativas que llegan, dando soporte técnico (y en algunos casos con 
pequeñas ayudas económicas o búsqueda de patrocinios) para el desarrollo de lo que 
plantean, así como la comunicación, difusión y puesta en valor de estas cuestiones 
que interesan a las Asociaciones. 
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La facultad de Psicología de la Universidad Complutense inició un programa de 
mentorías en el curso 2003-04 destinado a los estudiantes de nuevo ingreso y los 
mentores alumnos de cursos superiores. Se trata de un programa de mentoring formal, 
grupal, entre iguales, mixto (presencial y virtual) y voluntario. 
http://raptor.ls.fi.upm.es/redmentoria/?q=node/2que puede ser utilizado por los 
estudiantes españoles y extranjeros. 


 
 


 
4.4. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida.  


 
 
El Máster en Escritura Creativa admitirá estudiantes de acuerdo con la normativa 
general de la UCM y en el seno de los programas de movilidad actualmente en vigor, 
sin perjuicio de que puedan incorporarse alumnos visitantes de otros programas que 
pudieran ponerse en marcha (en especial, dentro del marco ofrecido por el 
Ministerio de Educación: http://www.educacion.es/horizontales/servicios/becas-
ayudas-subvenciones/movilidad/de-estudiantes/master/movilidad-alumnos-
master.html).  
 
Los convenios internacionales para estudiantes pueden consultarse a través de la 
página web de la UCM, 
http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?tp=Convenios%20internacionales&a=int
ernac&d=0001374.php.  
 


La Universidad Complutense cuenta con programas propios de colaboración para la 
movilidad de profesores y estudiantes con universidades de todo el mundo, en los que 
se incluyen los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Información y, por tanto, 
en los que se integrarán los estudiantes del Máster en Comunicación de las 
Organizaciones, ya sea para la realización de cursos, actividades académicas o de 
investigación.  


Tanto en los servicios centrales de la Universidad Complutense como en cada uno de 
sus centros existen Oficinas de Relaciones Internacionales y Movilidad. 


Las oficinas centrales, ubicadas en el Rectorado, son responsables de la gestión y 
coordinación de los programas de movilidad. Además, cada centro se responsabiliza 
de la gestión de los programas propios de su ámbito. (Ver web de la Universidad 
Complutense: http://www.ucm.es/). 


Principalmente la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida, se organiza a través de los programas de intercambio Sicue-Séneca, 
Erasmus, Convenios Internacionales y en especial con América Latina y otros 
destinos. 


 


4.4.1. Movilidad de estudiantes entre centros universitarios españoles.  


Este sistema de intercambio permite a los estudiantes de las universidades españolas 
realizar una parte de sus estudios en otra Universidad distinta a la suya. Esto hace 
posible que el estudiante experimente sistemas docentes distintos, así como que 
conozca los diferentes aspectos sociales y culturales de otras autonomías.  


Para seleccionar tanto a los alumnos propios como a los alumnos visitantes se tendrán 
en cuenta los criterios detallados en el epígrafe 4 de este documento junto a los 
específicos de la convocatoria.  
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El sistema utilizado para el reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, es el de 
la correspondencia en el número de dichos créditos y el contenido de las materias 
cursadas. 


Dentro de la Facultad de Ciencias de la Información las competencias de este 
programa de movilidad están asignadas al Vicedecanato de Estudiantes y Relaciones 
Internacionales, que está asesorado por una Comisión establecida al efecto para el 
estudio de los expedientes, contenidos y programas. 


Los estudiantes discapacitados disponen además de los servicios de atención y apoyo 
diseñados por la Oficina del Discapacitado de la Universidad Complutense de Madrid. 


 


4.4.2. Programa Erasmus 


Contempla la movilidad de estudiantes entre los distintos países europeos con vistas a 
la cooperación académica interuniversitaria y al reconocimiento oficial en la 
Universidad de origen de los estudios cursados en la Universidad extranjera de 
destino. 


Los criterios establecidos para seleccionar a los alumnos propios que desean 
participar en este programa son principalmente el número de créditos cursados, el 
expediente académico del alumno, la Universidad de destino solicitada, así como el 
conocimiento del idioma en el que se desarrolla la enseñanza en la Universidad 
elegida. 


En lo referente a los criterios para seleccionar al alumno visitante se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el epígrafe 4 del presente documento así en los convenios suscritos 
entre la Universidad Complutense de Madrid y las universidades de origen que 
servirán para seleccionar a los alumnos en el caso de que hubiera más solicitudes que 
plazas disponibles. 


El sistema utilizado para reconocimiento de créditos en el programa Erasmus será el 
del reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, el de la correspondencia en el 
número de dichos créditos, así como el contenido de las materias cursadas. 


Dentro de la Facultad de Ciencias de la Información, las competencias del programa 
Erasmus están asignadas al Vicedecanato de Estudiantes y Relaciones 
Internacionales, que está asesorado por una Comisión establecida al efecto para el 
estudio de los expedientes, contenidos y programas. 


Los estudiantes discapacitados disponen además de los servicios de atención y apoyo 
diseñados por la Oficina del Discapacitado de la Universidad Complutense de Madrid. 


 


4.4.3 Otros programas internacionales de la Universidad Complutense 


 
Actualmente la   Universidad Complutense de Madrid tiene más de 150 convenios con 
universidades de todo el mundo. En ellos se contempla un número importante de 
actividades que incluye el intercambio de profesores, proyectos de investigación 
conjuntos, cursos y seminarios en colaboración y el intercambio de estudiantes.  Los 
convenios cubren la cooperación con Universidades e instituciones de la mayoría de 
los países en los cinco continentes. 


Dentro de la Universidad Complutense se han establecido convenios de movilidad con 
las universidades de América Latina que pueden ser especialmente interesantes para 
el futuro alumnado de este Máster por las razones señaladas en el epígrafe 4.  


El número de convenios con América Latina y otras universidades extranjeras no 
vinculadas a la Unión Europea que tiene este centro, viene dado por los acuerdos 
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firmados por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la Universidad 
Complutense de Madrid después de consultar con el centro.  


Dentro de la Facultad de Ciencias de la Información las competencias de los 
programas de movilidad están asignadas al Vicedecanato de Estudiantes y Relaciones 
Internacionales, que está asesorado por una Comisión establecida al efecto para el 
estudio de los expedientes, contenidos y programas. El organismo encargado de la 
supervisión y reconocimiento académico será la Facultad, que podrá delegar dicha 
función en alguno de sus órganos. La selección de estudiantes, en el caso de que 
hubiera más solicitudes que plazas disponibles, se hará en función de criterios 
establecidos para el acceso al Máster.  


La gestión de la movilidad, información y apoyo será realizada por la Comisión de 
Coordinación, que también se responsabilizará de la aplicación del sistema ECTS para 
el reconocimiento de estudios. 


 Dicha Comisión se hará cargo de solicitar informes individuales a los estudiantes 
participantes en los programas de movilidad en los que se especifiquen los siguientes 
parámetros: a) grado de adecuación de la actividad respecto a las previsiones 
ofertadas por el programa; b) grado de satisfacción de los estudiantes acogidos por la 
titulación; c) grado de satisfacción respecto a la gestión de la actividad por parte del 
programa. De acuerdo con la información recogida, la Comisión será la responsable 
de poner en marcha las actuaciones conducentes a corregir o mejorar los programas 
de movilidad del título. 


El Máster Universitario en Escritura Creativa, al  ser de nueva creación, no tiene 
desarrollados aún convenios de colaboración, pero la Facultad de Ciencias de la 
Información, centro en el que se impartirá el título propuesto, cuenta con una 
desarrollada red de relaciones externas a partir de la cual los responsables de la 
Titulación, en coordinación con los responsables de relaciones internacionales tanto 
del centro como de la propia Universidad, promoverán convenios particulares en el 
marco de las relaciones ya establecidas para desarrollar oportunidades formativas, 
profesionales y de investigación de interés para los estudiantes del Máster.  
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5.2. Descripción del Plan de Estudios 
 


Los contenidos de este máster se agrupan en  tres módulos 


 


MÓDULO I: TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA ESCRITURA (24 créditos obligatorios) 


 


Este módulo se propone ofrecer a los estudiantes un acercamiento a la práctica de la escritura creativa en 


los diversos géneros entendida tal como instrumento para comprender y asimilar los contenidos acerca de 


la Historia y la Teoría Literaria, y para aprender a evaluar la calidad artística de las obras de creación. A 


este objetivo se destinan las materias denominadas TEORÍA Y PRÁCTICA DE LOS GÉNEROS 


LITERARIOS I y II, y TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA ESCRITURA DE NO FICCIÓN Y PERIODÍSTICA por 


las que se orienta al estudiante en la práctica del género narrativo, poético y dramático y se le introduce 


en el ejercicio profesional de la escritura creativa en los géneros del periodismo de opinión y analizando 


sus vínculos con la escritura literaria. 


 


A través de la materia RECURSOS LINGÜÍSTICOS DE LA COMPOSICIÓN se procura dotar a los 


estudiantes de la competencia lingüística necesaria para el ejercicio del estilo. 


  


MÓDULO II: TÉCNICAS Y RECURSOS DE LA ESCRITURA CREATIVA (18 créditos obligatorios) 


 


Este módulo lo integran tres materias que profundizan en los contenidos generales expuestos en el 


módulo I a la vez que se propone intensificar el ejercicio práctico de la escritura según los géneros y con 


aprovechamiento de los modelos. Además de ocuparse de los estados psicológicos que explican la 


creación, en esta materia se tiende un puente hacia los problemas y retos del escritor en relación al 


mundo editorial y el mercado del libro.  


 


En este módulo se abordan también áreas de trabajo que son transversales a los distintos sectores 


relacionados profesionalmente con la práctica de la escritura creativa: el Periodismo, el mercado editorial, 


la producción de formatos audiovisuales, los problemas de la transferencia de géneros y la adaptación, la 


práctica de la escritura creativa en internet. 


 


En EL OFICIO DE ESCRIBIR se analizan los problemas y retos que afronta en su quehacer diario el 


escritor, se toman en cuenta las experiencias ofrecidas por los profesionales de la escritura creativa y se 


crean situaciones de simulación profesional para que el estudiante pueda utilizar los conocimientos 


adquiridos en la resolución de problemas. 


 


EL OFICIO DE LEER trata de ofrecer al estudiante el conocimiento de una selección de autores 


españoles y extranjeros que pueden servirle como modelo para forjar su estilo y estimular su creatividad y 


la práctica creativa en los diversos géneros literarios. 


 


En la materia TRANSFERENCIA, CONVERSIÓN Y ADAPTACIÓN DE DISCURSOS se analiza y practica 


el proceso de conversión de unos géneros literarios en otros (novela en teatro; guión cinematográfico en 


novela, por ejemplo), de la traductibilidad de lenguajes y simbologías, así como de la adaptación del 


discurso literario al audiovisual y cinematográfico. 


 


MÓDULO III: OPTATIVIDAD (9 créditos optativos ECTS) 


 


A través de las materias principales en este módulo se pretende ofrecer a los estudiantes la posibilidad de 


optar, según sus preferencias o condiciones, entre dos modos de aproximación profesional a la escritura 


creativa, la del autor y la del editor.  


 


En este módulo los estudiantes estarán en contacto con escritores profesionales de todos los géneros que 


podrán orientar sus ejercicios y dar a conocer su experiencia en el oficio del escritor.  


 


El objetivo de esta optatividad es profundizar en el conocimiento de los créditos obligatorios y, 


especialmente, permitir al estudiante completar el diseño  del módulo II.  


 


Los estudiantes realizarán 9 créditos ETCS en el marco de la optatividad 
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El organigrama de la configuración general del plan de estudios sería por tanto el siguiente 
 
 
 


 
 
 
La distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para el título del Máster 


Universitario en Escritura Creativa comprende la siguiente proporción, 36 créditos ECTS para materias 


obligatorias, 9 créditos ECTS para materias optativas y 9 créditos ECTS para el Trabajo fin de Máster. 
 


 


TRABAJO  FIN DE MÁSTER (9 créditos obligatorios, ECTS) 


 


De acuerdo con el RD 1393/2007, el TFM tiene carácter obligatorio para los estudiantes y con su pública 


defensa se concluirán las enseñanzas del máster.  


 


Las directrices que regulan este TFM establecen sus modalidades, órganos de gestión, su matriculación, 


su aprobación primera como oferta, su elaboración y su defensa pública. Todos los docentes del máster 


pueden tutelar y dirigir los TFM.  


 


El Trabajo Fin de Máster tiene como finalidad la acreditación de que el estudiante ha adquirido los 


conocimientos y las competencias asociados al título.  


 


Contenido del TFM 


 


En cuanto al contenido del TFM se tratará de un trabajo realizado por el estudiante de forma individual, 


dirigido por uno o varios profesores. Esté módulo está concebido y diseñado para que el tiempo total de 


dedicación del estudiante sea de 225 horas.  


MÓDULO 1: FUNDAMENTOS. TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA 
ESCRITURA 1º Cuatrimestre 


 


OBLIGATORIO 
 (24 CR.ECTS) 
MATERIAS CR. 6 ECTS 


 


 
OB.1.1 Teoría y práctica de los Géneros Literarios I (Discurso poético) 
OB.1.2 Teoría y práctica de los Géneros Literarios II (Discurso narrativo) 
OB.1.3 Teoría y práctica de la escritura de no ficción y periodística 
OB.1.4 Recursos lingüísticos de la composición  
 


MÓDULO 2: ESPECIALIZACIÓN. TÉCNICAS y RECURSOS DE LA 
ESCRITURA CREATIVA 
2º Cuatrimestre 


OBLIGATORIO 
(18CR.ECTS) 
MATERIAS CR.6.ECTS 
 
 


OB.2.1 El oficio de escribir 
OB.2.2 El oficio de leer 
OB.2.3.Transferencia, conversión y adaptación de discursos 
 


 
MÓDULO 3: OPTATIVIDAD (1º y 2º cuatrimestres)  


OPTATIVO  
(9 CR.ECTS) 
MATERIAS CR. 3 ECTS  


 


 
 
OPT.1. GÉNEROS y PRÁCTICAS DE LA ESCRITURA (2 º cuatrimestre) 
 
OPT.2. CREATIVIDAD E IMAGINACIÓN LITERARIA (2 º cuatrimestre) 
 
OPT.3. DISCURSO Y ESTRATEGIAS CREATIVAS (1º cuatrimestre) 
 
OPT.4. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. ESCRITURA ACADÉMICA (1º cuatrimestre) 
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Tal como realizan otros Másteres Oficiales sobre Creación Literaria  en la universidad española (Sevilla, 


Pompeu Fabra, http://www.upf.edu/postgrau/es/masters/humanitats/creacioliteraria/pla-estudis/)  y en 


prestigiosas universidades del extranjero (The Senior Creative Writing Thesis, Harvard, 


http://english.fas.harvard.edu/programs/undergraduate/honors-program) el contenido del TFM podrá  


consistir en  


 


- Modalidad A) un trabajo de investigación literaria o que  aborde el campo de la imaginación 


creadora, historia literaria o crítica  tutelado por un profesor que hará las funciones de mentor de 


la hipótesis de la que parte el estudiante. Este profesor guiará al estudiante ta


-


-


bunal.  


 


  Específicamente este trabajo aportará una  contribución original a través de la lectura crítica y la 


indagación teórica en la metodología acerca de un tema de la Historia y Crítica de la Literatura y la 


Escritura Creativa la cual demuestre la destreza del estudiantes para  manejar, asimilar y utilizar la 


bibliografía adecuada para su investigación y la coherencia y rigor de la exposición argumentativa. 


. 


 


- Modalidad B) Un trabajo de orientación creativa (boceto de un proyecto creativo o texto artístico) 


convenientemente justificado mediante un exhaustivo apoyo bibliográfico para el estudio de su 


elaboración. Este trabajo será  tutelado por un profesor de las materias obligatorias u optativas 


del Máster  el cual asesorará en la elaboración del informe escrito acerca del proceso de 


documentación y creación, y sobre la adecuación crítico-estilística del texto creativo presentado.  


 


Específicamente este trabajo demuestra la habilidad para utilizar los recursos aprendidos para coronar 


con éxito tareas creativas del escritor así como la destreza para manejar, asimilar y utilizar la bibliografía 


adecuada para el trabajo que se lleva a cabo.  


 


Las competencias generales desarrolladas en ambas opciones del  TFM demuestran la capacidad del 


estudiante de estudiar y analizar obras literarias según las líneas teórico-críticas de la investigación actual 


según criterios de rigor académico, y de concebir, diseñar, y llevar a término poner en práctica una obra 


original que demuestre la destreza en el tratamiento de los géneros literarios.  


 


Tanto para el trabajo de investigación como para el trabajo creativo es necesario exponer de manera 


coherente y argumentada los resultados y los procesos seguidos en la elaboración mediante discursos 


coherentes y argumentados. El trabajo personal del estudiante se concretará en la realización de un  


proyecto, estudio o memoria, una vez consideradas la  originalidad, bibliografía existente, o necesidad de 


estudio del tema seleccionado.   


 


Por esta razón las  actividades formativas principales asociadas al TFM  corresponden al tiempo de 
trabajo autónomo que cada estudiante realizará bajo la orientación de un tutor/a, quien actuará como 
dinamizador y facilitador del proceso de aprendizaje.  El desarrollo de este trabajo será evaluado a través 
de tutorías personalizadas en las que será posible resolver cuestiones o problemas en la elaboración del 


TFM, en sus dos modalidades. . Para seguir el progreso de este trabajo el tutor podrá programar 
lecturas y análisis de textos adecuados para la resolución de los problemas que el estudiante 
encuentre en el desarrollo del TFM. 
 


 


 


Competencias 


 


Las competencias que el estudiante habrá de mostrar en este trabajo son las siguientes:  


 


Modalidad A) 


 


CG1, CG2, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CT2, CT3, CT4, CT6, CT7, CE7 CE8 


 


Modalidad B) 
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CG1, CG2, CG3, CG4, CG6, CG7, CT1, CT2, CT4, CT5, CT6, CT7, CE7, CE9, CE10, CE11, CE12. 


 


 


 


Los miembros del Tribunal expresarán su opinión sobre el Trabajo presentado y podrán hacer al alumno/a 


cuantas observaciones estimen convenientes, a las que el alumno/a responderá en el plazo habilitado por 


el Tribunal al efecto. El Tribunal, a la vista del Trabajo de Investigación  o Trabajo creativo presentado y 


de la exposición oral realizada por el alumno/a así como de los informes emitidos por el Director del 


Trabajo Fin de Master, otorgará la calificación correspondiente 


En cada universidad se constituirá una Comisión Evaluadora que será la encargada de evaluar los 


trabajos Fin de Máster, a través de la memoria escrita y de la defensa pública. Estará formada por 


docentes del máster 


En los casos de alumnos cuyos tutores no formen parte de su Comisión Evaluadora, los tutores podrán 


realizar un informe que será tenido en cuenta por la comisión para la evaluación del alumno. 


 


Resultados del aprendizaje 


Como resultados del aprendizaje, de la confección del TFM los estudiantes habrán podido adquirir un 


conjunto de habilidades y competencias, que manifiesten también el conocimiento de supuestos teóricos 


o prácticos necesarios para llevar a cabo textos de escritura creativa. 


Tanto en una como otra opción el estudiante deberá servirse de la competencia adquirida de estudiar  de 


estudiar y analizar obras literarias según las líneas teórico-críticas de la investigación actual, de  diseñar, 


planificar y llevar a cabo un texto argumentado y conclusivo y correcta y claramente redactado. 


Para el desarrollo de este trabajo el estudiante habrá tenido que aplicar conocimientos y técnicas, y 


enfrentarse a contextos literarios más amplios de los estudiados, o multidisciplinares, afrontar nuevos 


problemas con creatividad y llegar a formular juicios estéticos y lógicos.  Del mismo modo habrá sido 


indispensable para el estudiante la destreza en la manipulación de fuentes bibliográficas  y documentales, 


la asimilación y análisis de lecturas, la capacidad de realizar síntesis de lo estudiado y de comprensión de 


argumentos o lenguajes menos conocidos. 


Del mismo modo le habrá sido necesario aprovechar las técnicas de creatividad aprendidas, para 


 proseguir en el esfuerzo e indagación de contenidos o en la expresión de ideas y percepciones.  Tanto 


para el análisis de contenidos teóricos como para la realización de textos creativos deberá contar con un 


buen conocimiento de los géneros literarios, las técnicas retóricas,  los recursos lingüísticos,  los 


contextos sociales. 


En la exposición pública de su trabajo podrá aplicar también competencias comunicativas y estrategias 


discursivas. 


  


Criterios de evaluación: 


1. Contenido, organización y redacción de la memoria. 


2. Calidad del trabajo realizado: dificultad del tema o temas tratados, relación entre la teoría y 


práctica, originalidad de sus propuestas, integración, actualidad, y validez de dichas propuestas, 


etc. 


3. Calidad de la exposición oral así como de las respuestas y aclaraciones solicitadas por la 


comisión evaluadora. 
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La calificación del trabajo fin de máster será otorgada por consenso entre los miembros de la comisión 


evaluadora. En el caso donde sea imposible dicho consenso, cada miembro de la comisión otorgará una 


valoración numérica (de 0 a 10) a la exposición oral del alumno. La calificación definitiva será la media 


aritmética de dichas valoraciones. 


La información sobre las fechas y lugar de la defensa pública se realizará con suficiente antelación y a 


través de los medios adecuados para facilitar el conocimiento puntual por parte del alumnado. 


Se publicará una Guía de orientación para la realización del Trabajo Fin de Máster 


 


Observaciones 


Los TFM tendrán asignados uno o más profesores doctores entre los que impartan o hayan impartido 


docencia en el Máster correspondiente, que harán las funciones de Tutores del estudiante, y cuya misión 


fundamental será proponer el tema, fijar las especificaciones del TFM, orientar al estudiante durante la 


realización del mismo, supervisarlo y garantizar que los objetivos fijados inicialmente son alcanzados en el 


tiempo fijado de forma adecuada. 


El coordinador de cada Máster y el coordinador de TFM se encargarán de tramitar internamente la 


asignación de tutores y TFM a los estudiantes con derecho a ello en cada Curso Académico, teniendo en 


cuenta las preferencias del estudiante por una línea de trabajo concreta y la carga docente de los posibles 


tutores. 


La adjudicación del TFM deberá realizarse, previa solicitud del estudiante al Coordinador, en el último 


curso del Máster, si hubiera más de uno, debiendo de hacerse constar en ella el nombre del estudiante o 


estudiantes que lo llevarán a cabo, título del trabajo, objetivos, profesor o profesores tutores y Tutor 


colaborador externo, en su caso, así como la aceptación de éstos de tutorizar dicho trabajo. La 


adjudicación se hará de común acuerdo entre el tutor y el estudiante, con el visto bueno del Coordinador. 


Cualquier estudiante que, cumpliendo con todos los requisitos de adjudicación, no viese atendido su 


derecho a la adjudicación de un tutor y de un Trabajo de Fin de Máster concreto, podrá dirigirse a la 


Comisión Académica del Máster, que deberá resolver la situación en un plazo no superior a 30 días 


naturales 


El estudiante que quiera cambiar de TFM o de Tutor, deberá renunciar primero a la adjudicación del 


anterior mediante escrito motivado y dirigido al coordinador del Máster. La CAM resolverá sobre la 


procedencia de la renuncia y designará, en su caso, un nuevo Tutor y/o línea de trabajo en el plazo 


máximo de 30 días naturales, precio acuerdo de las partes. La decisión anterior podrá ser recurrida ante 


la CETFMOEP mediante escrito motivado. 


El Tutor que quiera renunciar a su tutoría e un TFM, deberá dirigir escrito motivado a la Comisión 


Académica de Máster, quien resolverá sobre la procedencia de la renuncia y designará, en su caso, un 


nuevo Tutor y TFM para el estudiante, en el plazo máximo de 30 días naturales, previo acuerdo de las 


partes. 


La adjudicación del TFM y Tutor tendrá una validez de dos cursos académicos, pasados los cuales 


deberá procederse a una nueva adjudicación o a una confirmación de la adjudicación, si no se hiciese así 


la asignación inicial dejaría de tener efecto. 


La defensa del TFM consistirá en una exposición pública donde el alumno/a presentará de forma oral en 


la cual el estudiante  expondrá las principales conclusiones obtenidas en el caso de los ensayos 


monográficos de investigación, o defenderá las calidades creativas de su texto (en el caso de los trabajos 


creativos) razonando la documentación utilizada, técnicas seguidas, resultados esperados, etc.   


Mecanismos de coordinación docente 
 


Los mecanismos de coordinación docente se orientan a favorecer la adquisición y desarrollo de las 
competencias del estudiante en el aprendizaje, su participación activa en el proceso de evaluación 
continua, la utilización de las tecnologías de la información, y la participación en las actividades de 
formación fuera del aula.  


cs
v:


 7
63


88
79


38
35


57
43


05
03


24
00







6 


 
La coordinación docente se ocupará de  la distribución armónica de las materias y actividades en cada 
cuatrimestre del curso así como de la adecuada distribución temporal de pruebas de evaluación y trabajos 
prácticos. 
 
El coordinador o coordinadora se hará cargo de las siguientes tareas. 
 


a) Vigilar para que el aprendizaje de los estudiantes en cada asignatura se enfoque a la adquisición 
de las competencias 


b) Asegurarse de que las guías docentes de cada asignatura son publicadas y conocidas de 
acuerdo a los términos establecidos por la Coordinación Académica de Estudios de Tercer Ciclo 
y en la medida de lo posible coordinar los contenidos para evitar que se produzcan 
solapamientos. 


c) Proveer a que la carga de trabajo de los estudiantes en cada asignatura se corresponda con los 
créditos ECTS asignados a ella.  


d) Coordinar las tareas asignadas a los estudiantes en cada asignatura para que sea distribuida de 
modo conveniente a lo largo de las semanas de cada cuatrimestre del curso 


e) Promover la utilización de todos los recursos físicos, documentales y técnicos de que dispone la 
Universidad. 


f) Fomentar la colaboración y el trabajo cooperativo entre los profesores del Máster 
g) Elaborar la memoria académica que resume la experiencia del curso la cual será enviada al 


Vicerrectorado al que corresponda la docencia de posgrado. 
 
 
Como mecanismos de coordinación docente, este Título pondrá a disposición de los estudiantes una Guía 
Académica en la que figuren: 


 
- Personal académico responsable de la materia o asignatura y personal colaborador. 
- Definición de los objetivos del programa formativo.  
- Características de la materia o asignatura en cuanto a número de créditos, distribución entre teoría y 
práctica, periodo en el que se imparte, relación con los objetivos del programa formativo y con otras 
asignaturas, etcétera.  
- Objetivos y competencias de las materias o asignaturas.  
- Contenidos del programa de las asignaturas o materias incluyendo las prácticas asignadas.  
- Metodología de enseñanza-aprendizaje.  
- Métodos y criterios de evaluación del aprendizaje.  
- Bibliografía y fuentes de referencia. 
- Recomendaciones para cursar la materia o asignatura. 
 


 
 
EXPLICACIÓN DE MÓDULOS 


MÓDULO I 
FUNDAMENTOS 


TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA ESCRITURA  CRÉDITOS ECTS 


24 


Carácter Obligatorio 


Unidad temporal 1 º Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general del módulo 


En este módulo se describirá la poética de los diversos géneros literarios, con especial atención a la 
práctica creativa contemporánea, y se realizarán ejercicios de composición en dichos formatos para 
favorecer el conocimiento de los estudiantes de sus propias habilidades creativas. Asimismo los 
estudiantes realizarán prácticas de crítica y corrección de textos literarios y técnicos, y de redacción de 
contenidos docentes 


En todos estos contenidos el ejercicio de la práctica creativa afianzará el conocimiento teórico acerca de 
las estructuras y tipologías discursivas y estilísticas. Como apoyo al trabajo creativo de los estudiantes 
todas las materias de dimensión práctica dedican un crédito ECTS a la corrección y desarrollo de la 
competencia lingüística en español.  


Descripción de las competencias 


 


CG1,  CG2,  CG3,  CG6,  CT1,  CT2,  CT4,  CT5,  CT6,   CE1,  CE2,  CE3,  CE4,  CE5, CE6,  CE8, CE9,  
CE11, CE12 
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Materias que componen el módulo 


 
MATERIA 1.1. Teoría y práctica de los géneros literarios, I (Discurso poético y dramático) 
MATERIA 1.2. Teoría y práctica de los géneros literarios, II (Discurso narrativo) 
MATERIA 1.3 Teoría y práctica de la escritura de no ficción y periodística  
MATERIA 1.4 Recursos lingüísticos de la composición 
 


MÓDULO II 
ESPECIALIZACIÓN 


TÉCNICAS Y RECURSOS DE LA ESCRITURA 
CREATIVA 


CRÉDITOS ECTS 


18 


Carácter Obligatorio 


Unidad temporal 2 º Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general del módulo 


En este módulo se pretende ofrecer al estudiante al panorama del quehacer diario del escritor y de los 
problemas y retos que afronta en su profesión. A fin de capacitar al estudiante para desarrollar su 
creatividad en los diversos soportes y a través de lenguajes variados en este módulo se proporcionará 
información sobre herramientas y recursos de trabajo y se orientará al alumno/a en la configuración de la 
personalidad artística y la sensibilidad literaria.  


Descripción de las competencias 


CG2, CG3,  CG4,   CG5,  CG6,  CG7,  CG8,  CT1,  CT2,  CT3, CT4,   CT5,  CT6, CT7,   CE1,   CE2,   
CE3,   CE4,   CE5, CE6,  CE8, CE9,  CE10, CE11,  CE12,  


 


Materias que componen el módulo 


 
MATERIA 2.1. El oficio de escribir 
MATERIA 2.2. El oficio de leer 
MATERIA 2.3. Transferencia, conversión y adaptación de discursos. 
 


MÓDULO III. OPTATIVIDAD 


 ECTS  9 Carácter optativa 


Unidad temporal 1º Y 2 º Cuatrimestres Requisitos previos Ninguno 


Contenido general del módulo 


El objetivo de las materias contempladas en la optatividad es ofrecer al estudiante la posibilidad de 
consolidar los itinerarios de especialización seleccionados y favorecer el desarrollo de la práctica creativa 
de los géneros literarios y periodísticos que más interesen al estudiante. Al mismo tiempo, a través de la 
materia “Metodología del trabajo científico. Escritura académica”, los estudiantes que deseen iniciar su 
proyecto de tesis de doctoral o que opten por la redacción de un trabajo fin de Máster de tipo teórico 
tendrán la oportunidad de formarse en las técnicas del trabajo científico. 


Descripción de las competencias 


 


CG1 CG2,  CG3, CG4, CG5, CG6,  CG7,  CG8,  CG9,  CT1,  CT2,  CT3, CT4,CT5, CT6,  CT7,    CE1,  
CE2,   CE3,  CE5,  CE6, CE7,  CE8,  CE11,  CE12 
 


Materias que componen el módulo 


 
OPT.1.GÉNEROS Y PRÁCTICAS DE LA ESCRITURA 
OPT.2. CREATIVIDAD E IMAGINACIÓN LITERARIA 
OPT.3.METODOLOGIA DEL TRABAJO CIENTÍFICO. ESCRITURA ACADÉMICA. 
OPT.4. DISCURSO Y ESTRATEGIAS CREATIVAS. 


 
EXPLICACIÓN DE LAS MATERIAS 


 


FUNDAMENTOS. MÓDULO I.  
Teoría y práctica de los géneros literarios, I (Discurso poético y dramático) 


Materia 1.1  Créditos 6 Carácter Obligatoria 
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ECTS 


Unidad temporal 1 º Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general de la materia 


En esta materia se describirán de modo general los problemas relativos a la teoría de los géneros 
literarios centrándose después de modo específico en las poéticas de la dramaturgia y la lírica moderna y 
contemporánea.  


El objetivo de esta materia es facilitar a los estudiantes el conocimiento de los recursos más apropiados 
para su práctica creativa. A través de clases teórico-prácticas sobre los géneros lírico y dramático se 
buscará desarrollar la competencia lectora de los estudiantes, su capacidad de formular juicios estéticos y 
críticos, una vez asimilada la comprensión del fenómeno teatral y poético, y fundamentado el 
conocimiento de los recursos expresivos del género.  


En todos estos contenidos el ejercicio de la práctica creativa afianzará el conocimiento teórico acerca de 
las estructuras y tipologías discursivas y estilísticas. Los estudiantes realizarán ejercicios de crítica 
literaria, corrección estilística, y creación literaria en función de sus propias capacidades y preferencias. 
Como apoyo al trabajo creativo de los estudiantes todas las materias de dimensión práctica dedican un 
crédito ECTS a la corrección y desarrollo de la competencia lingüística en español.  


 


Descripción mínima de contenidos 


Parte I 


1. Sonido y significación.  
2. Historia y técnica de la poesía lírica. Lecturas. 
3. Signo y referente del texto poético.  
4. Prosa y verso. Verso y Estrofa.  
5. El lenguaje de la poesía. Los estratos de un texto poético. Descripción y análisis de las técnicas 


específicas del género.  
6. La escritura poética.  El proyecto de un poemario. 


Parte II 


1. El texto y la palabra.  
2. Los géneros teatrales. Lecturas. 
3. La construcción de la fábula. Narrativa escénica. Premisa. Historia. Conflicto. 
4. Concepción del tiempo dramático 
5. Modelos actanciales y creación de los personajes 
6. El teatro como texto espectacular. El lugar. Los efectos.  
7. Escritura dramática. Estilos. Reescrituras. Recepción. 


 


 


Descripción de las competencias 


 
CG1,  CG2,  CG3,  CG6,  CT1,  CT2,  CT4,  CT5,  CT6,   CE1,  CE2,  CE9,  CE11,  CE12  
 


Con esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para: 
 
a) contar con sistemas de referencia para localizar autores y obras destacados que puedan servirles para 
la propia práctica creativa 
b) conocer los recursos expresivos del verso 
c) desarrollar habilidades verbales y retóricas (variación, densidad semántica, construcción de imágenes y 
símbolos, etc) 
d) contar con variadas herramientas y recursos para la creación poética, desde la experiencia de 
creadores al empleo de diccionarios, tesoros, aplicaciones informáticas, etc. 
e) conocer la diversidad y notas específicas de los géneros dramáticos 
f) ejercitarse en la práctica del diálogo y el monólogo 
 
 Con los conocimientos adquiridos se desarrollarán las competencias necesarias para: 
 


a) componer poemas rimados o en verso libre según modalidades históricas o fórmulas novedosas: 
composiciones estróficas, haikus, collages, formas versiculares, etc. 


b) desarrollar proyectos poéticos en forma de libro u otros. 
c) desarrollar proyectos dramáticos de géneros y tonalidades diversas según preferencias del 


estudiante (tragedia, farsa, drama, comedia, etc)  
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d) ser capaz de emitir un juicio de valor sobre la calidad y originalidad de un texto poético o 
dramático. 
  


El estudio y trabajo práctico en esta materia servirá también para enseñar al estudiante a:  
 
a) Adaptar los recursos a la consecución de los mejores resultados. 
b) Asociar los conocimientos adquiridos con los de otras áreas de conocimiento para obtener resultados 
complementarios. 
c) Contrastar los resultados obtenidos con los de otras investigaciones. 
d) Ejercer la autocrítica para mejorar resultados, debatir los puntos divergentes y resolver los problemas 
que puedan surgir durante y después de la investigación. 


 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y 
su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


 


El estudiante dispondrá de información previa acerca de la metodología de la asignatura y de los objetivos 
de la misma antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus Virtual o de 
las sedes web personales de los profesores, así como por otros medios orales y escritos que se estimen 
convenientes y oportunos, de modo que su aprendizaje pueda ser activo, cooperativo y responsable. 


La metodología docente ha de combinar necesariamente teoría y práctica, pero para lograr un 


aprendizaje activo y cooperativo por parte del alumnado, así como la adquisición y el desarrollo de sus 
competencias “creativas” y de análisis básicas, será necesario hacer especial hincapié en todos los 
aspectos prácticos de la enseñanza, desde la abundante ejemplificación a la creación de todo tipo de 
textos por parte  del alumnado. El estudiante tendrá información de esta metodología docente, así como 
de las tareas que deberá abordar antes y durante el curso, por medio de la sede web de la Facultad, del 
Campus Virtual o de las sedes web personales de los profesores correspondientes, además de por otros 
medios orales y escritos si se considera pertinente.  


Además de las clases teórico-prácticas presenciales, las actividades formativas de la materia 


comprenderán:  


1. Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, textos fragmentados, 
sedes web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teórico-prácticas.  


2. Talleres en los que se analizarán en grupo los textos creados por los estudiantes, se propondrán 
procedimientos de evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con estos talleres 
se pretende entrenar a los alumnos en la creación textual y el análisis crítico de los textos. Los 
estudiantes realizarán en equipo, o de modo autónomo, ejercicios como los siguientes: audición 
de poemas, lectura comprensiva de los textos propuestos por el profesor, ejercicios de 
composición de formas métricas, diseño y proyecto de elaboración de un libro poético, análisis 
de textos de creación propios y de autores canónicos desde la perspectiva del aprendizaje de la 
escritura creativa, ejercicio de las técnicas de creación del argumento, personaje, recursos 
estructurales y discursivos en el discurso dramático, discusión y debate sobre la caracterización 
de personajes dramáticos, etc. 


3.  Trabajos individuales en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema y llevar 
a la práctica real sus conocimientos. 


Todas estas actividades ayudarán al estudiante a relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, 
modelos) con las aplicaciones prácticas; a utilizar bibliografía y fuentes pertinentes; a identificar objetivos, 
destinatarios e hipótesis de trabajo; a experimentar el uso de los más importantes recursos lingüísticos del 
español, así como las condiciones de las distintas técnicas y a dirimir la conveniencia de las mismas. 


Las tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en 


todas las actividades formativas.  


Se potenciará asimismo la asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la 


Facultad y/o por otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias). 


La distribución en créditos ECTS es la siguiente (150horas) 


Actividad presencial del alumno: 60  horas (40%)   


Actividad no presencial del alumno: 90 horas (60%) 


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la asignatura. 
El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. 
 
Evaluación 
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La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre. Se valorará de forma 
proporcional la asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los resultados 
de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos teóricos adquiridos por los alumnos en 
cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo así como de sus niveles de competencia 
lingüística así como de su aplicación a los ejercicios prácticos. 


Bibliografía de referencia 


 


- CAÑAS, José (1992). Didáctica de la expresión dramática, Octaedro, Barcelona.  
- DOMÍNGUEZ CAPARRÓS, J. M. (2002), Teoría de la literatura, Madrid, Editorial Centro de 


Estudios Ramón Areces, especialmente “Los géneros literarios”, pp. 107-182.  
- FOWLER, A. (1998), “Canon y género literario”, en GARRIDO GALLARDO, M. Á. comp., pp. 95-


127.  
- GARCÍA BERRIO, A., y HUERTA CALVO, J. (1992), Los géneros literarios: sistema e historia, 


Madrid, Cátedra.  
- GARRIDO GALLARDO, M. Á. (1994), “Géneros literarios”, en D. Villanueva, coord., Curso de 


teoría de la literatura, Madrid, Taurus, pp. 165-189. 
- HERNÁNDEZ ESTEBÁN, M. (2001), El texto en el texto. Lecturas de géneros literarios, 


Universidad de Málaga. 
- MARTINY, E., Ed. (2011) A companion to poetic genre, Oxford: Wiley-Blackwell.  
- PAVESE, Cesare (1980) El oficio de vivir. El oficio de poeta. Barcelona, Ed. Bruguera. 
- SPANG, K. (1993), Géneros literarios, Madrid, Síntesis.  
- VVAA (1999), Literatura y filosofía en la crisis de los géneros, Madrid, Cuadernos de la 


Fundación Juan March, 4.  
 


 
 
 


FUNDAMENTOS. MÓDULO I. Teoría y práctica de los géneros literarios, II (Discurso narrativo) 


Materia 1.2  Créditos 
ECTS 


6 Carácter Obligatoria 


Unidad temporal 1 º Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general de la materia 


La materia se orienta a proporcionar a los estudiantes la formación en el lenguaje narrativo, el 
conocimiento de las estructuras genéricas tradicionales y modernas del género, sus tipologías, y el 
análisis de los factores que condicionan la producción de discursos narrativos (público, medios de 
difusión, etc.) Para todo ello se analizarán los textos de los grandes narradores y se ofrecerá una nómina 
de lecturas recomendadas sobre la práctica de la ficción así como de novelas y autores que han 
destacado en la resolución de los diversos conflictos narrativos. A través de la práctica creativa los 
estudiantes afrontarán el conocimiento de las técnicas de la narración y profundizarán en el análisis 
textual.  
Los estudiantes realizarán prácticas de crítica y corrección de textos literarios y técnicos,  de redacción de 


textos narrativos y de análisis de narración audiovisual. 


En todos estos contenidos el ejercicio de la práctica creativa afianzará el conocimiento teórico acerca de 
las estructuras y tipologías discursivas y estilísticas. Como apoyo al trabajo creativo de los estudiantes 
todas las materias de dimensión práctica dedican un crédito ECTS a la corrección y desarrollo de la 
competencia lingüística en español.  


Descripción mínima de contenidos 


1. Introducción a la teoría de los géneros literarios.  
2. Los géneros narrativos y su evolución histórica.  
3. Ficcionalidad. 
4. Las categorías estructurales de la novela. Trama. Estructuras visibles e invisibles. La 


construcción del personaje. Narradores. Focalización.  Voz. Modalidad. Tiempo. La construcción 
del espacio.  


5. Las técnicas: descripción, productividad realista, diálogo, caracterización, escena, relatos 
sumarios, tiempo narrativo y ritmo,  construcción del desenlace,  


6. Géneros narrativos breves. Rasgos, poética y técnicas del cuento y minicuento. 
7. Nuevas formas de la narración. 
8. Proyectos narrativos. 
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Con esta asignatura se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para 
 
a) acercarse a los autores y obras más destacadas de la literatura occidental y contar con un punto de 
referencia para localizar y aprovechar lecturas de interés. 
b) conocer las técnicas de la construcción narrativa 
  
 
Con los conocimientos adquiridos se desarrollarán las competencias necesarias para: 
 


a) ser capaz de elaborar el plan de una novela 
b) ser capaz de escribir un relato breve 
c) ser capaz de valorar críticamente textos en función de su calidad estética  


  
a) Adaptar los recursos a la consecución de los mejores resultados. 
b) Asociar los conocimientos adquiridos con los de otras áreas de conocimiento para obtener resultados 
complementarios. 
c) Contrastar los resultados obtenidos con los de otras investigaciones. 
d) Ejercer la autocrítica para mejorar resultados, debatir los puntos divergentes y resolver los problemas 
que puedan surgir durante y después de la investigación. 


Descripción de competencias: 


 
CG1,  CG2,  CG4, CG6,  CT1,  CT2,  CT4,  CT5,  CT6,  CE3,  CE9,  CE11,  CE12 
 


 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y 
su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


 


El estudiante dispondrá de información previa acerca de la metodología de la asignatura y de los objetivos 
de la misma antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus Virtual o de 
las sedes web personales de los profesores, así como por otros medios orales y escritos que se estimen 
convenientes y oportunos, de modo que su aprendizaje pueda ser activo, cooperativo y responsable. 


La metodología docente ha de combinar necesariamente teoría y práctica, pero para lograr un 


aprendizaje activo y cooperativo por parte del alumnado, así como la adquisición y el desarrollo de sus 
competencias “creativas” y de análisis básicas, será necesario hacer especial hincapié en todos los 
aspectos prácticos de la enseñanza, desde la abundante ejemplificación a la creación de todo tipo de 
textos por parte  del alumnado. El estudiante tendrá información de esta metodología docente, así como 
de las tareas que deberá abordar antes y durante el curso, por medio de la sede web de la Facultad, del 
Campus Virtual o de las sedes web personales de los profesores correspondientes, además de por otros 
medios orales y escritos si se considera pertinente.  


Además de las clases teórico-prácticas presenciales, las actividades formativas de la materia 


comprenderán:  


4. Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, textos fragmentados, 
sedes web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teórico-prácticas.  


5. Talleres en los que se analizarán en grupo los textos creados por los estudiantes, se propondrán 
procedimientos de evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con estos talleres 
se pretende entrenar a los alumnos en la creación textual y el análisis crítico de los textos. Los 
estudiantes realizarán en equipo o autónomamente ejercicios de lectura comprensiva de los 
textos propuestos por el profesor, análisis de textos de creación propios y de autores canónicos 
desde la perspectiva del aprendizaje de la escritura creativa, discusión y debate sobre las 
cualidades estéticas de textos propuestos, discusión y debate sobre la caracterización de 
personajes narrativos, ejercicio de redacción de cuentos, minicuentos, y nouvelles, talleres 
colaborativo de escritura, ejercicio de manipulación de textos en aplicaciones informáticas, etc. 


6.  Trabajos individuales en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema y llevar 
a la práctica real sus conocimientos. 


Todas estas actividades ayudarán al estudiante a relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, 
modelos) con las aplicaciones prácticas; a utilizar bibliografía y fuentes pertinentes; a identificar objetivos, 
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destinatarios e hipótesis de trabajo; a experimentar el uso de los más importantes recursos lingüísticos del 
español, así como las condiciones de las distintas técnicas y a dirimir la conveniencia de las mismas. 


Las tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en 


todas las actividades formativas.  


Se potenciará asimismo la asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la 


Facultad y/o por otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias). 


  


La distribución en créditos ECTS es la siguiente (150horas) 


Actividad presencial del alumno: 60  horas (40%)   


Actividad no presencial del alumno: 90 horas (60%) 


 


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la asignatura. 
El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. 
 
Evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre. Se valorará de forma 
proporcional la asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los resultados 
de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos teóricos adquiridos por los alumnos en 
cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo así como de sus niveles de competencia 
lingüística así como de su aplicación a los ejercicios prácticos. 


Bibliografía de referencia 
- ALTER, Robert (1975) Partial Magic: The Novel as a Self-Conscious Genre. Berkeley: U of 


California P. 
- AUSTER, Paul (2001) Experimentos con la Verdad. Barcelona, Anagram. 
- AXELROD, Max (1999) The Poetics of Novels: Fiction and Its Execution. Houndmills: Macmillan.  
- BAKHTIN, Mikhail (1984) Problems of Dostoevski's Poetics. Minneapolis: U of Minnesota P, 


1984. 
- BAL, Mieke (1990) Teoría de la narrativa. Ed. Cátedra, Madrid.  
- BAQUERO GOYANES, Mariano (1975) Qué es la novela. 3rd ed. Buenos Aires: Columba. 
- BOBES NAVES, M. C. (1993) La novela. Madrid: Síntesis. 
- BOOTH, Wayne C., (1978) La retórica de la ficción, Bosch, Barcelona, 1978. 
- COHN, Dorrit (1999)The Distinction of Fiction. Baltimore: Johns Hopkins UP. 
- CREMONA, N. et alii (dir.), (2011) Fictions populaires. Paris: Editions Classiques Garnier, coll. 


"Rencontre". 
- DAY, Geoffrey (1987) From Fiction to the Novel. London: Routledge. 
- DOODY, Margaret Anne (1997)The True History of the Novel. London: HarperCollins. 
- Kundera, Milan (1987) El arte de la novela. Barcelona, Tusquets.  
- KUNZ, Marco (1997) El final de la novela. Madrid, Gredos.  
- LARDONE, Lilla-ANDRUETTO, María Teresa (2008) La Escritura en el Taller. Madrid, Anaya.  
- LODGE, David (1992) The Art of Fiction. London: Secker & Warburg, _____. Consciousness and 


the Novel. London: Penguin, 2003. 
- MARCO, Marcelo di (1997) Taller de corte y corrección. Buenos Aires, Ed. Sudamericana. 
- NAVAJAS, Gonzalo (1987) Teoría y práctica de la novela española posmoderna. Barcelona, 


Edicions del Mall.  
- PAMPILLO, Gloria (1991) El Taller de Escritura. Buenos Aires, Ed. Plus Ultra. 
- PHELPS, Gilbert (1988) A Short Guide to the World Novel: From Myth to Modernism. London: 


Routledge. 
- RODRÍGUEZ PEQUEÑO, M. (1995), Ficción en los géneros literarios: los géneros literarios y los 


fundamentos referenciales de la obra, Madrid, Ediciones de la Universidad Autónoma. 
- RODRÍGUEZ-FISCHER, Ana (1998) ¿Por qué leemos novelas? Barcelona: Ariel. 
- SANZ, S., Y C. J. Barbachano (1976) Teoría de la novela. Madrid: Sociedad General Española 


de Librería. 
- SARRAUTE, Nathalie. (1987) L'Ere du soupçon: Essais sur le roman. (1956). Paris: Gallimard. 
- SCHOLES, Robert, (1968) Elements of Fiction. New York-- (1966) con Robert Kellogg. The 


Nature of Narrative. New York: Oxford UP. 
- SULLÁ, E. (2001) Teoría de la novela, antología de textos del siglo XX. Barcelona, Crítica.2ª ed. 


Crítica.  


WOOD, J. (2009) Los mecanismos de la ficción. Cómo se construye una novela. Madrid. Gredos 
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MÓDULO I. Teoría y práctica de la escritura de no ficción y periodística  


Materia 1.3 FUNDAMENTOS Créditos 
ECTS 


6 Carácter Obligatoria 


Unidad temporal 1 º Cuatrimestre Requisitos 
previos 


Ninguno 


Contenido general de la materia 


 
Esta materia se propone dotar a los estudiantes del conocimiento y habilidad práctica en las técnicas y 


modalidades de los géneros y subgéneros literarios de no ficción a través del análisis de las estrategias 


discursivas de textos de escritores señalados en lengua castellana o en otras lenguas.  


En este sentido la materia procura incidir en el trabajo de los estudiantes en la elaboración de 


argumentaciones y perspectivas mediante el aprovechamiento de todos los recursos de la prosa en el 


castellano (ritmo, prosodia, etc) y del vocabulario, registros y estructura sintáctica el español. 


 


Se estudiarán las creaciones modernas del ensayo, crónica, correspondencia epistolar, relatos de viajes, 


reportajes novelados, cuadros, columnas de opinión, semblanzas y retratos, anécdotas, prosa testimonial, 


diarios, así como de todos los efectos logrados por el hibridismo genérico, tanto en los medios impresos 


como digitales. A través de exposiciones teóricas, y prácticas creativas los estudiantes conocerán las 


nuevas tendencias de la escritura de no ficción y del nuevo periodismo creativo.  


Como apoyo al trabajo creativo de los estudiantes todas las materias de dimensión práctica dedican un 
crédito ECTS a la corrección y desarrollo de la competencia lingüística en español.  


Descripción mínima de contenidos 


1. La escritura creativa como caso específico de comunicación 
2. El ensayo: término, concepto, práctica y características. 
3. Formas del ensayo.  Evolución histórica. Ensayo memorial, aforístico, narrativo, periodístico. 


Temas y autores. 
4. El periodismo de creación.  La entrevista literaria: recursos para la creación del personaje. 
5. Publicidad, escritura de viajes, y escritura biográfica 
6. La crítica de arte y literaria: reseñas 
7. Escritura de opinión. 
8. El reportaje, la divulgación de la ciencia, el relato de viajes, y los textos propedéuticos.  
9. Las nuevas formas narrativas y la no ficción. 


Descripción de las competencias: 
 


CG1, CG2,  CG3,  CG6,  CT1,  CT2,  CT4,  CT5,  CT6,   CE4,  CE5,  CE6 CE7,  CE8, CE10 
 


Con esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para 
 


a) conocer las posibilidades de la prosa de creación en lengua española  
b) acercarse al conocimiento de escritores periodistas más sobresalientes en lengua española 
c) conocer las últimas tendencias del periodismo  


 
Los conocimientos adquiridos facilitarán el desarrollo de  competencias necesarias para: 
 


a) ser capaz de elaborar ensayos, crónicas, reportajes 
b) ser capaz de escribir un relato breve del género 
c) valorar críticamente textos del género. 


 
El estudio y trabajo práctico en esta materia servirá también para enseñar al estudiante a:  
 


a) Adaptar los recursos a la consecución de los mejores resultados. 
b) Asociar los conocimientos adquiridos con los de otras áreas de conocimiento para obtener 


resultados complementarios. 
c) Contrastar los resultados obtenidos con los de otras investigaciones. 
d) Ejercer la autocrítica para mejorar resultados, debatir los puntos divergentes y resolver los 


problemas que puedan surgir durante y después de la investigación. 
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Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y 
su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


 


El estudiante dispondrá de información previa acerca de la metodología de la asignatura y de los objetivos 
de la misma antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus Virtual o de 
las sedes web personales de los profesores, así como por otros medios orales y escritos que se estimen 
convenientes y oportunos, de modo que su aprendizaje pueda ser activo, cooperativo y responsable. 


La metodología docente ha de combinar necesariamente teoría y práctica, pero para lograr un 


aprendizaje activo y cooperativo por parte del alumnado, así como la adquisición y el desarrollo de sus 
competencias “creativas” y de análisis básicas, será necesario hacer especial hincapié en todos los 
aspectos prácticos de la enseñanza, desde la abundante ejemplificación a la creación de todo tipo de 
textos por parte  del alumnado. El estudiante tendrá información de esta metodología docente, así como 
de las tareas que deberá abordar antes y durante el curso, por medio de la sede web de la Facultad, del 
Campus Virtual o de las sedes web personales de los profesores correspondientes, además de por otros 
medios orales y escritos si se considera pertinente.  


Además de las clases teórico-prácticas presenciales, las actividades formativas de la materia 


comprenderán:  


7. Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, textos fragmentados, 
sedes web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teórico-prácticas.  


8. Talleres en los que se analizarán en grupo los textos creados por los estudiantes, se propondrán 
procedimientos de evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con estos talleres 
se pretende entrenar a los alumnos en la creación textual y el análisis crítico de los textos. Los 
estudiantes realizarán en equipo, o de modo autónomo, ejercicios como los siguientes: lectura 
comprensiva de los textos propuestos por el profesor, discusión y debate sobre las cualidades 
estéticas de textos propuestos, ejercicio de redacción de textos periodísticos (columna, tribuna, 
entrevista, reportaje), ejercicio de redacción de contenidos docentes, ejercicio de construcción de 
una argumentación en un ensayo, ejercicio de redacción de contenidos para publicidad, ocio, 
revistas profesionales o específicas, etc. 


9.  Trabajos individuales en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema y llevar 
a la práctica real sus conocimientos.  


 


Todas estas actividades ayudarán al estudiante a relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, 
modelos) con las aplicaciones prácticas; a utilizar bibliografía y fuentes pertinentes; a identificar objetivos, 
destinatarios e hipótesis de trabajo; a experimentar el uso de los más importantes recursos lingüísticos del 
español, así como las condiciones de las distintas técnicas y a dirimir la conveniencia de las mismas. 


Las tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en 


todas las actividades formativas.  


Se potenciará asimismo la asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la 


Facultad y/o por otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias). 


 


La distribución en créditos ECTS es la siguiente (150horas) 


Actividad presencial del alumno: 60  horas (40%)  


Actividad no presencial del alumno: 90 horas (60%) 


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la asignatura. 
El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. 
 
Evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre. Se valorará de forma 
proporcional la asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los resultados 
de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos teóricos adquiridos por los alumnos en 
cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo así como de sus niveles de competencia 
lingüística así como de su aplicación a los ejercicios prácticos. 


 


 
Bibliografía de referencia 
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- ADORNO, Theodor W. (1962) “El ensayo como forma”, en Notas de Literatura. Barcelona, Ariel, 
1962, págs.11-36.  


- AULLÓN DE HARO, Pedro (1987) Los géneros ensayísticos en el siglo XX. Madrid, Taurus.  
- BLOOM, Harold (2010) Ensayistas y profetas. El canon del ensayo. Madrid, Páginas de Espuma.  
- GÓMEZ MARTÍNEZ, José Luis (1981) Teoría del ensayo. Salamanca, Universidad de 


Salamanca.  
- GÓMIS, Lorenzo (1991), Teoría del periodismo, Cómo se forma el presente, Buenos Aires, 


Paidós. 
- GRACIA, Jordi y RÓDENAS, Domingo (Ed.) (2009) El ensayo español, siglo XX. Barcelona, 


Crítica.  
- GUTIÉRREZ PALACIO, Juan (1984), Periodismo de Opinión, Madrid, Paraninfo. 
- LEÓN GROSS, Teodoro (1996) El artículo de opinión. Barcelona, Ariel. 
- LUKÁCS, Georg (1975) “Sobre la esencia y forma del ensayo”, en Obras completas, I. Barcelona, 


Grijalbo, págs.13-39.  
- MARÍAS, Julián (1996) “Ensayo y novela”, en Obras completas, III. Madrid, Revista de Occidente,  


págs. 245-249.  
- MARICHAL, Juan (1984) La voluntad de estilo. Teoría e historia del ensayismo hispánico. 


Madrid, Alianza, 1984. 
- MARTÍN VIVALDI, Gonzalo (1987) Géneros periodísticos. Reportaje. Crónica. Artículo. Análisis 


diferencial. Madrid, Paraninfo. 
- MARTÍNEZ MONTÓN, Rosa (ed.) (1998) Textos periodísticos de opinión (1975-1996). 


Barcelona, Hermes. 
- NOORTWIJK, Annelis van (dir.) (1997) Periodismo y Literatura. Amsterdam, Rodopi. 
- PALOMO, Mª del Pilar (ed.) (1997) Movimientos literarios y periodismo en España. Madrid, 


Síntesis. 
- TIMBAL-DUCLAUX, L. (1998) Escritura creativa. Madrid. EDAF. 
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MÓDULO I. Recursos lingüísticos de la composición. 


 


Materia 1.4 FUNDAMENTOS ECTS 6 Carácter Obligatoria 


Unidad temporal 1 º Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general de la materia 


El objetivo de esta materia es que los estudiantes aprendan a utilizar los más importantes recursos 
lingüísticos de composición y creación verbal del español al servicio tanto del discurso oral como del 
escrito (en sus diferentes modalidades), sin desatender los criterios fundamentales de corrección 
(gramatical, ortográfica, ortológica, etc.) y adecuación estilística y pragmática de los textos. 


Descripción mínima de contenidos 


La materia Recursos Lingüísticos del Español deberá abordar al menos (de forma teórica, pero sobre todo 
en la práctica los siguientes contenidos generales: 


 


1. Pragmática del texto oral/escrito (planificación y coherencia, selección del registro, variación 
estilística). 


2. Modalidades textuales básicas (escritas, orales) y técnicas elementales de composición: 
narración, descripción, exposición-argumentación (textos académicos), diálogo y reproducción 
(en los diferentes géneros). 


3. Puntuación de los textos escritos: fundamentos básicos. 
4. Realce, énfasis y atenuación: recursos lingüísticos básicos para las distintas modalidades 


textuales 
5. El tempo o ritmo del texto. El estilo “nominal”, sus recursos y sus efectos estilísticos.  
6. Valor expresivo del uso de figuras retóricas (figuras literarias y tropos) en los diferentes tipos de 


texto. 


 


Descripción de las competencias 


 
 CG1, CG3   CT2, CT3, CT4,  CT6,   CE8, CE9 
 


Con los conocimientos adquiridos se busca capacitar al estudiante para la destreza en el discurso oral y 
escrito en lengua española y en el ejercicio de la creatividad verbal en los distintos ámbitos (edición, 
periodismo, literatura, discurso académico, textos audiovisuales y multimedia…). 


Del mismo modo se ejercitará al estudiante en la planificación de los discursos (orales y escritos) 
adecuándolos a su destinatario. 


 


-Conocimiento y habilidad práctica de los recursos retóricos y compositivos de los textos. 


-Capacidad para elaborar con corrección (gramatical, ortográfica, etc.) y adecuación textos literarios y 
técnicos.  


-Habilidad para recurrir a la variación estilística y de registro, de acuerdo con el propósito, intención y 
destinatario del texto.  


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y 
su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


 


El estudiante dispondrá de información previa acerca de la metodología de la asignatura y de los objetivos 
de la misma antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus Virtual o de 
las sedes web personales de los profesores, así como por otros medios orales y escritos que se estimen 
convenientes y oportunos, de modo que su aprendizaje pueda ser activo, cooperativo y responsable. 


La metodología docente ha de combinar necesariamente teoría y práctica, pero para lograr un 


aprendizaje activo y cooperativo por parte del alumnado, así como la adquisición y el desarrollo de sus 
competencias “creativas” y de análisis básicas, será necesario hacer especial hincapié en todos los 
aspectos prácticos de la enseñanza, desde la abundante ejemplificación a la creación de todo tipo de 
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textos por parte  del alumnado. El estudiante tendrá información de esta metodología docente, así como 
de las tareas que deberá abordar antes y durante el curso, por medio de la sede web de la Facultad, del 
Campus Virtual o de las sedes web personales de los profesores correspondientes, además de por otros 
medios orales y escritos si se considera pertinente.  


Además de las clases teórico-prácticas presenciales, las actividades formativas de la materia 


comprenderán:  


d) Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, textos fragmentados, 
sedes web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teórico-prácticas.  


e) Talleres en los que se analizarán en grupo los textos creados por los estudiantes, se propondrán 
procedimientos de evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con estos talleres 
se pretende entrenar a los alumnos en la creación textual y el análisis crítico de los textos. 


f)  Trabajos individuales en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema y llevar 
a la práctica real sus conocimientos.  


g) Otros: corrección gramatical, estilística, ortográfica, prosódica de los propios textos creativos. 


Todas estas actividades ayudarán al estudiante a relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, 
modelos) con las aplicaciones prácticas; a utilizar bibliografía y fuentes pertinentes; a identificar objetivos, 
destinatarios e hipótesis de trabajo; a experimentar el uso de los más importantes recursos lingüísticos del 
español, así como las condiciones de las distintas técnicas y a dirimir la conveniencia de las mismas. 


Las tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en 


todas las actividades formativas.  


Se potenciará asimismo la asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la 


Facultad y/o por otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias). 


 


La distribución en créditos ECTS es la siguiente (150horas) 


Actividad presencial del alumno: 60  horas (40%)  


Actividad no presencial del alumno: 90 horas (60%) 


 


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la asignatura. 
El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. 
 
Evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre. Se valorará de forma 
proporcional la asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los resultados 
de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos teóricos adquiridos por los alumnos en 
cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo así como de sus niveles de competencia 
lingüística así como de su aplicación a los ejercicios prácticos. 


Bibliografía de referencia 


Cfr. Quarterly Journal of Speech (QJS) 


http://www.tandf.co.uk/journals/titles/00335630.asp 


 
 
MÓDULO II. TÉCNICAS Y RECURSOS DE LA ESCRITURA CREATIVA 


 
 


MÓDULO II. El oficio de leer 


ESPECIALIZACIÓN MATERIA 2.1 ECTS 6 Carácter Obligatoria 


Unidad temporal 2 º Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general de la materia 


La materia que se propone aborda la práctica de la lectura valorativa, profesional e informativa.  


Se trata de proporcionar al estudiante un corpus de lecturas adecuadas para estimular la práctica creativa 
(en la poesía, teatro y narración) de analizar el fenómeno de las afiliaciones estéticas (temas literarios, 
modelos, grandes obras y grandes escritores) y de facilitar las claves del ejercicio profesional de la lectura 


cs
v:


 7
63


88
79


38
35


57
43


05
03


24
00







18 


en las empresas culturales (información, valoración del texto en función de objetivos, etc).  


A lo largo de sesiones teórico-prácticas se suministrarán el estudiante los datos sobre el panorama 
editorial español (bibliográficos, hábitos de lectura, perfil de lectores, situación del libro como producto 
comercial, índices de consumo) sobre los géneros literarios más requeridos, instituciones y eventos 
relacionados con la producción bibliográfica (ferias, premios, presentaciones, derechos) junto con la 
descripción del proceso seguido por un original desde su recepción en la editorial hasta su publicación 
(valoración, criterios editoriales, asesores, adecuación en las colecciones). 


 En su dimensión práctica el estudiante aprenderá a realizar reseñas críticas e informes de lectura 
(literaria o académica) según criterios de valoración (literarios, científicos, funcionales, comerciales, etc) El 
conjunto de estos contenidos y desarrollo de destrezas lo capacitarán en el oficio de leer de modo 
profesional. 


 


Descripción mínima de contenidos 


1. Lectura profesional y edición. Comentario bibliográfico y documental. Las cifras de producción. 
Los hábitos de lectura. Preferencias de los lectores. El diseño de colección. Los informes de 
lectura. Criterios de valoración 


2. La lectura crítica. Los métodos de la crítica. La elaboración de las reseñas críticas. 
3. La lectura para la escritura. Lectura y Géneros Literarios.  
4. Canon y Grandes Escritores. Literatura universal.  
5.  Los clásicos en la cultura contemporánea.  


 


 


Descripción de las competencias 


 
CG4, CG5, CG6, CG7, CG8,  CT1, CT2, CT3, CT4, CT7, CE9,  CE12 
 
 


 
Con esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para 
 
a) Conocer los procesos psicológicos, sociales y culturales de la lectura. 
b) Elaborar una tesis propia sobre el canon de autores y lecturas 
c) Contar con conocimientos suficientes para la colaboración en el mundo editorial  


 
 
Los conocimientos adquiridos facilitarán el desarrollo de  competencias necesarias para: 
 


a) Ser capaz de elaborar informes de  lectura para un comité editorial 
b) Ser capaz de elaborar reseñas críticas  para una publicación cultural 
c) Proponer el diseño de colecciones editoriales, líneas, campañas. 
d) Ser capaz de organizar eventos en relación al mundo del libro y la creación literaria. 
e) Ser capaz de utilizar ventajosamente la lectura de autores del pasado y el presente para la propia 


práctica creativa. 
  
El estudio y trabajo práctico en esta materia servirá también para enseñar al estudiante a:  
 
a) Adaptar los recursos a la consecución de los mejores resultados. 
b) Asociar los conocimientos adquiridos con los de otras áreas de conocimiento para obtener resultados 
complementarios. 
c) Contrastar los resultados obtenidos con los de otras investigaciones. 
d) Ejercer la autocrítica para mejorar resultados, debatir los puntos divergentes y resolver los problemas 
que puedan surgir durante y después de la investigación. 
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Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y 
su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


 


El estudiante dispondrá de información previa acerca de la metodología de la asignatura y de los objetivos 
de la misma antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus Virtual o de 
las sedes web personales de los profesores, así como por otros medios orales y escritos que se estimen 
convenientes y oportunos, de modo que su aprendizaje pueda ser activo, cooperativo y responsable. 


La metodología docente ha de combinar necesariamente teoría y práctica, pero para lograr un 


aprendizaje activo y cooperativo por parte del alumnado, así como la adquisición y el desarrollo de sus 
competencias “creativas” y de análisis básicas, será necesario hacer especial hincapié en todos los 
aspectos prácticos de la enseñanza, desde la abundante ejemplificación a la creación de todo tipo de 
textos por parte  del alumnado. El estudiante tendrá información de esta metodología docente, así como 
de las tareas que deberá abordar antes y durante el curso, por medio de la sede web de la Facultad, del 
Campus Virtual o de las sedes web personales de los profesores correspondientes, además de por otros 
medios orales y escritos si se considera pertinente.  


Además de las clases teórico-prácticas presenciales, las actividades formativas de la materia 


comprenderán:  


h) Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, textos fragmentados, 
sedes web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teórico-prácticas.  


Talleres en los que se analizarán en grupo los textos creados por los estudiantes, se propondrán 
procedimientos de evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con estos talleres 
se pretende entrenar a los alumnos en la creación textual y el análisis crítico de los textos. 
 
Trabajos individuales en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema y llevar 
a la práctica real sus conocimientos.  


Todas estas actividades ayudarán al estudiante a relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, 
modelos) con las aplicaciones prácticas; a utilizar bibliografía y fuentes pertinentes; a identificar objetivos, 
destinatarios e hipótesis de trabajo; a experimentar el uso de los más importantes recursos lingüísticos del 
español, así como las condiciones de las distintas técnicas y a dirimir la conveniencia de las mismas. 


Las tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en 


todas las actividades formativas.  


Se potenciará asimismo la asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la 


Facultad y/o por otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias). 


 


La distribución en créditos ECTS es la siguiente (150horas) 


Actividad presencial del alumno: 60  horas (40%)  


Actividad no presencial del alumno: 90 horas (60%)  


 


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la asignatura. 
El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. 
 
Evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre. Se valorará de forma 
proporcional la asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los resultados 
de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos teóricos adquiridos por los alumnos en 
cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo así como de sus niveles de competencia 
lingüística así como de su aplicación a los ejercicios prácticos. 


 
Bibliografía de referencia 


 
- AGUIRRE ROMERO, Joaquín (2010) Hacia una lectura universitaria y otros escritos 


hermenéuticos,[Madrid]: Laboratorio de Medios Impresos,  
- BLOOM, Harold, (2000) Cómo leer y por qué, Anagrama, Barcelona, 2000. 
- BOOTH, Wayne, (2005) Las compañías que elegimos. Ética de la ficción. México. FCE. 
- BOXALL, Peter. (2006) 1.001 libros que hay que leer antes de morir. Barcelona: Grijalbo. 
- CALVINO, Italo (1992) Por qué leer los clásicos. Barcelona, Tusquets. 
- COLOMER, Teresa (1998) La formación del lector literario, Madrid, Ed. Fundación Germán 
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Sánchez Ruipérez. 1998.  
- CONQUET, André (1982) Cómo leer más y más deprisa, Madrid. Ibérico Europea.  
- GULLON, G.: (2010) El sexto sentido: la lectura en la era digital. Vigo, Editorial Academia del 


Hispanismo 
- ISER, Wolfgang, (1987) El acto de leer, Taurus, Madrid, 1987. 
- LEWIS, C.S. (2000) La experiencia de Leer, Barcelona, Alba. 
- LORDA, Juan Luis (2009) Humanismo. Los bienes invisibles, Madrid, Rialp. 


RUSKIN, J., (2003) Sésamo y lirios, Universidad de Valencia- Institució Alfons El Magnànim 
- MAINER, José C. (2005) Tramas, libros, nombres. Para entender la literatura española. 1994-


2000. Barcelona. Anagrama. 2005. 
- MILLÁN, José A., (1992) “Calvino y la necesidad de los clásicos” El País, mayo. 
- MOREIRO PRIETO, Julián (1998) Cómo leer textos literarios: el equipaje del lector, Madrid: Edaf. 
- MORETTI, Franco (1998). Atlas of the European Novel.  
- VAN DOREN, Charles (2009) Breve historia del leer. Barcelona, Ariel 


 
 
 


MÓDULO II. El oficio de escribir 


ESPECIALIZACIÓN MATERIA 2.2 ECTS 6 Carácter Obligatoria 


Unidad temporal 2 º Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general de la materia 


El objetivo de esta materia es hacer reflexionar al estudiante acerca de las situaciones y problemas que 
afronta el escritor en su trabajo diario, desde la búsqueda de temas y motivos literarios hasta las 
decisiones sobre su plan de trabajo, las técnicas de composición, las expectativas sociales que genera su 
oficio, los procesos que sigue su trabajo hasta llegar a la prensa y las tareas que le esperan en la 
promoción de sus libros. Se trata, por una parte, de fomentar la imaginación artística de los estudiantes y 
potenciar su creatividad, a través del desarrollo de composiciones, y por otra de mostrar las posibilidades 
y recursos con que cuenta el escritor para convertirse en un profesional, así como de contrastar las 
diversas experiencias de los escritores para superar los problemas y tensiones de su quehacer creativo.  


Todas las sesiones se fundamentan en los textos de autores que han reflexionado, prioritariamente desde 
la experiencia de la escritura, sobre cómo se escribe y cuáles son los elementos que intervienen desde la 
primera inspiración hasta la llegada al lector del texto literario. En una primera parte se afrontarán los 
problemas más generales que plantea la creación literaria. A continuación se descenderá al estudio de 
cómo nacen y se construyen los elementos que hacen de una obra literaria lo que es.  


Descripción mínima  de contenidos 


1. La forja del escritor. Sobre el quehacer literario. 


2. Necesidades y dificultades del escritor.  Recursos. La escritura creativa y otros lenguajes. La 
lectura creativa. 


3. Los consejos de los profesionales. Guías para escritores noveles. Técnicas de trabajo. 


4. Una estética propia. Estilos  y poéticas. 


5. El escritor y la promoción de la propia obra. 


6. Criterios editoriales   


 


Descripción de las competencias: 
 
CG3,   CG5,  CG6,   CT1,   CT3,   CT5,  CT6,   CE1,   CE2,   CE3,   CE4,   CE5, CE7, CE8,  CE10 
 
 


Con esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para 


a) Conocimiento de las propias habilidades creativas 


b) Conocimiento de los rasgos principales que caracterizan el panorama editorial en España. 


c) Conocimiento del proceso seguido por un original hasta su llegada al público 


d) Conocimiento de los rasgos generales del funcionamiento de las empresas culturales. 


Los conocimientos adquiridos facilitarán el desarrollo de  competencias necesarias para: 
 
a) utilización de las recomendaciones de los profesionales para la propia práctica creativa 
b) ser capaz de desarrollar planes concretos de trabajo 
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c) manejar fuentes y recursos para la creación 
d) resolver problemas derivados del oficio diario del escritor 
 
El estudio y trabajo práctico en esta materia servirá también para enseñar al estudiante a:  
 
 


a) Adaptar los recursos a la consecución de los mejores resultados. 
b) Asociar los conocimientos adquiridos con los de otras áreas de conocimiento para obtener 


resultados complementarios. 
c) Contrastar los resultados obtenidos con los de otras investigaciones. 
d) Ejercer la autocrítica para mejorar resultados, debatir los puntos divergentes y resolver los 


problemas que puedan surgir durante y después de la investigación. 
 


En la materia “El oficio de leer” se estudia también una selección de autores y textos 


representativos de movimientos literarios, técnicas estilísticas, ideas artísticas, etc de modo 


que lo  expuesto en las clases y seminarios puede ser objeto de un estudio más avanzado en 


el TFM. Por esta razón pueden ser desarrolladas en esta materia competencias de 


investigación.. 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y 
su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


 


El estudiante dispondrá de información previa acerca de la metodología de la asignatura y de los objetivos 
de la misma antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus Virtual o de 
las sedes web personales de los profesores, así como por otros medios orales y escritos que se estimen 
convenientes y oportunos, de modo que su aprendizaje pueda ser activo, cooperativo y responsable. 


La metodología docente ha de combinar necesariamente teoría y práctica, pero para lograr un 


aprendizaje activo y cooperativo por parte del alumnado, así como la adquisición y el desarrollo de sus 
competencias “creativas” y de análisis básicas, será necesario hacer especial hincapié en todos los 
aspectos prácticos de la enseñanza, desde la abundante ejemplificación a la creación de todo tipo de 
textos por parte  del alumnado. El estudiante tendrá información de esta metodología docente, así como 
de las tareas que deberá abordar antes y durante el curso, por medio de la sede web de la Facultad, del 
Campus Virtual o de las sedes web personales de los profesores correspondientes, además de por otros 
medios orales y escritos si se considera pertinente.  


Además de las clases teórico-prácticas presenciales, las actividades formativas de la materia 


comprenderán:  


i) Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, textos fragmentados, 
sedes web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teórico-prácticas.  


Talleres en los que se analizarán en grupo los textos creados por los estudiantes, se propondrán 
procedimientos de evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con estos talleres 
se pretende entrenar a los alumnos en la creación textual y el análisis crítico de los textos. Los 
estudiantes realizarán de modo autónomo o en equipo ejercicios de  análisis de artes poéticas 
redactadas por escritores, libros de consejos, práctica de redacción de informes de lectura para 
comités editoriales y reseñas críticas para la difusión en la prensa; ejercicio del diseño de una 
campaña de lectura; ejercicio del  diseño de una colección editorial; ejercicio del  diseño de una 
línea editorial; ejercicio del diseño de eventos: presentaciones de libros, ferias, recitales, 
exposiciones bibliográficas, etc. ejercicio de preparación de un manuscrito para agencia; análisis 
de casos (derechos, publicidad, otros…); ejercicio del  diseño de un premio literario; ejercicio de 
preparación de un número monográfico de una revista literaria o cultural; consulta de 
documentación, webs, o visitas a entidades culturales y del mundo editorial, etc. 
 


j)  Trabajos individuales en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema y llevar 
a la práctica real sus conocimientos.  


 
Todas estas actividades ayudarán al estudiante a relacionar planteamientos teóricos (conceptos, 
teorías, modelos) con las aplicaciones prácticas; a utilizar bibliografía y fuentes pertinentes; a identificar 
objetivos, destinatarios e hipótesis de trabajo; a experimentar el uso de los más importantes recursos 
lingüísticos del español, así como las condiciones de las distintas técnicas y a dirimir la conveniencia de 
las mismas. 


Las tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en 
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todas las actividades formativas.  


Se potenciará asimismo la asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la 


Facultad y/o por otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias). 


 


La distribución en créditos ECTS es la siguiente (150horas) 


Actividad presencial del alumno: 60  horas (40%)  


Actividad no presencial del alumno: 90 horas (60%) 


 


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la asignatura. 
El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. 
 
Evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre. Se valorará de forma 
proporcional la asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los resultados 
de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos teóricos adquiridos por los alumnos en 
cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo así como de sus niveles de competencia 
lingüística así como de su aplicación a los ejercicios prácticos. 


Bibliografía de referencia 


 
- BELLOTO, Sonia (2006) Cómo Escribir un Libro. Madrid, Texto Editores. 
- BöLL, Heinrich, (1986) Más allá de la literatura. Barcelona, Bruguera.  
- BRACBURY, Ray (1995) Zen en el arte de escribir. Barcelona, Minotauro.   
- CASSANY, Daniel (1993) La cocina de la escritura. Barcelona. Anagrama. 1995.  
- CASTILLO, Abelardo, Ser escritor. Buenos Aires, Perfil, 1997.  
- CASTRO, Francisco (2008) Cómo Encontrar tu Estilo Literario: Todas las Claves para Alcanzar 


una Expresión Personal. Barcelona, Alba. 
- CERAMI, Vincenzo (1997) Consejos para un joven escritor. Barcelona, Península.   
- CHANDLER, Raymond (1990) Chandler por sí mismo. Madrid, Debate. 
- COTRONEO, Roberto (1995) Si una mañana de verano un niño. Madrid, Taurus.  
- DURAS, Marguerite. (1994) Escribir. Barcelona, Tusquets.  
- ECO, Umberto. (1986) Apostillas a El nombre de la rosa. Barcelona, Lumen, 1986..  
- FLAUBERT, Gustave (1995) La pasión de escribir (selección de correspondencia). México, Ed. 


Coyoacán. 
- GARDNER, John. (2001) El arte de la ficción. Apuntes sobre el oficio para jóvenes escritores.  


Madrid, Fuentetaja.   
- GOLDBERG, Natalie. (1993) El gozo de escribir. Barcelona, Libros de la liebre de marzo.  
- HAVELOCK, Eric. A. (2008) La musa aprende a escribir, Barcelona, Paidós Ibérica.  
- KOHAN, Silvia Adela.(1992) Consignas para un joven escritor. Barcelona, Octaedro.  
- LANDERO, Luis. (1996) Entre líneas. Badajoz, Libros del Oeste.  
- LÓPEZ DE ABIADA, J. M. y Neuschäfer, H.-J. (eds) (2000) Entre el ocio y el negocio: industria 


editorial y literatura en la España de los 90. Madrid, Verbum 
- MAINER, José C. (2005) Tramas, libros, nombres. Para entender la literatura española. 1994-


2000. Barcelona. Anagrama.  
- MARÍAS, Javier  (1996) Vidas escritas. Madrid, Siruela.   
- MARÍAS, Javier (1993) Literatura y fantasma. Madrid, Siruela.  
- MONGERNSTERN, Susie (2006) Diario para el Aprendiz de Escritor. Madrid, San Pablo. 
- NIETO, Ramón (1996) El oficio de escritor. Madrid, Acento.(SM)A 
- PERCIVAL, Anthony (coordinador) (1998). Escritores ante el espejo. Barcelona, Lumen. 
- POVEDA, José María (1981). Locura y creatividad. Madrid, Alhambra.  
- PUÉRTOLAS, Soledad (1993). La vida oculta. Barcelona, Anagrama.  
- RACIONERO, Luis (1995). El arte de escribir. Madrid, Temas de Hoy.  
- SÁBATO, Ernesto (1997) El escritor y sus fantasmas. Barcelona. Seix-Barral.  
- VV. AA.  (1997) Confesiones de escritores (Paris Review). Escritoras., Buenos Aires. El Ateneo. 
-  VV. AA.  (1997) Confesiones de escritores (Paris Review). Escritores latinoamericanos, Buenos 


Aires. El Ateneo. 
-  VV. AA.  (1997) Confesiones de escritores (Paris Review). Narradores 2, Buenos Aires. El 


Ateneo. 
-  VV. AA. Confesiones de escritores (1997)Narradores 1, Buenos Aires. El Ateneo. 
- WANG, Berna, y José Carro (1997) Guía para el uso del ordenador en la creación literaria. 


Madrid, Fuentetaja.  
-  ZARAGOZA, Cristobal (1985). Diálogo con el escritor ausente. Barcelona, Plaza & Janés 1985.  
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MÓDULO II. Transferencia, conversión y adaptación de discursos 


ESPECIALIZACIÓN MATERIA 2.C ECTS 6 Carácter Obligatoria 


Unidad temporal 2 º Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general de la materia 


La materia se orienta a formar a los estudiantes en el trabajo con las reescrituras, adaptaciones, 
versiones, transferencias de géneros, temas, medios y públicos.  
 
Se trata de estudiar por ejemplo la teoría de la adaptación literaria al cine, la versión de obras narrativas 
en dramáticas, de traducir un texto de la literatura de adultos a la literatura infantil y juvenil, etc. Todas 
estas maniobras requieren conocer los criterios de traductibilidad intersemiótica en la que también se 
ejercitarán los estudiantes. 


Descripción mínima de contenidos 


1. Traducción, adaptación, transferencia. 


2. Recepción e intermedialidad 


3. Metodología para el análisis comparado de adaptaciones cinematográficas de obras literarias 


4. Metodología para el análisis comparado de adaptaciones teatrales de textos literarios narrativos 


5. Metodología para el análisis comparado de adaptaciones narrativas de textos teatrales o 
dialógicos 


6. Metodología para el análisis comparado de adaptaciones intergenéricas e intermediales de 
discursos literarios. 


7. Prácticas de adaptación. 


 


Descripción de las competencias 


 
CG2, CG3, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CE1,  CE2,  CE3,  CE5,  CE6,  CE10, CE11,  CE12 
 
 


 
Con esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para: 
 
a) Conciencia de la complejidad de los fenómenos de traducción intersemiótica 
b) Conocimiento de las técnicas de adaptación y transferencia entre géneros literarios más utilizadas. 
 
Los conocimientos adquiridos facilitarán el desarrollo de  competencias necesarias para ser capaz de 
trabajos sencillos de adaptación y transferencia.  


 
El estudio y trabajo práctico en esta materia servirá también para enseñar al estudiante a:  
 
a) Adaptar los recursos a la consecución de los mejores resultados. 
b) Asociar los conocimientos adquiridos con los de otras áreas de conocimiento para obtener resultados 
complementarios. 
c) Contrastar los resultados obtenidos con los de otras investigaciones. 
d) Ejercer la autocrítica para mejorar resultados, debatir los puntos divergentes y resolver los problemas 
que puedan surgir durante y después de la investigación. 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y 
su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


 


El estudiante dispondrá de información previa acerca de la metodología de la asignatura y de los objetivos 
de la misma antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus Virtual o de 
las sedes web personales de los profesores, así como por otros medios orales y escritos que se estimen 
convenientes y oportunos, de modo que su aprendizaje pueda ser activo, cooperativo y responsable. 


La metodología docente ha de combinar necesariamente teoría y práctica, pero para lograr un 


aprendizaje activo y cooperativo por parte del alumnado, así como la adquisición y el desarrollo de sus 
competencias “creativas” y de análisis básicas, será necesario hacer especial hincapié en todos los 
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aspectos prácticos de la enseñanza, desde la abundante ejemplificación a la creación de todo tipo de 
textos por parte  del alumnado. El estudiante tendrá información de esta metodología docente, así como 
de las tareas que deberá abordar antes y durante el curso, por medio de la sede web de la Facultad, del 
Campus Virtual o de las sedes web personales de los profesores correspondientes, además de por otros 
medios orales y escritos si se considera pertinente.  


Además de las clases teórico-prácticas presenciales, las actividades formativas de la materia 


comprenderán:  


k) Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, textos fragmentados, 
sedes web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teórico-prácticas.  


Talleres en los que se analizarán en grupo los textos creados por los estudiantes, se propondrán 
procedimientos de evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con estos talleres 
se pretende entrenar a los alumnos en la creación textual y el análisis crítico de los textos. Los 
estudiantes realizarán de modo autónomo o en equipo ejercicios de lectura comprensiva de los 
textos propuestos por el profesor, discusión y debate sobre las cualidades estéticas de textos 
propuestos; discusión y debate sobre la caracterización de personajes dramáticos y narrativos; 
ejercicio de manipulación de textos en aplicaciones informáticas; visionado de obras dramáticas y 
cinematográficas y discusión de sus posibilidades de traductibilidad; análisis de casos y 
ejemplos;  ejercicio de técnicas de transposición genérica. 


l)  Trabajos individuales en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema y llevar 
a la práctica real sus conocimientos.  


Todas estas actividades ayudarán al estudiante a relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, 
modelos) con las aplicaciones prácticas; a utilizar bibliografía y fuentes pertinentes; a identificar objetivos, 
destinatarios e hipótesis de trabajo; a experimentar el uso de los más importantes recursos lingüísticos del 
español, así como las condiciones de las distintas técnicas y a dirimir la conveniencia de las mismas. 


Las tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en 


todas las actividades formativas.  


Se potenciará asimismo la asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la 


Facultad y/o por otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias). 


 


La distribución en créditos ECTS es la siguiente (150horas) 


Actividad presencial del alumno: 60  horas (40%)  


Actividad no presencial del alumno: 90 horas (60%) 


 


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la asignatura. 
El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre. Se valorará de forma 
proporcional la asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los resultados 
de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos teóricos adquiridos por los alumnos en 
cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo así como de sus niveles de competencia 
lingüística así como de su aplicación a los ejercicios prácticos. 


 


 
Bibliografía de referencia 


 
- AGUIRRE ROMERO, J. (1989), Metodología para el análisis comparado de las adaptaciones 


cinematográficas de obras literarias, Madrid, Facultad de Ciencias de la Información, UCM, tesis 
inédita. 


- BURNETT, Mark Thornton & Ramona WRAY (2006) (eds.) Screening Shakespeare in the twenty-
first century. Edinburgh: Edinburgh University Press, cop.  


- CAHIR, Linda Costanzo (2006) Literature into Film: Theory and Practical Approaches McFarland 
& Co Inc. 


- CARTMELL, Deborah and Imelda WHELEHAN (1999) (eds.) Adaptations: from text to screen, 
screen to text London: Routledge.  


- COMPANY, J.M. (1987) El trazo de la letra en la imagen. Texto literario y texto fílmico. Madrid: 
Cátedra. 


- DAVIDSON, Phebe Lewinston (ed.) (1997) Film and literature: points of intersection New York: 
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The Edwin Mellen Press. 
- EGUÍLUZ, F. (et al.) (eds.) (1994) Transvases culturales. Literatura. Cine. Traducción. Vitoria-


Gasteiz: Universidad del País Vasco.  
- ELLIOTT, Kamilla (2003) Rethinking the novel/film debate Cambridge: Cambridge University 


Press. 
- GARCÍA YEBRA, Valentín. (1982)Teoría y práctica de la traducción. Gredos. 
- GENETTE, Gerald. (1989) Palimpsestos. La literatura en segundo grado. Madrid. Taurus. 
- GIDDINGS Robert & Chris WENSLEY (1990) Screening the Novel: The Theory and Practice of 


Literary Dramatization. London: MacMillan. 
- GÓMEZ VILCHES, José (1998) Cine y literatura. Diccionario de adaptaciones de la literatura 


española Málaga: Ayuntamiento de Málaga. 
- HURTADO ALBIR, A. (2001) Traducción y traductología. Introducción a la traductología. Madrid: 


Cátedra. 
- LEFEVERE, A. (1992) Translating, Rewriting, and the Manipulation of Literary Fame. London: 


Routledge. 
- MÍNGUEZ ARRANZ, Norberto (1998) La novela y el cine. Análisis comparado de dos discursos 


narrativos Valencia: Ediciones de la Mirada. 
- MOYA V. (2004) La selva de la traducción. Teorías traductológicas contemporáneas. Madrid: 


Cátedra. 
- SÁNCHEZ NORIEGA, José Luis (2006) De la Literatura al cine. Teoría y análisis de la 


adaptación. Barcelona, Paidos.  
- STAM, Robert & Alexandra Raengo (eds.) (2005) Literature and film: a guide to the theory and 


practice of film adaptation Malden: Blackwell. 


 
MODULO III. OPTATIVIDAD 


 


MÓDULO III. Géneros y prácticas de la escritura  


 OPT.1 ECTS 3 Carácter optativa 


Unidad temporal 2º Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general de la materia 


 
En esta materia se estudiarán las peculiaridades de los géneros narrativos en sus diversas realizaciones. 
A través de un corpus de lecturas seleccionadas los estudiantes conocerán el trabajo de los grandes 
narradores, aprenderán sus estrategias de construcción y realizarán prácticas de composición en textos 
breves.  
 
También a través de ejercicios prácticos el estudiante se introducirá en el conocimiento de las 
herramientas del sonido y los recursos retóricos y estilísticos (temas y tópicos, ritmo, tono, ironía, 
repetición, elusión, fragmentarismo y minimalismo, visualismo, etc.) así como de los géneros poéticos 
 


La materia “Géneros y prácticas de escritura” se ocupa, además de la práctica de 
escritura, de la descripción específica de géneros y subgéneros literarios.  Por esta 
razón su contenido puede ser objeto de un  estudio más avanzado en el TFM y  Por 
esta razón pueden ser desarrolladas en esta materia competencias de investigación. 
 


 
Descripción mínima de contenidos 
 


1. Escrituras del yo  
2. El viaje y sus escrituras 
3. Literatura fantástica y de ciencia ficción 
4. Novela policiaca 
5. Escribir y crear para el público infantil y juvenil 


 


Descripción de las competencias 


 
CG1, CG2,  CG3,  CG6,  CG7, CG8, CT1,  CT2,  CT4,  CT5, CT6, CT7,  CE1,  CE2,  CE3,  CE5,  CE6,  
CE12 


 


Con esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para: con 
esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para: 
  


a) Conocer los principios compositivos de los subgéneros de la novela: fantástica, realista, histórica, 
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policiaca, etc. 
b)  Conocer las nuevas fórmulas narrativas de la posmodernidad 
c) Estar en condiciones de utilizar los recursos expresivos del castellano en la  creación poética 
d) Estar en condiciones de dirigirse a públicos específicos 


 
Los conocimientos adquiridos facilitarán el desarrollo de  competencias necesarias para: 
 


a) Ser capaz de diseñar el plan de trabajo de una novela de género y desarrollar fórmulas 
novedosas dentro de él. 


b) Ser capaz de elaborar el plan de un libro de relatos 
 


 El estudio y trabajo práctico en esta materia servirá también para enseñar al estudiante a:  
 
a) Adaptar los recursos a la consecución de los mejores resultados. 
b) Asociar los conocimientos adquiridos con los de otras áreas de conocimiento para obtener resultados 
complementarios. 
c) Contrastar los resultados obtenidos con los de otras investigaciones. 
d) Ejercer la autocrítica para mejorar resultados, debatir los puntos divergentes y resolver los problemas 
que puedan surgir durante y después de la investigación. 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y 
su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


 


El estudiante dispondrá de información previa acerca de la metodología de la asignatura y de los objetivos 
de la misma antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus Virtual o de 
las sedes web personales de los profesores, así como por otros medios orales y escritos que se estimen 
convenientes y oportunos, de modo que su aprendizaje pueda ser activo, cooperativo y responsable. 


La metodología docente ha de combinar necesariamente teoría y práctica, pero para lograr un 


aprendizaje activo y cooperativo por parte del alumnado, así como la adquisición y el desarrollo de sus 
competencias “creativas” y de análisis básicas, será necesario hacer especial hincapié en todos los 
aspectos prácticos de la enseñanza, desde la abundante ejemplificación a la creación de todo tipo de 
textos por parte  del alumnado. El estudiante tendrá información de esta metodología docente, así como 
de las tareas que deberá abordar antes y durante el curso, por medio de la sede web de la Facultad, del 
Campus Virtual o de las sedes web personales de los profesores correspondientes, además de por otros 
medios orales y escritos si se considera pertinente.  


Además de las clases teórico-prácticas presenciales, las actividades formativas de la materia 


comprenderán:  


m) Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, textos fragmentados, 
sedes web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teórico-prácticas.  


Talleres en los que se analizarán en grupo los textos creados por los estudiantes, se propondrán 
procedimientos de evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con estos talleres 
se pretende entrenar a los alumnos en la creación textual y el análisis crítico de los textos. Los 
estudiantes realizarán de modo autónomo o en equipo ejercicios como ejercicio de la redacción 
de una memoria autobiográfica; prácticas de textos de autoficción; ejercicio de la redacción de un 
cuento fantástico;  ejercicio de la redacción de un cuento para público infantil; ejercicio de la 
redacción de cuentos, minicuentos, y nouvelles, construcción teórica de una trama policiaca, 
búsqueda y documentación histórica, etc.. 


n)  Trabajos individuales en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema y llevar 
a la práctica real sus conocimientos.  


Todas estas actividades ayudarán al estudiante a relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, 
modelos) con las aplicaciones prácticas; a utilizar bibliografía y fuentes pertinentes; a identificar objetivos, 
destinatarios e hipótesis de trabajo; a experimentar el uso de los más importantes recursos lingüísticos del 
español, así como las condiciones de las distintas técnicas y a dirimir la conveniencia de las mismas. 


Las tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en 


todas las actividades formativas.  


Se potenciará asimismo la asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la 


Facultad y/o por otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias). 
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La distribución en créditos ECTS es la siguiente (75 horas) 


Actividad presencial del alumno: 30  horas (40%)  


Actividad no presencial del alumno: 40 horas (60%)  


 
El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la asignatura. 
El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. 
 
Evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre. Se valorará de forma 
proporcional la asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los resultados 
de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos teóricos adquiridos por los alumnos en 
cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo así como de sus niveles de competencia 
lingüística así como de su aplicación a los ejercicios prácticos. 


 


Bibliografía de referencia 


 
- ADAMS, Percy (1983). Travel Literature and the Evolution of the Novel. Lexington: U of Kentucky 


P. 
- ANDRÉS-SUÁREZ-Suarez, I.(1998) (ed.) Mestizaje y disolución de géneros en la literatura 


hispánica contemporánea. Madrid. Verbum.  
- BELEVAN, H. (1976) Teoría de lo fantástico, Barcelona, Anagrama. 
- BONET, Rafi y otros (1987) Sintaxis del suspense y la aventura. Barcelona, Ed. Teide.  
- BRIZUELA, Leopoldo (sel.) (1993) Cómo se escribe una novela. Ed. El Ateneo, Buenos Aires.  
- CATELI, Nora, (1991) El espacio autobiográfico, Lumen, Barcelona. 
- COLMEIRO, J. F. (1994). La novela policiaca española. Teoría e historia crítica. Prólogo de M. 


Vázquez Montalbán. Barcelona: Anthropos.  
- ENCINAR, Ángeles (1990). Novela española actual: La desaparición del héroe. Madrid: Pliegos. 
- GARCÍA LANDA, José Ángel (1998) Acción, Relato, Discurso: Estructura de la ficción narrativa. 


Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca. 
- GARCÍA PADRINO, Jaime (1992) Libros y literatura para niños en la España contemporánea, 


Madrid: Fundación Germán Sánchez Ruipérez/Ediciones Pirámide. 
- GARCÍA QUINTANA, Héctor (2006) Como se Escribe una Novela, Técnicas de Ficción Literaria: 


Del Cuento a la Novela, Córdoba, Berenice. 
-  GARRIDO DOMÍNGUEZ, Antonio (comp.), (1997) Teorías de la ficción literaria, Arco Libros, 


Madrid, 1997. 
- GIL DE BIEDMA, Jaime (2006) Leer poesía, escribir poesía, Madrid, Visor. 
- GONZÁLEZ BLANCO, Antonio (2006): La biografía y sus problemas: crisis y renovación de un 


género histórico. Murcia, Academia de Alfonso X el Sabio. 
- GONZÁLEZ OREJAS, Francisco (2005). La metaficción en la novela española contemporánea. 


Madrid: Arco / Libros 
- HIGHSMITH, Patricia, (1986) "El relato breve de suspense", en: Suspense. Cómo se escribe una 


novela de intriga. Barcelona, Anagrama, pp. 31-39. 
- JUTE, André (2003) Escribir un Thriller, Barcelona, Paidós Ibérica. 
- MAIAKOVSKI, Vladimir (2009) Cómo hacer versos, Coria del Río, Mono Azul. 
- MARGARIT, Joan (2009) Nuevas cartas a un joven poeta, Barril y Barral. 
- OITTINEN, Riitta (2000). Translating for Children. New York & London: Garland Publishing.  
- POZUELO YVANCOS, José María (2006) De la autobiografía (Teoría y estilos), Crítica, 


Barcelona. 
- POZUELO YVANCOS, José María (2009) Poéticas de poetas: teoría crítica y poesía, Madrid, 


Biblioteca Nueva. 
- POZUELO YVANCOS, José María (2009) Poéticas de poetas: teoría crítica y poesía, Madrid, 


Biblioteca Nueva. 
- PUERTAS MOYA, E. (2004) Repertorio de modalidades para la escritura autobiográfica. 


Salamanca, CELYA. 
- RODARI G. (1987) Gramática de la fantasía, Aliorna. 
-  RODRÍGUEZ PEQUEÑO, Javier, (1995) Ficción y géneros literarios, Ediciones de la Universidad 


Autónoma de Madrid, Madrid 
- ROMERO TOBAR, Leonardo; Almarcegui Elduayen, Patricia (2005). Los libros de viaje: realidad 


vivida y género literario. Madrid, Ediciones Akal-Universidad Internacional de Andalucía. 
- ROMOJARO, Rosa (2001) Teoría poética y creatividad, Barcelona, Anthropos. 
- SORIANO, Marc (1995). La literatura para niños y jóvenes, trad, Graciela Montes, Buenos Aires: 


Colihue. 
- SUVIN, Darko (1979) Metamorphosis of Science Fiction, Yale University Press. 
- VARGAS LLOSA, Mario (1997) Cartas a un joven novelista. Barcelona, Planeta. 
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-  ZUCKERMAN, Albert (1996) Cómo escribir un best-seller. Barcelona, Grijalbo.  


 
 
 


MÓDULO III. Creatividad e imaginación literaria 


 OPT.3. 2 ECTS 3 Carácter optativa 


Unidad temporal 2º  Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general de la materia 


En esta materia se realizará una aproximación sistematizada de la creatividad literaria a través de las 
imágenes y su incidencia en la estética de la escritura.  


Se analizarán, por tanto, los conceptos de imaginación e imaginario y se estudiarán las diversas 
realizaciones de la poética de lo imaginario en la Literatura, desde el Romanticismo, a través de una 
selección de lecturas teóricas y de creación. A través de ejercicios prácticos los estudiantes aprenderán a 
desarrollar una mirada artística, utilizando técnicas de desbloqueo de las ideas y de aprovechamiento de 
las propias capacidades perceptivas. 


Descripción mínima de contenido 


1. Planteamiento clásico de la creación poética. El concepto de ficcionalidad en la creación poética. 
2. Ficcionalidad  e imaginario en la obra de arte verbal. Fantasía e imaginación en la creación 


literaria. 
3. La inspiración poética. Técnicas. Ejercicios y métodos creativos. 
4. La memoria como fuente de inspiración. Concepto de imaginario cultural. 
5. La capacidad creativa de la memoria dentro del universo literario. 
6. La realidad representada en la creación autobiográfica. 
7. Referencias temporales y espaciales. Percepción y conciencia lectora. 
8. Análisis del mundo real y su referencia en la creación de arte verbal: el mundo representado en 


la literatura. Teoría de los mundos posibles. 
9. Mecanismos lingüísticos utilizados en el juego estético realidad/ficción. 
10. La escritura libre. 


 


Descripción de las competencias 


 
CG2, CG3, CG4,  CG6,  CT1,  CT2,  CT4, CT5,  CT6, CT7, CE5, CE6,  CE7, CE9,   CE11 
 


 
Con esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para 
comprender los mecanismos de funcionamiento de la creatividad. 
 
Los conocimientos adquiridos facilitarán el desarrollo de  competencias necesarias para  utilizar la propia 
percepción en el desarrollo de textos creativos en todos los géneros. 
 
 El estudio y trabajo práctico en esta materia servirá también para enseñar al estudiante a:  
 
a) Adaptar los recursos a la consecución de los mejores resultados. 
b) Asociar los conocimientos adquiridos con los de otras áreas de conocimiento para obtener resultados 
complementarios. 
c) Contrastar los resultados obtenidos con los de otras investigaciones. 


d) Ejercer la autocrítica para mejorar resultados, debatir los puntos divergentes y resolver los problemas 
que puedan surgir durante y después de la investigación. 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y 
su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
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El estudiante dispondrá de información previa acerca de la metodología de la asignatura y de los objetivos 
de la misma antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus Virtual o de 
las sedes web personales de los profesores, así como por otros medios orales y escritos que se estimen 
convenientes y oportunos, de modo que su aprendizaje pueda ser activo, cooperativo y responsable. 


La metodología docente ha de combinar necesariamente teoría y práctica, pero para lograr un 


aprendizaje activo y cooperativo por parte del alumnado, así como la adquisición y el desarrollo de sus 
competencias “creativas” y de análisis básicas, será necesario hacer especial hincapié en todos los 
aspectos prácticos de la enseñanza, desde la abundante ejemplificación a la creación de todo tipo de 
textos por parte  del alumnado. El estudiante tendrá información de esta metodología docente, así como 
de las tareas que deberá abordar antes y durante el curso, por medio de la sede web de la Facultad, del 
Campus Virtual o de las sedes web personales de los profesores correspondientes, además de por otros 
medios orales y escritos si se considera pertinente.  


Además de las clases teórico-prácticas presenciales, las actividades formativas de la materia 


comprenderán:  


o) Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, textos fragmentados, 
sedes web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teórico-prácticas.  


p) Talleres en los que se analizarán en grupo los textos creados por los estudiantes, se propondrán 
procedimientos de evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con estos talleres 
se pretende entrenar a los alumnos en la creación textual y el análisis crítico de los textos.  


q)  Trabajos individuales en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema y llevar 
a la práctica real sus conocimientos.  


Todas estas actividades ayudarán al estudiante a relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, 
modelos) con las aplicaciones prácticas; a utilizar bibliografía y fuentes pertinentes; a identificar objetivos, 
destinatarios e hipótesis de trabajo; a experimentar el uso de los más importantes recursos lingüísticos del 
español, así como las condiciones de las distintas técnicas y a dirimir la conveniencia de las mismas. 


Las tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en 


todas las actividades formativas.  


Se potenciará asimismo la asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la 


Facultad y/o por otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias). 


 


La distribución en créditos ECTS es la siguiente (75 horas) 


Actividad presencial del alumno: 30  horas (40%)  


Actividad no presencial del alumno: 40 horas (60%) 


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la asignatura. 
El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. 
 
Evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre. Se valorará de forma 
proporcional la asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los resultados 
de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos teóricos adquiridos por los alumnos en 
cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo así como de sus niveles de competencia 
lingüística así como de su aplicación a los ejercicios prácticos. 


 


Bibliografía de referencia 


- BACHELARD, Gaston (1970) La poética del espacio, Madrid, Ed. Fondo de Cultura Económica, 
2000.  


- BELTRÁN ALMERÍA, L. (2002) La imaginación literaria. Barcelona: Montesinos. 
- BRUNER, J., (1988) Realidad mental y mundos posibles. Los actos de la imaginación que dan 


sentido a la experiencia, Gedisa, MadriD. 
- BURGOS, Jean (1982) Pour une poétique de l’imaginaire. París: Seuil, 1982. 
- DURAND, Gilbert (1981) Las estructuras antropológicas del imaginario, Madrid, Taurus. 
- FONTANA, David (1993) El lenguaje secreto de los símbolos. Ed. Debate, Madrid 
- GARCÍA BERRIO, Antonio (1994), Teoría de la literatura. La construcción del significado poético. 


Madrid: Cátedra 
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MODULO III. Metodología del trabajo científico. Escritura académica. 


 OPT.3.3 ECTS 3 Carácter optativa 


Unidad temporal 1º Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general de la materia 


 
Esta materia se orienta a proporcionar al estudiante el conocimiento profundo de las técnicas de 
investigación en los diferentes ámbitos y géneros de la escritura creativa: edición, análisis, crítica, 
traducción, adaptación etc a través de la presentación de las técnicas y metodologías instrumentales 
necesarias, desde la búsqueda bibliográfica y documental, a las herramientas informáticas pertinentes, 
o el aprendizaje de los indicadores de calidad requeridos en los trabajos de investigación. 
 
Se combinará la explicación de los contenidos teóricos fundamentales con la aplicación práctica en 
distintos tipos de textos y formatos de crítica. 
 
Los estudiantes aprenderán las rutinas de la escritura académica y estarán en condiciones de elaborar y 
de corregir textos científicos. 


 


Descripción mínima de contenidos 
 


1. El conocimiento  y el método científico: fundamentos y características distintivas. 
2. La investigación científica como proceso  formulación de teorías y procesos de verificación.  
3. Etapas y operaciones de la investigación. 


- La formulación de problemas científicos. Sus condiciones. El marco teórico de la 
investigación y la formulación de problemas e hipótesis científicas. 


- El diseño de la investigación. Pasos componentes del proyecto de investigación. 
- Búsqueda y análisis de la información científica. La bibliografía. Marco teórico de la 


investigación. Procesamiento y análisis de los datos de investigación. 
4. La comunicación científica: exigencias en la elaboración del informe de investigación. 
5. Escritura académica. 


 
 


Descripción de las competencias 


 
CG5,  CEG6, CG7,  CG8,  CG9,  CT3,  CT6,  CT7, CE8 
 


Con esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para  


- Realizar búsquedas documentales y bibliográficas sobre fondos especializados 


- Comprender, analizar y discutir los materiales proporcionados por  investigadores. 


- Confeccionar textos breves de carácter científico en los que se evalúe un aspecto determinado 
de la Escritura Creativa (incluidas las corrientes metodológicas), y en el que se propongan 
hipótesis de explicación y argumentaciones conclusivas 


- Abordar una investigación avanzada en los investigación en los diferentes ámbitos y géneros de 
escritura creativa, ya sea en la ficción o la escritura de no ficción.  
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Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y 
su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


 


El estudiante dispondrá de información previa acerca de la metodología de la asignatura y de los objetivos 
de la misma antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus Virtual o de 
las sedes web personales de los profesores, así como por otros medios orales y escritos que se estimen 
convenientes y oportunos, de modo que su aprendizaje pueda ser activo, cooperativo y responsable. 


La metodología docente ha de combinar necesariamente teoría y práctica, pero para lograr un 


aprendizaje activo y cooperativo por parte del alumnado, así como la adquisición y el desarrollo de sus 
competencias “creativas” y de análisis básicas, será necesario hacer especial hincapié en todos los 
aspectos prácticos de la enseñanza, desde la abundante ejemplificación a la creación de todo tipo de 
textos por parte  del alumnado. El estudiante tendrá información de esta metodología docente, así como 
de las tareas que deberá abordar antes y durante el curso, por medio de la sede web de la Facultad, del 
Campus Virtual o de las sedes web personales de los profesores correspondientes, además de por otros 
medios orales y escritos si se considera pertinente.  


Además de las clases teórico-prácticas presenciales, las actividades formativas de la materia 


comprenderán:  


r) Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, textos fragmentados, 
sedes web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teórico-prácticas.  


s) Talleres en los que se analizarán en grupo los textos creados por los estudiantes, se propondrán 
procedimientos de evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con estos talleres 
se pretende entrenar a los alumnos en la creación textual y el análisis crítico de los textos. 
Algunos ejercicios que podrán realizarse serán de búsqueda documental y bibliográfica, 
ejercicios de bibliometría, localización del impacto de una publicación, corrección de textos 
académicos y científicos, confección de tesis, hipótesis y argumentaciones lógicas, crítica textual 
etc. 


t)  Trabajos individuales en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema y llevar 
a la práctica real sus conocimientos.  


Todas estas actividades ayudarán al estudiante a relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, 
modelos) con las aplicaciones prácticas; a utilizar bibliografía y fuentes pertinentes; a identificar objetivos, 
destinatarios e hipótesis de trabajo; a experimentar el uso de los más importantes recursos lingüísticos del 
español, así como las condiciones de las distintas técnicas y a dirimir la conveniencia de las mismas. 


Las tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en 


todas las actividades formativas.  


Se potenciará asimismo la asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la 


Facultad y/o por otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias). 


 


La distribución en créditos ECTS es la siguiente (75 horas) 


Actividad presencial del alumno: 30  horas (40%)  


Actividad no presencial del alumno: 40 horas (60%)  


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la asignatura. 
El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. 
 
Evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre. Se valorará de forma 
proporcional la asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los resultados 
de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos teóricos adquiridos por los alumnos en 
cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo así como de sus niveles de competencia 
lingüística así como de su aplicación a los ejercicios prácticos. 
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Bibliografía de referencia 


 
- CEA D´ANCONA Ángeles (1997), Métodos y Técnicas de Investigación cuantitativa, Editorial 


Síntesis Madrid  
- DALMARONI,  Miguel, dir. (2009) La investigación literaria. Problemas iniciales de una práctica. 


Santa Fe: Universidad Nacional del Litoral. 
- EAGLETON,  Terry (1998). Una introducción a la teoría literaria. Trad. José Esteban Calderón. 


Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica, 1998. 
- GIBALDI, Joseph (2009). MLA Handbook for Writers of Research Papers. 7ª ed. New York: The 


Modern Language Association of America. 
- HERNÁNDEZ, Fernández Baptista (1994). Metodología de la Investigación. McGraw Hill 1994. 


Colombia.  
- LOIS, Lois (2001) Génesis de escritura y estudios culturales. Introducción a la crítica genética. 


Buenos Aires: Edicial. 
- MANCUSO, Hugo (1999). Metodología de la investigación en ciencias sociales. Lineamientos 


teóricos y prácticos de semiepistemología. Buenos Aires: Paidós 
- SABINO,  Carlos A. El Proceso de Investigación (1996). Buenos Aires: Edit. Lumen (1998)  Cómo 


hacer una tesis y elaborar todo tipo de escritos. Buenos Aires: Lumen Humanitas 
- SALKIND, Neil J. Métodos de Investigación. (1999) México: Prentice Hall.  
- UMBERTO, Eco (1979)  Obra abierta. Trad. Roser Berdagué. Barcelona: Ariel 
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MODULO III. Discurso y estrategias creativas 


 OPT.3.4 ECTS 3 Carácter optativa 


Unidad temporal 1º  Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general de la materia 


En materia se enfoca el  análisis del discurso desde diversas perspectivas lingüística, retórica e 
hipertextual. En cada uno de estos ámbitos de creación se analizarán las posibilidades expresivas que 
proporcionan los medios y soportes. 


Se estudiará, por tanto, la comunicación lingüística desde un enfoque discursivo y pragmático, marcando 
los tipos de estilos (distancia comunicativa, cortesía, oralidad, persuasión) la organización y conexión 
entre oraciones. Como ejercicios prácticos se abordará el análisis de textos periodísticos, audiovisuales, 
digitales, y de supuestos de comunicación especializada. 


Se analizarán  las nuevas posibilidades que las TIC ofrecen a la escritura creativa (blogs, narrativa 
hipermedia, literatura twiter, etc) así como de explorar los mecanismos de los lenguajes multimedia y / o 
audiovisual. Del mismo modo se analizará la transformación de los modelos tradicionales de los géneros 
literarios en función de las posibilidades expresivas que permiten las TIC. 


Se estudiarán  los conceptos generales sobre los que se asienta el proceso  el proceso  retórico y su 
incorporación al discurso y al texto; de manera específica, al discurso propio de los medios de 
comunicación. 


 


Descripción mínima de contenidos 


1. Analogía y poeticidad 


2. Ficcionalidad, Historia, hibridación 


3. Estilo y discurso en el texto 


4. Herramientas del sonido en prosa y verso. Herramientas del discurso en la argumentación. 
Composición y retórica. 


5. Tendencias y soportes de la escritura creativa 


 


Descripción de las competencias 


 
CG1, CG3,  CG4,  CG6,  CG9,  CT3,  CT4,  CE1,  CE2,  CE3,  CE5,  CG6,  CE8, CE12 
 


Con esta materia se pretende lograr que el estudiante obtenga los conocimientos suficientes para  


a)  analizar los tipos de discurso y utilizar sus estrategias en la propia práctica creativa  


b) razonar la identificación (desenmascaramiento, a veces) de los recursos y de las estrategias de 
tipo retórico que se utilizan en la construcción del discurso de los medios de comunicación. 


c)  Tener destreza expresiva (oral y por escrito) para la redacción de discursos y de textos que 
incorporen estrategias retóricas específicas 


d)  Conocerlas últimas tendencias de escritura en la red internet 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y 
su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


 


El estudiante dispondrá de información previa acerca de la metodología de la asignatura y de los objetivos 
de la misma antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus Virtual o de 
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las sedes web personales de los profesores, así como por otros medios orales y escritos que se estimen 
convenientes y oportunos, de modo que su aprendizaje pueda ser activo, cooperativo y responsable. 


La metodología docente ha de combinar necesariamente teoría y práctica, pero para lograr un 


aprendizaje activo y cooperativo por parte del alumnado, así como la adquisición y el desarrollo de sus 
competencias “creativas” y de análisis básicas, será necesario hacer especial hincapié en todos los 
aspectos prácticos de la enseñanza, desde la abundante ejemplificación a la creación de todo tipo de 
textos por parte  del alumnado. El estudiante tendrá información de esta metodología docente, así como 
de las tareas que deberá abordar antes y durante el curso, por medio de la sede web de la Facultad, del 
Campus Virtual o de las sedes web personales de los profesores correspondientes, además de por otros 
medios orales y escritos si se considera pertinente.  


Además de las clases teórico-prácticas presenciales, las actividades formativas de la materia 


comprenderán:  


u) Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, textos fragmentados, 
sedes web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teórico-prácticas.  


v) Talleres en los que se analizarán en grupo los textos creados por los estudiantes, se propondrán 
procedimientos de evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con estos talleres 
se pretende entrenar a los alumnos en la creación textual y el análisis crítico de los textos. 
Especialmente a través del método del caso y el comentario de texto podrán analizarse las 
calidades discursiva, pragmática y creativa de los ejemplos utilizados. 


w)  Trabajos individuales en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema y llevar 
a la práctica real sus conocimientos.  


Todas estas actividades ayudarán al estudiante a relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, 
modelos) con las aplicaciones prácticas; a utilizar bibliografía y fuentes pertinentes; a identificar objetivos, 
destinatarios e hipótesis de trabajo; a experimentar el uso de los más importantes recursos lingüísticos del 
español, así como las condiciones de las distintas técnicas y a dirimir la conveniencia de las mismas. 


Las tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas en 


todas las actividades formativas.  


Se potenciará asimismo la asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la 


Facultad y/o por otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias). 


La distribución en créditos ECTS es la siguiente (75 horas) 


Actividad presencial del alumno: 30  horas (40%)  


Actividad no presencial del alumno: 40 horas (60%)  


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la asignatura. 
El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. 
 
Evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre. Se valorará de forma 
proporcional la asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los resultados 
de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos teóricos adquiridos por los alumnos en 
cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo así como de sus niveles de competencia 
lingüística así como de su aplicación a los ejercicios prácticos. 


Bibliografía de referencia 


- AGUIRRE ROMERO, Joaquín, (1997) “Literatura en Internet. ¿Qué encontramos en la WWW?” 
Espéculo nº 6 


- AGUIRRE ROMERO, Joaquín, (2000) “Texto, Hipertexto y Contexto: nuevas perspectivas de la 
edición digital en red de la información”, en La Lengua y los Medios de Comunicación vol. II, 
Madrid, Servicio de Publicaciones, Universidad Complutense de Madrid, pp. 535-543.  


- AGUIRRE ROMERO, Joaquín, (2005) “El fluido literario: Internet y la Literatura", Revista 
Literatura. Número especial: 'Entre ceros y unos', Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima 
(Perú), pp. 31-35. 


- AGUIRRE ROMERO, Joaquín, (2010) “La construcción del canon y los medios de comunicación. 
El invisible anillo” nº 12. Ed. Eneida, Madrid pp. 8-18.  


- BERGER, Arthur Asa, (1997) Narratives in popular culture, media and everyday life, Thousand 
Oaks. 


- BOLTER, J. D. (2001), Writing Space. Computers, Hypertext, and the Remediation of Print. New 
Jersey, Lawrence Erlbaum Associates. 


- BOLTER, J. D., y Richard GRUSIN (1999) Remediation. Understanding New Media. Cambridge, 
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The Mit Press. 
- CHICO RICO, Francisco, (1987) Pragmática y construcción literaria. Discurso retórico y discurso 


narrativo, Alicante, Universidad de Alicante 
- CORNAGO, Óscar (2006) Resistir en la era de los medios. Estrategias performativas en 


literatura, teatro, cine y televisión, Frankfurt, Vervuert. 
- DOCKER, John (1994) Postmodernism and popular culture: a cultural history, Cambridge: 


Cambridge University Press. 
- FERNÁNDEZ PORTA, E., (2007) Afterpop: la literatura de la implosión mediática, Córdoba, 


Berenice.  
- GAUDREAUTL, A., et Groensteen, T. (eds.) (1998) La transécriture. Colloque de Cerisy, Québec-


Angoulême, Editions Nota Bene-Centre National de la Bande Desinée. 
- GULLON, G.: (2010) El sexto sentido: la lectura en la era digital. 
- LÓPEZ EIRE, Antonio, (1997) Retórica clásica y teoría literaria moderna, Arco Libros, Madrid, 


2002. 
- MURRAY, J. H. (1997), Hamlet on the Holodeck. The Future of Narrative in Cyberspace, The 


Free Press, Nueva York. 
- PAJARES TOSCA, Susana (2004). Literatura digital. El paradigma hipertextual. Cáceres: 


Universidad de Extremadura. 
- STOREY, John (2003) Inventing popular culture: from folklore to globalization, Malden, MA: 


Blackwell Pub. 
- STOREY, John (2006) Cultural theory and popular culture: a reader, Harlow (England): Prentice 


hall. 
- TORTOSA, V. ed. (2008) Escrituras digitales. Tecnologías de la creación en la era virtual. 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar 


a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación.  


 


 
Perfil del núcleo básico del profesorado de este Máster 
 
Todos los profesores de los Departamentos implicados en la docencia del Máster son 
adecuados por su preparación, experiencia, y méritos docentes e investigadores para impartir 
las asignaturas de este plan de estudios. Pero de este gran número de profesores, dada su 
disponibilidad e interés, contamos con un  grupo de 27 profesores, los cuales se referencian en 
las dos tablas siguientes. 


6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 


 


Profesorado vinculado a la Universidad Complutense 


Categoría Académica  Vinculación con la 


universidad 


Dedicación Doctor 


  


Catedrático 11 Plantilla Completa  sí 


Titular 9 Plantilla Completa  sí 


Contratado Doctor 7 Contrato indefinido Completa  sí 


Asociado 2 Contrato temporal 25 Parcial sí 


Total profesores:        27   2 27 


 


 


 
Estos profesores acumulan un total de 82 quinquenios de docencia y 42 sexenios de investigación. Muchos de 
ellos son escritores y creadores en diversos géneros y soportes, y han recibido importantes premios por su 
obra creativa.  
 


La proporción de profesores a Tiempo Completo permite asegurar la continuidad y debida atención docente a los estudiantes.  El 


reconocimiento de sus méritos docentes y de investigación así como la adecuación de sus áreas de conocimiento a los objetivos 


académicos del Máster representa también una garantía para la calidad de la enseñanza ofrecida. 


 


 


 


Núcleo básico del profesorado. 


Profesorado vinculado a la Universidad Complutense 


 


Categoría 


Académica 


 Área de 


conocimiento 


Reconocimiento Líneas de investigación 


y trabajo. 


Departamento y Facultad 


Quinq Sexsen  


Catedrático 1 Filología Francesa 6 4 Literatura comparada 


Escritor 


Facultad de Filología.  


Departamento de Francés. 


Catedrático 1 Filología Francesa 6 2 Ensayo. Autobiografía. 


Literatura francesa. 


Facultad de Filología. 


 Departamento de Francés. 


Catedrático 1 Filología Románica 5 4 Literatura de viajes. 


Literaturas románicas. 


Facultad de Filología.  


Departamento de Filología 


Románica 


Catedrático 1 Literatura Española 4 3 Narrativa contemporánea 


Escritora 


Facultad de Filología.  


Departamento de Filología 


Española II 


Catedrático 1 Literatura Española 6 5 Romanticismo español y 


europeo 


Facultad de Filología.  


Departamento de Filología 


Española III 


Catedrático 1 Literatura Universal 4 3 Literatura italiana. 


Ciberliteratura 


Facultad de Ciencias de la 


Información.  
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Departamento de Filología 


Española III. 


Catedrático 1 Literatura Universal 6 3 Literatura italiana. Edición. 


Poesía contemporánea 


Facultad de Ciencias de la 


Información.  


Departamento de Filología 


Española III. 


Catedrático 1 Lengua Española 4 3 Español coloquial. Discurso 


de Género. 


Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Catedrático 1 Lengua Española 4 3 Análisis del Discurso Facultad de Ciencias de la 


Información.  


Departamento de Filología 


Española III. 


Titular 1 Literatura Universal 4  Teoría de la adaptación. 


Literatura digital 


Escritor 


Facultad de Ciencias de la 


Información.  


Departamento de Periodismo III. 


Titular 1 Literatura Universal 3 1 Poética del relato breve. 


Directora de colección 


editorial 


Facultad de Ciencias de la 


Información.  


Departamento de Filología 


Española III. 


Titular 1 Lengua Española 4  Retórica Facultad de Ciencias de la 


Información.  


Departamento de Filología 


Española III. 


Titular 1 Lengua Española 1 1 Sintaxis y Discurso Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Titular 


(Habilitado 


como 


Catedrático) 


1 Teoría de la 


Literatura 


5 3 Narratología Facultad de Filología. 


 Departamento de Lengua 


Española,  


Lingüística y Teoría de la 


Literatura. 


Titular 1 Literatura Española 3 2 Literatura Fantástica Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Titular 1 Literatura Española 2 2 Autobiografías de mujeres. 


Poeta 


Facultad de Filología. 


 Departamento de Filología 


Española II 


Titular 1 Literatura Española 3  Narrativa contemporánea. 


Literatura y periodismo 


Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Titular  Literatura Española 2 2 Literatura e imagen Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Contratado 


Doctor 


1 Lengua Española 1  Lenguaje de la Publicidad Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Contratado 


Doctor 


1 Lengua Española 1 1 Lenguajes específicos.  Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Contratado 


Doctor 


1 Periodismo 1  Periodismo especializado. 


Redacción periodística 


Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Periodismo I 


Contratado 


Doctor 


1 Periodismo 2  Literatura y Periodismo. 


Géneros dialógicos. 


Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Periodismo I 


Contratado 


Doctor 


1 Teoría de la 


Literatura 


4  Narrativa. Escritor Facultad de Filología. 


 Departamento de Lengua 


Española,  


Lingüística y Teoría de la 


Literatura. 
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Contratado 


Doctor 


1 Literatura Española 2  Literatura y periodismo Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Contratado 


Doctor 


1 Comunicación 


Audiovisual 


2  Historia del cine. Creatividad. 


Director de cine. 


Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de Filología 


Española III. 


Asociado 1 Teoría de la 


Literatura 


2  Poesía.  Poeta. Premio 


Hiperión. 


Facultad de Filología. 


 Departamento de Lengua 


Española,  


Lingüística y Teoría de la 


Literatura. 


Asociado 1 Biblioteconomía y 


documentación 


1  Periodista de crítica musical. 


Compositora. 


Documentación. 


Facultad de Ciencias de la 


Información. 


 Departamento de  Periodismo I. 


 
 
 


Los profesores de este Máster son todos Doctores especialistas en las materias de los módulos, 
algunos de ellos escritores con una trayectoria literaria importante, y profesores de Escuelas de 
Letras. Vinculados al Área de Lengua Española, Literatura Española, Literatura Universal y 
Periodismo y Comunicación Audiovisual. 
 


Todos los profesores del Máster en Escritura Creativa pertenecen a la Universidad Complutense y tienen la 


categoría de Doctor/a. 


 


Varios de ellos cuentan con la experiencia de diez años de trabajo en los Talleres de Escritura Creativa de los 


Cursos de Verano de la Universidad Complutense, por los que han pasado cientos de estudiantes españoles y 


latinoamericanos.  


 


El Máster en Escritura Creativa se apoya también en la experiencia del Título de Experto “Lenguaje y Medios 


de Comunicación: prensa, radio, televisión e internet”, dirigido por las profesoras Ana María Vigara Tauste y 


Pilar Vega Rodríguez (miembros de la Comisión de Coordinación del Título propuesto) impartido en la 


Facultad de Ciencias de la Información entre 2004 y 2010.  El objetivo de este Título ha sido capacitar a los 


estudiantes en las destrezas lingüísticas y comunicativas en los distintos soportes del discurso. En el Máster 


en Escritura Creativa se asume igualmente la trascendencia del dominio de las herramientas lingüísticas para 


la realización de la práctica creativa.  


 


Por otra parte todos los profesores del Máster en Escritura Creativa cuentan con publicaciones académicas 


relevantes, amplia experiencia docente e investigadora y algunos de ellos son autores, también, de 


publicaciones literarias. En la página http://www.ucm.es/BUCM/escritores/ puede consultarse la amplia nómina 


de los Escritores Complutenses. 


 


El historial científico del grupo docente acredita, asimismo, su idoneidad para ocuparse de las 
distintas enseñanzas del hecho literario en sus varias perspectivas (Memoria en 
http://www.ucm.es/centros/webs/iu5017/index.php?tp=INVESTIGACIÓN&a=dir3&d=17601.php) 
según se ha detallado ya en el apartado 2. 
 
El profesorado de este Máster dirige y participa en un buen número de proyectos de investigación de 
convocatorias nacionales, internacionales, de la Comunidad Autónoma de Madrid, y de la propia 
UCM relacionados con la materia enseñanza del Máster como puede verse en los ejemplos 
mencionados en el apartado 2. 
 


- Grupo 930485. El discurso en los medios de comunicación (Dime). Dirección del grupo: Dr. Joaquín 
Garrido Medina. www.ucm.es/info/dime 
 


- Grupo 930592. Literatura general y comparada con los medios de comunicación. Dirección del grupo: 
Dra. Mercedes López Suárez. 
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Profesorado vinculado a la Universidad Complutense 


Categoría 


Académica 


 Área de conocimiento Reconocimiento Líneas de investigación 


y trabajo. Quinq Sexsen 


Catedrático 1 Filología Francesa 6 4 Literatura comparada 


Escritor 


Catedrático 1 Filología Francesa 6 2 Ensayo. Autobiografía. 


Literatura francesa. 


Catedrático 1 Filología Románica 5 4 Literatura de viajes. 


Literaturas románicas. 


Catedrático 1 Literatura Española 4 3 Narrativa contemporánea 


Escritora 


Catedrático 1 Literatura Española 6 5 Romanticismo español y 


 
- Grupo de Investigación UCM-CAM ACIS, Antropología mítica. Dirección del grupo: Dr. José Manuel 


Losada Goya. 


 
- Grupo 941561. Grupo de Estudios de la cultura popular en la sociedad mediática (textual y 


sociosemiótico). Dirección del grupo: Dr. Joaquín María Aguirre Romero y Dra. Pilar Vega Rodríguez 
 


- Grupo 931104. Análisis de la divulgación cultural y científica en los medios de comunicación social. 
Dirección del Grupo: Dra. MªJesús Casals Carro. 


 
- GICELAH-Grupo de Investigación sobre Cultura, Edición y Literatura en el Ámbito Hispánico (siglos 


XX-XXI), Línea de Investigación Historia Cultural del Conocimiento (Dra. Pura Fernández y Dr. José 
Antonio Millán) 


 
- Grupo “La Europa de la escritura” dirigido por ", dirigido por Ana Mª Leyra Soriano y Javier del Prado. 


 
- Grupo de Investigación del Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada (Facultad de 


Filología, Universidad Complutense de Madrid) Estudio de la ficción desde un punto de vista tanto 
teórico como comparatista. Director. Dr. Ángel García Galiano. 


 
- Grupo de Investigación UCM. Directora: Eugenia Popeanga Chelaru. «La aventura de viajar y sus 


escrituras» 


 


El hecho de que la mayoría del profesorado sea funcionario supone una acumulación de experiencia 
docente e investigadora de contrastada calidad. Los Catedráticos y Titulares de esta plantilla vienen 
desarrollando sus tareas docentes desde los  años 90. así como de los contratados doctores e 
investigadores que garantizan la continuidad de estos estudios en todas las áreas de conocimiento 
del Máster (Lengua Española, Literatura Española, Literatura Universal, Teoría y Crítica de la 
Literatura, Comunicación Audiovisual y Periodismo)  
 
Todos los profesores a tiempo completo tienen reconocidos el máximo de quinquenios docentes de 
acuerdo con sus años de servicio, además de acumular un elevado número de sexenios de 
investigación.  Es casi prioritaria en esta nómina la dedicación exclusiva a la docencia universitaria y 
en todos los casos puede verse su cualificación y experiencia para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto. 
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europeo 


Catedrático 1 Literatura Universal 4 3 Literatura italiana. 


Ciberliteratura 


Catedrático 1 Literatura Universal 6 3 Literatura italiana. Edición. 


Poesía contemporánea 


Catedrático 1 Lengua Española 4 3 Español coloquial. Discurso 


de Género. 


Catedrático 1 Lengua Española 4 3 Análisis del Discurso 


Titular 1 Literatura Universal 4  Teoría de la adaptación. 


Literatura digital 


Escritor 


Titular 1 Literatura Universal 3 1 Poética del relato breve. 


Directora de colección 


editorial 


Titular 1 Lengua Española 4  Retórica 


Titular 1 Lengua Española 1 1 Sintáxis y Discurso 


Titular 


(Habilitado como 


Catedrático) 


1 Teoría de la Literatura 5 3 Narratología 


Titular 1 Literatura Española 3 1 Literatura Fantástica 


Titular 1 Literatura Española 2 2 Autobiografías de mujeres. 


Poeta 


Titular 1 Literatura Española 3  Narrativa contemporánea. 


Literatura y periodismo 


Titular  Literatura Española 2 2 Literatura e imagen 


Contratado 


Doctor 


1 Lengua Española 1  Lenguaje de la Publicidad 


Contratado 


Doctor 


1 Lengua Española 1  Lenguajes específicos.  


Contratado 


Doctor 


1 Periodismo 1  Periodismo especializado. 


Redacción periodística 


Contratado 


Doctor 


1 Periodismo 2  Literatura y Periodismo. 


Géneros dialógicos. 


Contratado 


Doctor 


1 Teoría de la Literatura 4 - Narrativa. Escritor 


Contratado 


Doctor 


1 Literatura Española 2  Literatura y periodismo 


Contratado 


Doctor 


1 Comunicación 


Audiovisual 


2  Historia del cine. 


Creatividad. Director de 


cine. 


Asociado 1 Teoría de la Literatura 2  Poesía.  Poeta. Premio 


Hiperión. 


Asociado 1 Biblioteconomía y 


documentación 


1  Periodista de crítica 


musical. Compositora. 


Documentación. 
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Docente /  


categoría 
Nº docentes   Departamento 


Catedrático/a  


de Universidad 


 


 


 


 


4 


2 


1 


1 


1 


 


 


 


 


 


 


9  


Periodismo I  


Periodismo II 


Periodismo IV  


Biblioteconomía y Doc. 


Filología Española III 


Filología Francesa 


Filología Española II 


Filología Románica 


Titular  


de Universidad 


 


1 


1 


 


 


5 


3 


3 


1 


 


1 


15 


Periodismo I  


Periodismo II 


Periodismo III 


Periodismo IV 


Biblioteconomía y Doc.  


Filología Española III 


Filología Francesa 


Filología Italiana 


Filología Española II 


 


Lengua y Teoría 


Contratado Doctor 


 


Asociado 


1 


1 


1 


2 


 


1 


Periodismo I 


Comunicación 
Audiovisual I 


Filología Española III 


Lengua y Teoría 


 


 


TOTAL  27   


Las áreas de trabajo e investigación de estos profesores son: 


 


- Periodismo y Redacción periodística 


- Narrativa audiovisual 


- Lenguaje publicitario 


- -Lengua Española y Medios de comunicación 


- Literatura y Medios de comunicación 


- Literatura Universal 


- Literaturas en lengua no española 


- Teoría y Crítica de la Literatura 
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Son  destacables en este profesorado también su relación con la Escritura Creativa 
por su larga en la dirección de Cursos de Escritura Creativa o su vinculación al mundo 
de la creación artística  y literaria en el que han recibido distinciones y premios.  
 
Todos los profesores cuentan con la venia de sus respectivos departamentos para 
participar en el Máster en Escritura Creativa con lo que su impartición queda 
garantizada. 
 
A modo de resumen se especifica el profesorado de los módulos y materias 
 
MÓDULO I 


 


Materia 1.1. Teoría y práctica de los Géneros Literarios I (discurso poético y 


dramático): Impartido por una Catedrática de Literatura Universal, experta en poesía 


contemporánea y teatro, y un profesor asociado de la UCM, poeta galardonado con 


importantes premios. 


 


Materia 1.2. Teoría y práctica de los Géneros Literarios II (discurso narrativo) Impartido 


por un catedrático de Filología Francesa y escritor, y un profesor habilitado para 


Catedrático de la Teoría de la  Literatura, ambos novelistas) 


 


Materia 1.3. Teoría y práctica de los Géneros Literarios de no Ficción y Periodísticos  


(impartida por una Catedrática de Filología Francesa, especialista en el género del 


ensayo y una profesora Contratada Doctora especialista en Redacción Periodística) 


 


Materia 1.4. Recursos lingüísticos de la composición (Impartida por una Catedrática de 


Lengua Española, especialista en Lenguaje coloquial, y dos profesoras Contratadas 


Doctoras, especialistas en lenguaje publicitario y lenguajes específicos) 


 


MÓDULO II 


 


Materia 2.1. El oficio de leer. Impartido por una profesora Titular de Literatura 


Española (profesora de Literatura Universal, Análisis de Textos y Movimientos 


Literarios) 


 


Materia 2.2.El oficio de escribir.  Impartido por una profesora Titular de Literatura 


Universal, directora de una colección editorial, y especialista en relato corto. 


 


Materia 2.3. Transferencia, adaptación y conversión de discursos. Impartido por una 


catedrática de Literatura Universal, especialista en ciberliteratura y un profesor Titular 


de Literatura Universal, especialista en la Teoría de la Adaptación y Traducción (editor 


de una importante revista literaria) 


 


MÓDULO III. 


 


Materia 1.1. Géneros y Prácticas de Escritura (Impartida por una Catedrática de 


Filología Románica, narradora  y una profesora Titular de Literatura Española, poeta) 
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Materia 1.2. Creatividad e imaginación literaria. Impartida por dos profesores 


Contratados Doctores (profesores de Historia del Cine y Creatividad, y de Creatividad 


Literaria, respectivamente, cineasta y novelista) 


 


Materia 1.3. Metodología de la investigación científica. Escritura académica. Impartida 


por una catedrática de Literatura Española, evaluadora de la ANECA, investigadora 


principal en cuatro proyectos de investigación del Plan Nacional I+D, directora de 


Proyectos para la  Innovación y Mejora de la Calidad Docente y directora de 


numerosas tesis doctorales. 


 


Materia 1.4: Discurso y estrategias creativas. Impartido por un Catedrático de Lengua 


Española, Investigador principal en cinco proyectos de investigación del Plan Nacional 


I+D, Investigador principal de cuatro proyectos de investigación Complutense, Director 


de una sede americana del Instituto Cervantes. 


 
 
El perfil investigador del núcleo básico del profesorado de este Máster es el siguiente. 
 
Experiencia en dirección de investigación: un porcentaje mayoritario de profesores 
son directores habituales de tesis y proyectos de investigación (o DEA) de alumnos de 
doctorado y trabajan como investigadores principales o miembros de grupos de 
investigación en proyectos de investigación financiados, contratos de investigación de 
especial relevancia con empresas y Administraciones o en actividades de carácter 
científico o profesional. Cabe decir que en este sentido la  trayectoria investigadora de 
los profesores del Máster en Escritura Creativa se orienta hacia aspectos directamente 
vinculados con el futuro título (Discurso, Estilo, Géneros Literarios, Mitos y Personajes, 
Sociedad Lectora, especialmente en su relación con los medios de comunicación, 
cultura popular consolidada por los medios, etc)  A continuación se detallan varios 
proyectos desarrollados en los Departamentos implicados en la docencia de este 
Máster a título de ejemplo. Estos indicadores se ofrecen también como muestra de 
resultados de la investigación de los Departamentos involucrados en la docencia del 
Máster en Escritura Creativa. 
 
Facultad de Ciencias de la Información 
 
Departamento de Filología Española III. 
 
Desde 2008 el Dr. Joaquín Garrido Medina (Catedrático de Lengua Española) dirige el  
Grupo de investigación Complutense DIME. “Dime. El discurso en los medios de 
comunicación (interacción entre la lengua, estilos, tipología e historia de los géneros 
en los medios), nº 930485 en el que participan los Doctores y profesores del 
Departamento de Filología Española III: Maria José Alonso Seoane (Catedrática) 
Teresa Rodríguez Ramalle (Titular) Dr. Antonio Ubach (Titular) Isabel Hernández 
(Contratada Doctora) Ana M. Gómez Elegido (Contratada Doctora) Carmen Aguirre 
(Contratada Doctora). 
 
El Dr. Joaquín Garrido ha sido investigador principal de los siguientes proyectos.  
 


- GR58/08-930485-1102 Ficción y discurso en prensa (Programa de Creación y 
Consolidación de Grupos de Investigación BSCH-UCM) (2009-2010) 


- CCG07-UCM/HUM-2916 Géneros de ficción y modelos discursivos en prensa 
(Programa de Creación y Consolidación de Grupos de Investigación BSCH-
UCM) (2008) 
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- Guías docentes: métodos de elaboración y aplicaciones de cara al Espacio 
Europeo de Educación Superior. Entidad financiadora: Universidad 
Complutense de Madrid (2008) 


- CCG06-UCM/HUM-1050 Texto, contexto literario y discurso en los medios de 
comunicación (Programa de Creación y Consolidación de Grupos de 
Investigación BSCH-UCM) (2007)  


- UCM PIE-111 Compilación y explotación de textos para el aprendizaje 
contrastivo y la traducción (inglés-español) 2007 UCM-PIE 305 


- UCM-PIE 211 Integración de recursos documentales electrónicos en la 
docencia de ciencias sociales y Humanidades (2006) 


- PB97-0266 Unidades en la estructura del discurso: DGICYT Entidades 
participantes: Universidad Complutense de Madrid Duración, desde: 1998 
hasta: 2001 


 
La Dra. Maria José Alonso Seoane (Catedrática de Literatura Española) miembro del 
Grupo DIME, arriba citado, ha sido también investigadora principal en cuatro proyectos 
de investigación del Plan Nacional I+D.) evaluadora de la ANECA y directora de 
Proyectos para la  Innovación y Mejora de la Calidad Docente, Desarrollo de 
materiales para las nuevas asignaturas (EEES): Literatura y Medios de Comunicación, 
en las Facultades de Comunicación 
 
Desde 2009 los profesores Pilar Vega Rodríguez  (Titular de Literatura Española) y 
Joaquín Aguirre (Titular de Literatura Universal, del Departamento de Periodismo III) 
son los directores del Grupo Complutense 941561: Grupo de Estudio de la Cultura 
popular en la sociedad mediática (textual y socio-semiótico) en el que trabajan: la 
catedrática de Lengua Española, Dra. Ana María Vigara (especialista en “Español 
Coloquial” y “Género y Discurso”  y la  Dra. Cora Requena, profesora Titular Interina 
(especialista en las relaciones entre “Literatura y Cine”).  La Dra. Vega dirige en la 
actualidad el Proyecto de Innovación Docente Escritura Creativa y Formatos 
Periodísticos (2011-2012) 
 
La Dra. Ana María Vigara Tauste (Catedrática de Lengua Española) Ha sido 
investigadora principal de los siguientes proyectos 


 
2005-2008 Norma, discurso y español 'panhispánico' en los medios de 
comunicación (HUM2005-0095) I+D  Ministerio de Educación y Ciencia. 
 
2009-2001: El español en los titulares de prensa hispanos: lenguaje, pragmática, 
discurso (FFI2008-03272). Ministerio de Educación y Ciencia 
 
2009-2010 Recursos de innovación para la docencia de la Lengua y la Literatura 
españolas en Ciencias de la Información (perspectiva interdisciplinar) (UCM), nº 
282, 2009-10.La Dra Mercedes López Suárez (Catedrática de Literatura 
Universal) ha dirigido proyectos de investigación como La industria editorial: de 
los “old media” a los “new media”. PR27/05-14056-BSCH (Banco Santander 
Central Hispano) 2005-2006. Actualmente es docente en el Dottorato 
Internazionale in Scienza del libro e della scrittura promovido por la Università 
per Stranieri di Perugia (Italia) destinado a la formación de estudiosos y expertos 
de alta cualificación en los sectores relacionados con el libro, las formas de 
comunicación y su evolución en el ámbito de los medios. La actividad formativa 
de este Doctorado se  desarrolla mediante ciclos anuales de clases y seminarios  
impartidos por universidades italianas y por ateneos internacionales. Participan 
en él Universidad Complutense de Madrid y el Istituto Superiore per le Industrie 
Artistiche di Urbino además de la Universidad de Perugia. Dirige el Grupo de 
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Investigación Complutense 930592. Literatura general y comparada con los 
medios de comunicación.  


 
 
La Dra. Guadalupe Arbona (Titular de Literatura Universal) participa en el proyecto 
Antropología mítica contemporánea (HUM2007-62226/FILO) del  Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte-Plan nacional I+D+i (2007-2010 y renovación) dirigido 
por el profesor  José Manuel Losada Goya (Facultad de Filología UCM) Es directora 
de la colección literaria de la editorial Encuentro desde 2004.  
 
Departamento de Periodismo III 
 
El profesor Luis Deltell  ha sido investigador principal de los siguientes proyectos 
 


2009-2010 Imagen cinematográfica de lo hispano en los EE.UU. Héroe y 
villano”. Beca Fundación del Amo. Stanford University. Investigador 
Responsable. 2009-2010.  
    
2007  “País  soñado. Estudio de la imagen de la emigración española de los 
años 60 y 70 y su comparación con la inmigración actual en España”. 
Investigador y Creador Principal. Ministerio de Cultura de España. 
 
2002 “Corre, Adrián”. Guión y dirección. Investigador y Creador Principal. 
Ministerio de Cultura de España. 
 
2002 “Di algo”. Guión y dirección.Investigador y Creador Principal. Ministerio 
de Cultura de España. 


 
 
Facultad de Filología 
 
Departamento de Filología Española II 
 
La Dra. Rebeca Sanmartin (Profesora Titular de Literatura Española) ha participado en 
dos proyectos I+D «La literatura hispánica medieval en sus fuentes primarias» Proyecto 
I+D Ref.: FFI2009-12200 (subprograma FILO) dirigido por el Dr. Ángel Gómez Moreno y 
«De la biblioteca particular al canon literario en los Siglos de Oro (XVI y XVII)» Proyecto 
I+D. Ref.: FFI2009-07862 dirigido por el Dr. José María Díez Borque, ambos entre 
2010-2012 y  
 
Es investigadora principal en el proyecto: «La puesta en escena de la palabra escrita 
entre el Medievo y el Renacimiento (1400-1536)». “Convocatoria de Ayudas del 
Programa Ramón y Cajal para la realización de proyectos de investigación por centros de 
investigación y desarrollo”; Fondo: 042AY40011).  
http://univ.micinn.fecyt.es/ciencia/cajal/files/resoluciones2004/UNICOMPLU.pdf 
 
Departamento de Francés 
 
El Dr. José Antonio Millán (Catedrático de Filología Francesa) es miembro del Grupo de 
Investigación Interdisciplinar e Internacional sobre las Relaciones entre la Escritura y la Imagen 
La Europa de la Escritura. Ha sido investigador principal del proyecto, Estudio comparado de la 
simbología de la feminidad en las literaturas francesa y española del siglo XIX. CAYCIT, 1998. 
Ministerio de Educación. Nº de referencia: PS94-0026. Representaciones de la mujer en la 
prensa y en la publicidad contemporáneas.1996 Es codirector del GICELAH-Grupo de 
Investigación sobre Cultura, Edición y Literatura en el Ámbito Hispánico (siglos XX-XXI), Línea 
de Investigación Historia Cultural del Conocimiento  
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La Dra. Maria Dolores Picazo González (Catedrática de Filología Francesa) es  
miembro del Grupo de Investigación Interdisciplinar e Internacional sobre las 
Relaciones entre la Escritura y la Imagen La Europa de la Escritura.  
 
Departamento de Filología Románica 
 
La Dra. Eugenia Poppeanga (Catedrática de Filología Románica)  coordinadora de los 
programas de doctorado de filología románica e interdepartamentales y del programa 
de Master en Estudios Literarios y el doctorado conducente de Estudios Interculturales 
y Literarios, dirige el Grupo de Investigación Complutense,  930423 UCM “La aventura 
de viajar y sus escrituras: los libros de viajes en el mundo románico”. Es directora de la 
Revista de Filología Románica y de Ángulo Recto, revista digital UCM. 
 
 
Departamento de Lengua Española y Teoría de la Literatura y Literatura Comparada. 
 
El Dr. Ángel García Galiana (Profesor Contratado Doctor De Teoría de la Literatura) es 
director del Grupo de Investigación Complutente “Teoría y Poética de la ficción”, código 
930478; investigador principal del proyecto “Pervivencia de la cosmovisión neoplatónica 
renacentista en la literatura contemporánea” financiado por la Comunidad de Madrid 
(CCG08-UCM/HUM-4415). Entre los años 2009 y 2001 ha sido el director de los 
Simposios Internacionales celebrados en la UCM: “Neoplatonismo y Modernidad”, 
“Grandes Narradores del Siglo XXI: series de TV”, “Grandes Narradores del Siglo XXI: 
Alan Moore. 
 
 
5. Las líneas de investigación de los antiguos doctorados de los Departamentos 
implicados en este Máster se sitúan en el marco de interés de la Escritura Creativa. Es 
el caso, por ejemplo, del Programa  del Departamento de Filología Española III, “La 
lengua y la literatura en relación con los medios de comunicación” (impartido hasta 
2011). Las líneas actuales de investigación del Doctorado de Estudios Literarios (en el 
que participan los Departamentos implicados en la docencia del Máster de Escritura 
Creativa, Filología Española I, II Filología Francesa, Románica, Italiana y Francesa) se 
orientan a estas especialidades: a)Teoría y crítica literaria b) Literaturas europeas 
comparadas c)  Literatura en sus relaciones con las artes. 
  
 
 
6. A continuación se enumeran las  tesis doctorales dirigidas en los Departamentos 
implicados en la docencia del Máster en relación con la Escritura Creativa y leídas  en 
los cinco últimos años. 
 
 
 
En el Departamento de Filología Española III 
 


2011 Los personajes femeninos en la novela de José Jiménez Lozano, Autora: 
Alicia Nila Martínez Díaz. Directora:  Guadalupe Arbona Abascal. 
 
2011 La creación de intriga en la obra de Antonio Muñoz Molina: Beatus Ille, El 
invierno en Lisboa, y Beltenebros, Autora: Esther Navío Castellano. Directora:  
Guadalupe Arbona Abascal. 
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2011  La construcción social de la cultura. Análisis de los fastos del IV Centenario 
del Quijote. Autora: Maria Ángeles Chaparro Domínguez. Directores: Pilar Vega 
Rodríguez y Joaquín Aguirre Romero. 
 
2011 La obra periodística de Ignaci Agustí. Análisis de la columna Todos los días 
de Tele/ Expres (1964-1966) Autora: Irene Donate Laffitte. Director:  Antonio 
Ubach Medina. 
 
2010 Historia, memoria y polifonía mítica en De noche, casa por casa de Vicenzo 
Consolo Autor: Miguel  Gabriel Ochoa Santos. Director:  Antonio Ubach Medina. 


 
En el Departamento de Periodismo I 
 


 
2009 Máscaras en el aire: el teatro radiofónico como lenguaje de un medio, 
Autora. Genma Ventín Sánchez. Directora: Maria Jesús Casals Carro. 
 
2008 Los valores de la caricatura como género periodístico en España y en 
Colombia (a través de la obra de Forges, Peridis, el Roto, Pepón y Socuna, 
Autor. Rafael Navarro Mejía. Directora: Maria Jesús Casals Carro. 
 
 


En el  Departamento de Periodismo III 
 


2011 Ayer, hoy y mañana de la información espacial. Metamorfosis del 
periodismo especializado en la era espacial; Autora: Nadjejda Vicente 
Cabañas. Director: Joaquín Aguirre Romero. 
 
2011 Aspectos socioculturales del Ciberespacio: Comunidades y videojuegos 
como elementos socializantes de la sociedad de la información. Autora: Belén 
Mainer Blanco. Director: Joaquín Aguirre Romero 
 


En el  Departamento de Lengua española y Teoría de la Literatura 
 


 
2011 Dirigida por el Dr. Ángel García Galiano en la universidad de Davis 
(California) Alvaro Llosa, Más allá del papel: El hilo digital de la ficción impresa 
 
2007 El universo literario de Enrique Vila Matas. Fundamentos teóricos y análisis 
práctico de una poética posmoderna. Autora: Cristina Oñoro Otero. Director: Ángel 
García Galiano. 
 
2006 Los mundos ficcionales en el cuento venezolano: modelos y tendencias de 
un cuerpo narrativo: Autor: Steven Bermúdez Antúnez. Director: Antonio Garrido 
Domínguez 
 


 
En el  Departamento de Filología Española II 
 


2011 El imaginario de la muerte en la novela realista y naturalista española: 
Galdós, Pardo Bazán y Clarín. Autora: María López Aboal. Directora: Rebeca 
Sanmartín.  
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2011 Representación del tema de la Guerra de la Independencia en la novela 
histórica española reciente, Autora: Ama Kouassi. Directora: Pilar Vega 
Rodríguez. 
  
2010 La literatura y las artes. Autora: Cristina Estébanez Villacorta. Director: 
Dámaso López 
 
2006 Aspectos metaliterarios en la obra de Augusto Monterroso. Autora: Margarita 
Sandoval Godínez. Director: Joaquín Aguirre Romero 


 
 
En el  Departamento de Filología Románica 
 


2004 La configuración de la imagen de la gran ciudad en la literatura 
postmoderna (ámbito románico) Autora: Laura Eugenia Tudoras. Directora: 
Eugenia Poppeanga 
 
La ciudad como espacio poético en la poesía de Luis García Montero y Joan 
Margarit. Autora: Marta López Vilar. Directora: Eugenia Poppeanga 
 
Viajes geográficos y viajes fantásticos a través de las novelas de Julio Verne. 
Autor: Jorge García-Mauriño Pérez-Cossío. Directora: Eugenia Poppeanga 
 
 
 


En el Departamento de Filología Francesa 
 


2005  Mundos perdidos. Una aproximación tematológica a la novela 
postmoderna (1980-2005) Autor: Iñigo Barbancho Galdós. Director: José Antonio 
Millán Alba. 
 
2006. Hipertexto: el nuevo concepto de documento en la cultura de la imagen. 
Autor: Jesús Lamarca Lapuente. Director: Félix del Valle Gastaminza. 
 
2009 La industria de la telenovela mexicana: procesos de comunicación, 
documentación y comercialización. Autor: Leticia Barrón Domínguez. Director:  
Pedro García Alonso, y José López Yepes. 
 
2010  Aportaciones al estudio de la bibliografía en España: vida y obra del 
profesor José Simón Díaz. Autora: María Vázquez Estévez.  Directores: Fermín 
de los Reyes y José López Yepes 


 


Colaboración de artistas y creadores 


 
Contamos con la colaboración ofrecida de catorce narradores, tres poetas y dos dramaturgos, 


cinco periodistas en activo y dos profesores de Creación Literaria.  Este personal es adecuado 


para la colaboración en los ámbitos de conocimiento del Máster en Escritura Creativa. Algunos 


de ellos han colaborado  ya Como personal de apoyo se cuenta con el interés de muchos 


escritores y periodistas que han colaborado con el Taller de Letras de la UCM en los cursos de 


verano o con el Título de Experto en Lenguaje y Medios de Comunicación, impartido en la 


Facultad de Ciencias de la Información. Algunos de ellos han sido profesores universitarios.  
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 los siguientes escritores y periodistas que han colaborado establemente con el Taller 
de Letras de la UCM en los cursos de verano: Antonio Prieto, J.Mª Merino, L. Mateo 
Díez,  Andrés Ibáñez, Clara Sánchez, Espido Freire, Amalia Iglesias, Dionisio Cañas, 
Fermín Cabal, José Ramón Fernández, y otros. 
 
l personal de apoyo disponible es adecuado para la colaboración en los ámbitos de 
conocimiento del Máster en Escritura Creativa, y En muchos casos este grupo de 
escritores se encuentra vinculado a la Universidad Española, en la que imparte 
docencia, seminarios, forma parte de ella como colaboradores honoríficos, o en la que 
ha realizado estudios de Tercer Ciclo. 
 


Profesional Líneas de trabajo 


Escritor Novela policiaca. Svenska Deckarakademin. Premio Libro 


del Año. 


Escritora Novelista. Finalista Premio Planeta. Premio Ateneo de 


Sevilla 


Escritor Premio Anagrama de Ensayo. Novelista y ensayista 


Escritor 


 


Escritor de Literatura Infantil y Juvenil. 


Escritor Novela policiaca. Redactor. Locutor y Guionista. 


Periodista y Escritor Narrador. Premio Castilla y León. Premio Cervantes 


Periodista Reportajes 


Escritor Narrador. Premio Planeta. 


Escritora 


 


Novela Histórica. 


Escritora  


 


Narradora de Literatura Infantil. 


Profesora de escritura 


creativa 


 


Directora de Escuela de Creación Literaria 


Escritor Académico. Premio Castilla y León de las Letras. 


Escritora Premio Alfaguara de Novela 


Escritora 


 


Premio Azorín. Premio Ateneo de Sevilla. 


Periodista y actriz Profesora de oratoria y teatro. 


Escritora y profesora 


de creación literaria 


Novelista 


Escritora y periodista Premio Planeta y Premio Ateneo de Sevilla 


Escritor y Periodista Premio Ojo Crítico de Radio Nacional. Premio Tristana de 


novela fantástica. Premio NH de relatos. Crítico literario. 


Poeta Profesor de Universidad jubilado. 


Poeta Periodista 


Poeta Premio Adonáis.  Alonso de Ercilla del gobierno Vasco.  


Accésit del Jaime Gil de Biedma.  Premio Francisco 


Quevedo de poesía. 


Dramaturgo Premio Nacional de Literatura Dramática 


Dramaturgo Profesor Escuela Superior de Arte Dramático 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 
Es interés prioritario del Máster en Escritura Creativa conseguir que las tasas de graduación y eficiencia 


sean lo más elevadas posible, así como que la tasa de abandono no sea significativa. Para ello, se 
pondrán en marcha actuaciones tendentes a la actualización y mejora continua de las metodologías 
docentes, así como a la mejora de los sistemas de información y seguimiento de los estudiantes. 
 
A pesar de que el Máster en Escritura Creativa es una titulación completamente nueva, a juzgar por los 
datos que proporcionan diversos indicadores,  es posible asegurar que la tasa de graduación rondará el 
80 %.  
 
Esta hipótesis se basa en los siguientes elementos que pueden ser tomados en consideración según 
indica la Guía de Apoyo en el caso de el caso de Títulos nuevos o no presentes en el antiguo catálogo 
oficial de Títulos: se podrán utilizar, esto es, valores procedentes de otras universidades nacionales o 
internacionales o de otros Títulos de la misma rama de conocimiento.  


 
Es interesante en este sentido apuntar los datos estimados por la Universidad de Sevilla al plantear el 
Máster de Escritura Creativa, verificado en 2010. Este Máster  estableció como indicadores  de los 
resultados previstos las tasas demanda de cursos de doctorado, los  resultados en investigación y 
defensa de tesis doctorales de los alumnos licenciados, y las cifras de egresados y licenciados en una 
Facultad análoga: la Facultad de Comunicación.   
 


 
En el curso 2009/ 2010 La universidad de Sevilla preveía un fuerte interés por el 
Máster de parte de los graduados en Periodismo, Comunicación Audiovisual, y 
Filología, la cual se mostraría en una demanda superior a la oferta de plazas por cada 
año académico. En ese curso había 1500 alumnos matriculados, entre las tres 
especialidades de Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publidad  y se preveía que 
unos 750  podría terminar el primer ciclo de los estudios de Comunicación para 
matricularse en el segundo  
.  
 


Matrícula 
Licenciatura  


Periodismo Comunicación 
Audiovisual 


Publicidad 


4º curso 308 103 115 


5º curso 401 174 180 


 
 
El número de egresados que ofrecía esta previsión se expone a continuación 
 
 


Egresados Periodismo Comunicación 
Audiovisual 


Publicidad 


2009/ 2010 96 40 23 


 
 
 
Teniendo en cuenta estos datos sus cifras de estimación   eran: 


 
Tasa de graduación: 90 
Tasa de abandono: 10 
Tasa de eficiencia: 90 


 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
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En cuanto al Máster de Estudios Literarios de la UCM, también de la rama de Arte y 
Humanidades, en su memoria de verificación del mismo curso 2009/ 2010 planteaba 
el valor de la tasa de graduación en un 81%, con una tasa de abandono de 10% y de 
eficiencia en un 90 %. 
 
Estas cifras procedían del análisis de la matrícula de los años 2006/2007 (58% 
titulados de Máster) y 2007/2008 (78% titulados de Máster) Matrícula 2006/2007: 29 
matriculados; Matrícula 2007/2008: 39 matriculados; Matrícula 2008/2009: 66 
matriculados 
 
En cuanto a las cifras del curso 2010-2011, desde el punto de partida de las setenta 
plazas de nuevo ingreso que fueron ofertadas (de las cuales se cubrieron 67) , los 
Los indicadores específicos de la Comunidad de Madrid para el Máster de Estudios 
Literarios de la UCM, en el curso 2010-2011, desde el punto de partida de las 70 
plazas de nuevo ingreso ofertadas (de las cuales se cubrieron 67) se fija en una  tasa 
de rendimiento del título de 91,00, eficiencia de los graduados de 101, 1, y de 
graduación de  59,7. La tasa de demanda de éxito del título, según los  indicadores 
específicos de la Universidad Complutense de Madrid se fija en un 99,7 para el éxito 
del título, un 64,2 de pre-abandono del Título: 64,2.  
 
Estas cifras son elocuentes de los buenos resultados de la Titulación y permiten 
suponer que la calidad del Máster será excelente en las siguientes ediciones. 


Desde un punto de vista científico no es válido comparar ni cualitativa ni cuantitativamente este 
nuevo Máster en Escritura Creativa con los másteres tradicionales ni con los cursos conducentes 
a la obtención del Diploma de Estudios Avanzados (DEA), de ahí que se opte por presentar unos 
porcentajes aproximados basados en expectativas puramente prospectivas. No disponemos de 
tasas de graduación, abandono o eficiencia de títulos previos o, ni siquiera similares.  Como es 
previsible los alumnos potenciales del Máster en Escritura Creativa procederán en su mayoría, además 


de otros estudiantes de Grados en la UCM o en otras universidades españolas y extranjeras, de las 
Titulaciones ofrecidas en la Facultad de Ciencias de la Información.   


 
En este sentido es necesario apuntar que la acomodación al Espacio Europeo de Educación y sus 
exigencias no tuvo lugar en la Facultad de Ciencias de la Información de la UCM hasta el curso 
2010/2011. De ahí que todavía no pueda ofrecerse una cifra de graduación puesto que los estudiantes 
que iniciaron este sistema aún no han concluido este periodo de estudios. Pero los datos de matriculación 
de esta promoción y de la siguiente (que actualmente está en el segundo curso de Grado) son  los 
siguientes 


 


 


 
 


En el mismo periodo los estudiantes de Licenciatura que todavía se matriculan en materias diversas son 
los siguientes. 


 


 
 
Los alumnos de los Másteres actuales en la Facultad proceden por el momento de las Licenciaturas. Por 
la razón antes indicada para los Grados, no pueden darse las cifras de Licenciados en el curso presente. 
En el pasado curso fueron las siguientes:  
 


Matrícula 
Grado 


Periodismo Comunicación 
Audiovisual 


Publicidad 


2009 /2010 648 243 237 


2010/2011 467 438 438 


Matrícula 
Licenciatura 


Periodismo Comunicación 
Audiovisual 


Publicidad 


2009 /2010 3212 1103 1170 


2010/2011 2444 892 907 
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Tomado como ejemplo el Máster de Periodismo y Divulgación, en el que varios profesores del 
Departamento de Filología Española III participan desde su origen (curso 2007-2008) se pueden analizar 
algunas tasas de eficiencia. 
 
En su primera edición este Máster tuvo 43 matriculados, de los cuales concluyeron los estudios en tiempo 
previsto 27,  16 repitieron su matrícula alcanzando ser egresados en el curso siguiente (2008-2009) y sólo 
tres de los 16 abandonaron sus estudios. Debe tenerse en cuenta que los estudiantes de este Máster no 
procedían de los Grados sino de las Licenciaturas y que en su mayoría se trataba de profesionales 
licenciados algún tiempo atrás que retomaban sus estudios universitarios.  Si tenemos en cuenta que en 
este Máster  los indicadores previstos fueron  de un 70/80 % de Tasa de Graduación un 10% de tasa de 
abandono, y una tasa de eficiencia de 70/80% pueden aportarse unos indicadores aproximativos para el 
Máster de Escritura Creativa que serían los siguiente. 
 
TASA DE GRADUACIÓN 70/80 
TASA DE ABANDONO 10 
TASA DE EFICIENCIA 70/80 
 
En relación al Máster de Escritura Creativa no es posible realizar un cálculo de cifras de graduación, 
abandono y eficiencia.  Su tasa de eficiencia podría encontrarse posiblemente entre las dos cifras que 
ofrecen los Másteres a que se ha aludido, dirigidos también de modo principal a los egresados de las 
Facultades de Ciencias de la Información (en Sevilla y UCM) el Máster de Escritura Creativa de Sevilla y 
el Máster  de Periodismo y Divulgación de la UCM. 
 
Según esto, los valores cuantitativos estimados para los indicadores para el Máster en Escritura Creativa 
son los siguientes 
 
 


 
 


La tasa de eficiencia es la relación porcentual entre el número total de créditos 


teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de 


sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 


académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse. 


 


En este caso parece aconsejable no aventurar una cifra prospectiva. Pero 


dado que es un máster de un año y con una carga teórica abordable, parece 


razonable llegar al 80%. 


 
8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 
Para evaluar la eficacia de la actividad docente de cada materia y asignatura,  seguir 
el proceso de adquisición de competencias de los estudiantes y mejorar, curso a 
curso, las metodologías docentes, el Máster de Escritura Creativa prevé diversas 
acciones 


a) la participación en el Programa de Evaluación Docente de la Actividad del 
Profesorado de la UCM (Programa Docentia: 
http://www.ucm.es/pags.php?tp=Oficina%20Complutense%20para%20la 


%20%20Calidad&a=directorio&d=0017569.php ), verificado por la Agencia de 
Calidad   nacional ANECA y la agencia madrileña ACAP. 
b) la previsión de tutorías personalizadas o en grupo por parte del Coordinador 


del Máster o los profesores en quienes éste delegue, con el apoyo de la 
comisión de Calidad.  El propósito de estas tutorías es comprobar el 


Licenciado Periodismo Comunicación 
Audiovisual 


Publicidad 


2010/2011 648 243 237 


TASA DE GRADUACIÓN  80 % aproximadamente 


TASA DE ABANDONO 20 % aproximadamente 


TASA DE EFICIENCIA 80%  
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aprovechamiento de las materias por parte de los estudiantes y la adecuación 
de la metodología docente al objetivo del Máster.  Dichas  tutorías serán, al 
menos, tres durante el curso académico. Los profesores tutores comunicarán a 
la coordinación del Máster las incidencias y apreciaciones de los estudiantes 
en relación al desarrollo de la titulación. 


c) la recopilación de información cuantitativa y cualitativa sobre los resultados del 
aprendizaje mediante la elaboración de un índice  de rendimiento académico 
de cada una de las asignaturas del plan de estudios. Este índice se realizará a 
partir de los datos que proporcione el servicio de gestión académica de la 
Universidad, donde se hará constar para cada una de las convocatorias: 
número de personas matriculadas, presentadas, aptas y no aptas y datos 
totales para el curso. 


d) la realización de encuestas entre los estudiantes al concluir cada una de las 
materias impartidas. Estas encuestas servirán para evaluar la adecuación de 
contenidos, prácticas o métodos desarrollados por el titular de la materia en 
relación a los objetivos del Máster y para favorecer la reflexión de los 
profesores acerca de su actividad y de la evolución del curso en su conjunto.  


e) evaluación, por parte de la Coordinación del Máster, de los resultados 
alcanzados en el Trabajo Fin de Máster en referencia a  su adecuación con los 
objetivos propuestos y las competencias adquiridas por los estudiantes. 


f) aunque este Máster no prepara para una profesión determinada sino para un 
amplio abanico de posibilidades profesionales, desde la coordinación del  Título 
se intentará valorar la dimensión de los resultados obtenidos por sus 
egresados en el mercado de trabajo, así como el tiempo necesitado para 
acceder con éxito a un puesto de trabajo, y la adecuación entre los 
conocimientos del egresado y su perfil profesional, mediante la comunicación 
fluida con los antiguos alumnos del Título. La valoración de este posgrado se 
hará en función de la empleabilidad para la que capacita el Máster tomando en 
cuenta por tanto la variedad de perfiles profesionales para los el estudiante 
podrá estar preparado, como los niveles de cualificación de esos empleos en 
relación a las competencias adquirida. Pese a la falta de datos para realizar 
una previsión se espera que los egresados de este Máster alcancen una 
elevaba empleabilidad en el plazo de un año y que  exista una elevada 
proporción de vinculación con las actividades formativas del Máster y el 
desempeño de la práctica profesional. 


g) junto a estas previsiones de seguimiento de la calidad del Máster se añadirán 
los procedimientos llevados a cabo tanto por el Rectorado de la Universidad 
como por la Facultad de Ciencias de la Información el Centro, mediante el 
desarrollo de un Sistema de Información sustentado en los datos 
proporcionados por la Comisión General de Calidad del Centro, la Oficina para 
la Calidad de la Universidad Complutense y la  actividad de la Vicegerencia de 
Gestión Académica.  Con estos soportes se completará el Sistema de 
Información del Máster que incluye: 


-  la elaboración de una Memoria anual de información acerca de los 
indicadores y análisis relativos a la garantía interna de calidad. Para 
esta memoria utilizarán las propuestas de mejora de la Comisión 
General de Calidad del centro y de la Comisión de Calidad del Máster 
así como los resultados de la evaluación del profesorado mediante la 
aplicación del Programa Docentia. 
- la aplicación de un sistema de verificación del cumplimiento por parte 
del profesorado de sus obligaciones docente. 
-  la celebración de reuniones académicas con los profesores del 
Máster al menos tres veces al año: septiembre/octubre, febrero y junio, 
con el objeto de coordinar, valorar, reflexionar e sugerir mejoras en el 
funcionamiento académico del título. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


23 DECRETO Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrecto-
rados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias
y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores y las Vicerrectoras, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en
el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean dele-
gadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los ar-
tículos 77 y 86 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad. Por ello, este Rectora-
do ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Economía.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
m) Vicerrectorado de Comunicación.


Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios
para el ejercicio de su actividad.
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Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado será responsable de
las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica y Profesorado elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad, in-


cluyendo la elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e In-
vestigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, excluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) Las decisiones organizativas que afecten a los Hospitales Universitarios y Asocia-
dos en cuanto fueren de competencia de la Universidad.


g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 3


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación y Transferencia elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el
seguimiento de la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación del Consejo de Gobierno, en los
términos de lo previsto en los Estatutos de la UCM.


b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


c) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
rado y personal becado en otros centros.


d) El seguimiento de las actividades de investigación y transferencia de los institutos
y centros de investigación.


e) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se
contiene en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema
Universitario y en los Estatutos de la Universidad.


f) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial.
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g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de obras originales literarias,
artísticas o científicas, en el Registro de Propiedad Intelectual o ente de similares
funciones.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Transferencia de Conocimiento Universitario en cuyo capi-
tal social participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así
como de las escrituras de ampliación de capital y del resto de actos societarios que
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad; así como, la
intervención en otros actos relacionados con las Empresas de Transferencia de
Conocimiento Universitario, como la asistencia a las juntas generales o a los con-
sejos de administración, entre otros.


i) La adquisición, enajenación, gravamen o defensa de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial.


j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


l) La firma de acuerdos de confidencialidad y acuerdos de transferencia de material.
m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la


firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad resulte adjudicataria, de conformidad con la legis-
lación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con la Fundación Parque Científico de Madrid.
o) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor inves-
tigadora de la Universidad, sin menoscabo de las competencias delegadas a otros
Vicerrectorados.


p) La supervisión de la política desarrollada por la FundaciónGeneral de la Universidad
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y transferencia.


q) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
r) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las


materias propias de su competencia.
u) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Economía


1. El Vicerrectorado de Economía será responsable de las cuestiones relativas a la
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de mantenimiento de las
infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Economía desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica del Consejo de Gobierno.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades y la organización de las estructuras necesarias para la captación
de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en coordinación con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La dirección del diseño de la contabilidad de la Universidad en coordinación con
la Gerencia.
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f) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compro-
miso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en coordinación
con la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesorado y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La gestión económica de la política de acción social, en coordinación con la
Gerencia.


l) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en coordinación con el Vicerrectorado de Cen-
tros y Departamentos y con la Gerencia.


m) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


p) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 5


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado
de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-


tutos de investigación.
f) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
g) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de los Departamentos y Secciones Departamentales.
h) La propuesta de creación, modificación y supresión de Institutos Universitarios de


Investigación.
i) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de Institutos Universitarios de Investigación.
j) La propuesta de adscripción y desadscripción de Centros de enseñanza universitaria.
k) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
l) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de delegados en Centros


Adscritos.
m) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los centros de enseñan-


za universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
n) El apoyo a las Facultades, Departamentos y Centros para la aprobación de sus re-


glamentos de régimen interno.
o) El seguimiento del Registro de Centros y Estructuras.
p) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento y cese de los Directores


y las Directoras y demás cargos académicos de las Escuelas de Especialización
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Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, el Centro de Donación de Cuerpos
y Salas de Disección y las Clínicas Universitarias.


q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


t) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 6


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de las comisiones vinculadas al área de calidad.
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
c) La dirección de la política universitaria en materia de innovación educativa y de


evaluación de la calidad de la docencia, investigación y de la gestión.
d) La gestión y resolución de la convocatoria de los Proyectos de Innovación Docente


y de Gestión de la Calidad.
e) El diseño, la coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación de la calidad


de titulaciones y de la acreditación institucional de los centros de la UCM, llevados
a cabo por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación y las agencias de acreditación de la
Unión Europea.


f) El diseño de estrategias de posicionamiento en rankings, así como la obtención y
suministro de los datos requeridos por los mismos.


g) El diseño de los indicadores y de los procesos de encuestas relativos al área de
calidad de la Universidad, y la realización de estas.


h) La realización y difusión de estudios relacionados con el área de calidad de la
Universidad.


i) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 7


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección de los programas de orientación preuniversitaria, acogida, mentoría y
acompañamiento del estudiantado.
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b) La coordinación y dirección de las Pruebas de Acceso a la Universidad. El ejercicio
de la Presidencia del Tribunal Único de la UCM y de la Comisión Organizadora de
la EvAU de la Comunidad de Madrid.


c) La coordinación y dirección de los procesos de admisión a estudios oficiales de
grado y de máster de la UCM, así como de la coordinación y gestión del proceso
de preinscripción a grado del Distrito Único Universitario de la Comunidad de
Madrid.


d) Las cuestiones relativas a la matrícula y régimen académico de los estudiantes de
estudios oficiales de grado y máster.


e) La coordinación del programa de Estudiantes Visitantes, y del Sistema de Inter-
cambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) en la UCM.


f) La planificación y resolución de las convocatorias de becas o ayudas socioeconó-
micas para estudios oficiales, y demás becas y premios dirigidos a estudiantes y a
asociaciones universitarias.


g) El diseño, coordinación y gestión del programa de becas de formación práctica.
h) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el


acceso a estudios oficiales de grado y máster.
i) El estudio y la resolución de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de


créditos en los planes de estudio.
j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario del estudiantado, con excepción expresa de la facultad de imposición de
sanciones disciplinarias.


k) El fomento de la convivencia y la participación estudiantil en todos los ámbitos de
la vida universitaria y su traslación a los órganos de gobierno y representación de
la Universidad.


l) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes,
el fomento del asociacionismo y la atención y apoyo a las asociaciones y colecti-
vos de estudiantes.


m) La promoción y gestión de las acciones de fomento de las vocaciones universita-
rias y el desarrollo del aprendizaje colaborativo y con orientación al servicio de la
comunidad y la ciencia ciudadana.


n) La promoción de los programas de atención, apoyo y acompañamiento dirigidos a
cubrir las necesidades psicosociales del estudiantado.


o) El fomento y coordinación de los estudios, informes y publicaciones de interés so-
bre el estudiantado con especial atención a la diversidad estudiantil y la inclusión.


p) La promoción de las actividades de voluntariado en las que participen los estu-
diantes, sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Planificación,
Coordinación y Relaciones Institucionales en la materia.


q) El diseño de la política de Colegios Mayores de titularidad de la Universidad para
la modernización del modelo de convivencia colegial y el fomento de la vida cul-
tural, deportiva y científica.


r) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de los Directores y las
Directoras de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad.


s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito
funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Complutense de
Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios del Consejo de Gobierno.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
d) El apoyo a los Centros y Departamentos para el desarrollo de los planes de estudio


de Grado, Máster y programas de Doctorado, así como la planificación docente de
dichos estudios.


e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-
rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras.


f) Las cuestiones relativas a la expedición de los títulos académicos oficiales de Grado,
Máster y Doctorado.


g) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


h) Las relaciones con la Escuela de Doctorado.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
asumirá las competencias delegadas y en asuntos relacionados con los estudios de forma-
ción permanente y otros títulos propios de la Universidad, la gestión de las prácticas exter-
nas, la promoción del empleo para estudiantes y egresados y el desarrollo del emprendi-
miento y la innovación universitarios.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente del Comité de dirección
del Centro de Formación Permanente y del Comité de Dirección de la Escuela de
Gobierno.


b) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente.
c) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones y la creación de un catálogo de microcredenciales.
d) La dirección de la política de mejora de la empleabilidad y las oportunidades de


inserción profesional de estudiantes y egresados.
e) El seguimiento y la evaluación de los programas de actividad de la Oficina de


Prácticas y Empleo.
f) El impulso de las relaciones con entidades colaboradoras dirigidas a la mejora de


la empleabilidad de estudiantes y egresados.
g) El desarrollo de la normativa interna para la gestión de las prácticas académicas


externas.
h) El diseño y desarrollo del Plan UCM de Formación para el Empleo, así como la


promoción y la dirección de las Actividades UCM para el Empleo.
i) La articulación de la política de emprendimiento científico y no científico de la


Universidad en sus fases de ideación, incubación, validación y aceleración.
j) El diseño de los planes de formación en el ámbito del emprendimiento para el con-


junto de la comunidad universitaria.
k) El impulso del ecosistema de innovación y emprendimiento de la Universidad Com-


plutense de Madrid, fomentando la creación y coordinación de las pre-incubadoras
de los centros.


l) El desarrollo de programas, acciones y eventos de impulso del espíritu emprende-
dor entre la comunidad universitaria.
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m) El desarrollo de estrategias y acciones de conexión con el ecosistema de empren-
dimiento e innovación local, regional y nacional.


n) La firma de las solicitudes de subvención a las que, en nombre de la Universidad
Complutense, pueda concurrir la Oficina Complutense de Emprendimiento.


o) La coordinación de la captación de recursos externos para el desarrollo de in-
fraestructuras y programas de emprendimiento e innovación.


p) La presidencia de los órganos de coordinación de los instrumentos universitarios
para el emprendimiento y la innovación.


q) La firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de formación perma-
nente, de convenios para la realización de prácticas académicas externas y Traba-
jos Fin de Grado y Máster y convenios en el ámbito de actuación del emprendi-
miento y la innovación.


r) La elaboración de estudios e informes en las materias objeto de su delegación.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad.
c) La dirección de la política informática y de los servicios informáticos y de comu-


nicaciones de la Universidad.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual, la definición, desarrollo y


gestión de sistemas de información o tecnologías para apoyo o desarrollo de la do-
cencia y la digitalización del sistema educativo.


e) La definición y gestión de la digitalización de la Universidad.
f) La coordinación de estrategias contra el cambio climático y de planes de eficien-


cia energética, optimización de las infraestructuras y suministros, transición a
energías renovables, y de movilidad y para la descarbonización de la Universidad
en coordinación con el Vicerrectorado de Economía y con la Gerencia.


g) La gestión de residuos en los campus en coordinación con la Gerencia.
h) La protección y fomento de la biodiversidad en los campus y la conectividad de


servicios ecosistémicos.
i) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los


Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como, la sensibilización de la comunidad
universitaria en esta materia, sin perjuicio de las competencias que se atribuyen al
Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específico ámbito de actuación.


j) Las acciones para la promoción del desarrollo económico y social equitativo, in-
clusivo y sostenible y aquellos trabajos que ayuden a la promoción y mejora del
bienestar.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.
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m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, así como del desarrollo de la acción internacional de la Uni-
versidad y de las políticas y acciones de cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
c) La supervisión de las Escuelas Complutenses Latinoamericana y Africana.
d) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


e) Las relaciones académicas con las alianzas universitarias internacionales y, en
particular, con la Alianza Una Europa y la Unión Iberoamericana de Universida-
des, en coordinación con el Vicerrectorado de Economía, así como la participa-
ción en representación de la Universidad en sus órganos de dirección o gestión.


f) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios de naturaleza acadé-
mica en materia de relaciones internacionales.


g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesorado visitante y es-
tudiantado, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y
de Estudiantes.


i) Las relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de
la Universidad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la
Enseñanza Especial.


j) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria es el órgano di-
rectivo responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las activi-
dades culturales, deportivas y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid y de atender las necesidades prestacionales de los distintos colectivos que integran
la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La elaboración de las líneas estratégicas y el desarrollo de política cultural, depor-
tiva y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.


C
SV


: 8
37


27
68


34
73


59
69


41
81


20
51


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837276834735969418120519





LUNES 10 DE JULIO DE 2023Pág. 100 B.O.C.M. Núm. 162


B
O
C
M
-2
0
2
3
0
7
1
0
-2
3


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


b) La gestión, conservación y puesta en valor del Patrimonio Histórico-artístico,
Científico-técnico material e inmaterial de la Universidad Complutense de
Madrid, de sus Museos y Colecciones.


c) La dirección y gestión del Servicio de Publicaciones de la Universidad y de sus
servicios editoriales.


d) La formalización, en nombre de la Universidad de los contratos y convenios en
materia editorial en los que Ediciones Complutense sea parte.


e) La supervisión y gestión de las Orquestas y Grupos de Danza y Teatro compluten-
ses adscritos al Vicerrectorado.


f) La planificación. coordinación, dirección y gestión de actividades culturales, así
como la dirección de las relaciones de cooperación y colaboración con institucio-
nes públicas y privadas en su ámbito de actuación.


g) La dirección, coordinación y gestión de actividades deportivas en la Universidad
Complutense de Madrid.


h) La organización y promoción de las actividades deportivas tanto en ligas internas
de la Universidad como en competiciones interuniversitarias.


i) La planificación. coordinación, y gestión de actividades culturales y deportivas en
los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad Complutense de Madrid.


j) La gestión de la Universidad paraMayores y, en general, la colaboración con distin-
tas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémicas,
dirigidas a este colectivo.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional
correspondiente a este Vicerrectorado.


Artículo 13
Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones de la Universidad con administraciones,
corporaciones e instituciones públicas y privadas de ámbito nacional e internacional.


2. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
elaborará las propuestas de líneas estratégicas vinculadas al ámbito funcional descrito en el
apartado anterior.


3. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales de-
sarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específi-
cas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.
b) Las relaciones de la Universidad, con la Casa de SuMajestad el Rey, con los órga-


nos constitucionales del Estado, las Comunidades Autónomas y administraciones
locales y con las entidades pertenecientes al sector privado.


c) La planificación en coordinación con el Gabinete del Rector de las estrategias y
planes sectoriales acordadas por el Consejo de Dirección.


d) La coordinación de las políticas transversales de la Universidad que afecten al ám-
bito de competencia de varios Vicerrectorados.


e) La interlocución del Consejo de Dirección con los órganos y comisiones de la Uni-
versidad con competencias normativas, en coordinación con la Secretaría General.


f) La promoción, impulso y coordinación de la acción normativa del Consejo de
Dirección.


g) La asistencia, en coordinación con el Gabinete del Rector y la Secretaría General,
en el dictado de Decretos e Instrucciones rectorales.


h) La revisión técnica de protocolos de actuación o instrumentos análogos aprobados
o propuestos por el Consejo de Dirección o por los Vicerrectorados a la comuni-
dad universitaria o a otros órganos de la Universidad.


i) Las relaciones institucionales entre el Consejo de Dirección y los diferentes cen-
tros de la Universidad.
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j) Las relaciones institucionales con el consorcio urbanístico de Ciudad Universita-
ria, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos, así como las re-
laciones institucionales relativas a la firma de convenios en materia urbanística.


k) La custodia de los símbolos corporativos propios de la Universidad.
l) La ordenación de la política de la Universidad en materia de premios, honores y


distinciones, en coordinación con la Secretaría General y el Gabinete del Rector.
m) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-


to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


n) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Economía.


o) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


p) La gestión y seguimiento de los convenios con los ColegiosMayores adscritos a la
Universidad Complutense, así como la relación con las personas jurídicas titula-
res de los mismos.


q) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de voluntariado, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes den-
tro de su ámbito de actuación.


r) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Vicerrectorado de Comunicación


1. El Vicerrectorado de Comunicación será responsable de gestionar la imagen ins-
titucional y la comunicación interna y externa.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La gestión de canales de comunicación interna.
b) La coordinación de eventos de comunicación interna.
c) El fomento de la colaboración y participación activa de todos los miembros de la


comunidad universitaria.
d) La gestión de la comunicación en las situaciones de crisis o emergencia.
e) La promoción de la cultura organizacional.
f) La gestión y mantenimiento del archivo fotográfico y documental de actos acadé-


micos celebrados en la Universidad.
g) Las relaciones corporativas de la Universidad con los medios de comunicación, en


coordinación con el Gabinete del Rector.
h) La gestión de las redes sociales propias de la Universidad.
i) La definición de los aspectos de comunicación de los sistemas de comunicación


telemáticos institucionales de la Universidad, en cooperación con el Vicerrectora-
do de Tecnología y Sostenibilidad.


j) La gestión de las relaciones públicas de la Universidad, en coordinación con el
Gabinete del Rector.


k) El desarrollo de materiales de comunicación.
l) La participación en actividades de marketing.
m) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universi-


dad Complutense de Madrid en materia de comunicación.
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n) La gestión de la política de difusión y comunicación de resultados de la actividad
científica.


o) La gestión de la comunicación institucional en coordinación con el Gabinete del
Rector.


p) La dirección de la política de responsabilidad social corporativa.
q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.


Artículo 15


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contratos
procedan ante cualquier administración o entidad pública o privada o ante cuales-
quiera personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación específica
reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad
patrimonial.


d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno.
e) La dirección del Archivo Histórico de la Universidad.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia, el cumplimiento de la obligación de


publicidad activa, el mantenimiento del Portal de Transparencia y la garantía del
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la UCM. Para ello,
contará con la colaboración y cooperación del resto del Consejo de Dirección, así
como de los Decanos y responsables de los Centros.


h) El impulso y coordinación de las normas y procedimientos en materia de digitali-
zación en la Universidad Complutense de Madrid, en coordinación con el Vice-
rrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.


i) La representación de la Universidad ante la jurisdicción en todo tipo de procesos,
así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito.


j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 16


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de
Trabajo del Consejo de Gobierno.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación
administrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a
la materia.


c) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el
Vicerrectorado de Economía.


d) El fomento de nuevas fuentes de financiación de la Universidad, en coordinación
con el Vicerrectorado de Economía.
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e) La dirección de la gestión contable de la Universidad, en cooperación con Vice-
rrectorado de Economía.


f) La dirección, gestión y ejecución de acuerdos en materia de contratación y opera-
tiva administrativa, financiera y bancaria, apertura y cierre de cuentas corrientes y
depósitos, contratación de productos financieros y avales.


g) La colaboración con el Vicerrectorado de Economía en la política de acción
social.


h) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


i) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


j) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal Técnico de Gestión,
Administración y Servicios.


k) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal Técni-
co de Gestión, Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de
imposición de sanciones disciplinarias.


l) La gestión de los programas de movilidad del Personal Técnico de Gestión, Admi-
nistración y Servicios.


m) La gestión administrativa de los ColegiosMayores de titularidad de la Universidad,
en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


n) La coordinación de la seguridad pública en los campus e infraestructuras en el
marco de las competencias de la Universidad.


o) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su
competencia.


p) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


q) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 17


Consejo de Dirección


De conformidad con los artículos 64.2 de los Estatutos y 52 del Reglamento de Go-
bierno de la Universidad, el Consejo de Dirección será presidido por el Rector e integrado
por este y por los titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Artículo 18


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional las personas titulares de los Vicerrectorados, Geren-
cia, Secretaría General y Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los ór-
ganos colegiados o entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de fun-
cionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohiban la delegación de
la presencia del Rector.


Artículo 19


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


Artículo 20


Ausencia de Vicerrectores/as


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores/as, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado, por el Vicerrector/a de
Investigación y Transferencia.


— Vicerrector/a de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector/a de Economía.
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— Vicerrector/a de Economía, por el Vicerrector/a de Centros y Departamentos.
— Vicerrector/a de Centros y Departamentos, por el Vicerrector/a de Calidad.
— Vicerrector/a de Calidad, por el Vicerrector/a de Estudiantes.
— Vicerrector/a de Estudiantes, por el Vicerrector/a de Estudios.
— Vicerrector/a de Estudios, por el Vicerrector/a de Formación Permanente, Emplea-


bilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector/a de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento, por el


Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad.
— Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector/a de Relaciones


Internacionales y Cooperación.
— Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector/a


de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector/a


de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
— Vicerrector/a de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales, por el


Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado.
— Vicerrector/a de Comunicación, por el Vicerrectora/a de Planificación, Coordinación


y Relaciones Institucionales.


En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 21


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores y las Vicerrectoras, en el ejercicio de sus competencias delega-
das, podrán dictar los siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de
competencias.


Artículo 22


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, las personas titulares de los Vicerrectorados, Secretaría General y Gerencia,
en el ámbito de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al
Rector los asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 23


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación
contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el
Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrectorados de la
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cues-
tiones de índole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 11, de 14 de enero de 2021), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.
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DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial
de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 28 de junio de 2023.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/11.524/23)
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  1 
 


FECHA: 12/02/2025 


ID TÍTULO: 4313514 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


  Denominación del Título Máster Universitario en Escritura Creativa 
Mención o especialidades No 
Universidad solicitante Universidad Complutense de Madrid 
Centro/s  Facultad de Ciencias de la Información 
Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 
Informe Final/Provisional Informe final 
Iteración nº 1 
Comisión de evaluación Ciencias Sociales y Jurídicas 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe favorable. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 
Se consideran favorables los cambios expresamente indicados en la 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN: 
Dimensión 1: 
Adscripción de la titulación Máster Universitario en Escritura Creativa al ámbito 
de conocimiento “Interdisciplinar” (Real Decreto 822/2021, en la disposición 
transitoria quinta). 
 


Federico Morán 
                                                         Director 
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7.2.Justificación de recursos materiales y servicios disponibles.  


 
El Máster en Escritura Creativa cuenta con las infraestructuras que 


ofrece la Facultad de Ciencias de la Información de la UCM (Biblioteca, 
Hemeroteca, Salas de ordenadores, Paraninfo, Salón de Grados, etc.) y con 
el recurso a los fondos de la Biblioteca de la Universidad Complutense, más 


especialmente, de la Facultad de Filología. Dispone, por tanto, de los 
medios materiales y servicios indispensables para su correcta impartición.  


 
La Facultad de Ciencias de la Información, además de los recursos 
concretos de cada Grupo de Investigación, dispone de una serie de 


materiales y servicios comunes que pueden ser utilizados por los alumnos 
del máster tal como se detallan a continuación  


 


Facultad de 


Ciencias de la 
Información 


 


Espacios 


Cifras de 


ocupación o 
de cómputo  


Espacios comunes 
5 Salas de conferencias y eventos 1025  


Laboratorios de 


prácticas 
informáticas 


11 260  


Laboratorio de 
medios impresos 


Imprenta digital  


Aulas de Docencia 50 6575  


Campus virtual Gestión de alumnos y grupos de trabajo,  


Comunicación (foros, correo, charla, 
anuncios, agenda),  


Organización de contenidos  


 


 


Hemeroteca Puestos de lectura  60 


Revistas vivas 1.661 


Periódicos impresos 178 


Cabeceras digitales 7.842 


 Películas 2.983 


7.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Biblioteca Puestos de lectura 430  


Fondo bibliográfico libros 78.264 


Videoteca  2 salas de proyección 825 


puestos individuales 68 


puestos de visionado en grupo 9 


Materias  Periodismo, Medios de Comunicación 
Social, Radiodifusión, Televisión, Nuevas 


Tecnológías de la Información 


Cinematografía, Fotografía, Ciencias de la 
Imagen, Diseño   


Publicidad, Marketing, Relaciones Públicas 


Biblioteconomía, Documentación 


Lengua y literatura 


Ciencias Sociales en general 


 


Reprografía Máquinas de reproducción 6 


Cafetería y 


comedor 


 300 


Librería   


Instalaciones 
deportivas 


Pistas polideportivas. Campos de fútbol y 
rugby de hierba y de tierra, canchas de 


tenis y de vóley-playa, pistas 
polideportivas, pista de atletismo 300 m, 
gimnasio al aire libre y gimnasio cubierto. 


Pistas de pádel, rocódromo, sala de 
musculación y piscinas.  


 


 


 


Tanto las salas especializadas, aulas o salones de conferencia cuentan con 
instalaciones multimedia para facilitar el uso de las TIC.  


En todo lo relativo a los medios materiales y a los servicios de que dispone 


la Facultad de Ciencias de la Información observa los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos, y contempla lo estipulado en la 


Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  
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La continua actualización de la ya muy rica Biblioteca de la Facultad de 


Ciencias de la Información garantiza recursos documentales suficientes y 
adecuados para el desarrollo de la investigación. Además, al participar otros 


centros en la enseñanza del Máster, el número de recursos bibliográficos y 
de otro tipo necesarios para el alumnado, se ve enriquecido.  


 


La Biblioteca cuenta con los siguientes fondos bibliográficos: 
 


Tabla 6. Fondos bibliográficos 


 Cursos académicos 


2005 2006 2007 2008 


Número total de ejemplares 94.684 98.741 103.330 106.800 


Monografías 79.118 82.325 85.564 88.000 


Revistas 1.751 1.776 1.865 1.880 


Publicaciones digitales 13.798 14.622 15.882 16.900 


Bases de datos 17 18 19 20 


Nuevas adquisiciones 2.485 2.494 3.330 2.812 


Monografías 2.306 2.168 2.890 2.500 


Revistas 4 5 18 11 


Publicaciones digitales 173 319 421 300 


Bases de datos 2 2 1 1 


Total subscripciones vivas 1.134 1.126 1.076 1.061 


Publicaciones digitales 61 67 69 69 


Revistas 1.057 1.042 989 973 


Bases de datos 16 17 18 19 


 
 
Del mismo modo, los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y 


trabajo en grupo son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los 
programas de las materias. 


 
Por su parte, la Biblioteca de la Facultad de Filología cuenta con los 
siguientes fondos. 


 
 


Facultad de 


Filología 


 
Espacios 


Cifras de 
ocupación o 


de cómputo  


Biblioteca 
Puestos de lectura 1025  


 Fondo bibliográfico 480.197 


 Material no librario 9.720 


Hemeroteca Revistas 4.817 


 
 


Como es obvio, los estudiantes de este Máster podrán disponer de los 
servicios generales de la Universidad Complutense, entre otros, sus 
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complejos cinco complejos deportivos equipados con campos y pistas 


deportivas de baloncesto, balonmano, fútbol, rugby, paddle, tenis, 
atletismo, vóley-playa, piscinas, rocódromos, salas de musculación y 


gimnasios, etc. La UCM desarrolla diversas competiciones deportivas y 
cuenta con un Club de Montaña y Senderismo. 
 


Las actividades culturales de la UCM (Música, Teatro, Artes plásticas y 
exposiciones, certámenes literarios, cineforum, conferencias, etc.) son 


anunciadas convenientemente a través de la Web institucional. 
 
 


7.3. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios.  


 
 


De acuerdo a sus funciones la Gerencia de la Universidad, a través de la 
delegación en la Facultad de Ciencias de la Información, se ocupa del 


mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de la 
Universidad.  
 


Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la revisión, 
actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el 


servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, 
actualización y mantenimiento. 
 


Puede decirse por tanto que los medios materiales son los adecuados para 
garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las 


enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, el 
ajuste de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación  


 
El Titulo de Máster en Escritura Creativa se implantará en el curso 2012-


2013.  
 
10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su 


caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan 
de estudio  


 
No procede aplicar procedimiento de adaptación alguno, dado que el 
máster no sustituye ningún tipo de titulación preexistente.  


 
10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 


correspondiente título propuesto  
 


La implantación del Máster en Escritura Creativano implicará la 
extinción de otras titulaciones o enseñanzas. 
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